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En cumplimiento del artículo 17.5 de los Estatutos del Colegio, la Junta de Gobierno 

confecciona la Memoria Anual de actividades, dándola a conocer a la Junta Rectora para 

someterla posteriormente a la Asamblea General. 

 

Las actividades más destacadas desarrolladas por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y la Asociación de 

Ingenieros Técnicos Forestales durante el año 2024 se relacionan en la presente Memoria de 

Actividades. 
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LXI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL Y ASOCIACIÓN DE 

INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES  

El pasado 6 de junio de 2024 se celebró en La Palma, en el Hotel H10 Taburiente, la LXI Asamblea 

General Ordinaria del Colegio Oficial y Asociación de Ingenieros Técnicos Forestales. La reunión dio inicio 

a las 18:00 horas, contando con la participación presencial de 43 colegiados y 80 delegaciones de voto, 

además de la asistencia virtual de algunos miembros. 

 

Tras la bienvenida institucional por parte de las autoridades locales y representantes del Colegio, se 

constituyó la mesa de la Asamblea y se procedió al desarrollo del orden del día, que incluyó la lectura y 

aprobación del acta anterior, la memoria de actividades y cuentas del año 2023, el presupuesto para 2024 

y otras cuestiones de interés colegial. 

 

Entre los asuntos destacados, se aprobaron las memorias de actividades y de cuentas del ejercicio 

anterior, aunque no exentas de debate. Se trataron aspectos como el incremento en la formación ofertada, 

con 90 cursos realizados y más de 450 personas formadas, así como la gestión de empleo y la reducción 

del desempleo al 2,7%. Además, se abordaron temas relacionados con la crisis institucional que había 

afectado al Colegio, motivada por desavenencias internas, cuya resolución está siendo tratada por la 

Comisión de Disciplina. 

 

Otro punto relevante fue la actualización de tarifas para visados y registros profesionales, la aprobación 

del presupuesto 2024 y el incremento de la cuota colegial en un euro semestral a partir del segundo 

semestre del año. También se concedieron distinciones y reconocimientos a entidades y profesionales 

por su contribución al sector forestal, cuya entrega se celebrará el próximo 4 de octubre con motivo de la 

festividad de San Francisco de Asís. 

 

En el marco de la LX Asamblea General Ordinaria celebrada el pasado 6 de junio de 2024 en La Palma, 

se aprobaron diversas distinciones y reconocimientos destinados a premiar la trayectoria, el compromiso 

y la contribución de personas y entidades al ámbito forestal y al desarrollo profesional del sector. Las 

distinciones fueron entregadas en el acto conmemorativo de la festividad de San Francisco de Asís, patrón 

del colectivo, el próximo 4 de octubre. Los reconocimientos aprobados son los siguientes: 

 

• Diplomas de Honor: Artesans Araders de Menorca, Ayuntamiento de Cuenca y Grupo de 

Prevención, Extinción y Restauración de Incendios Forestales de TRAGSA. 
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• Colegiados de Honor: Adolfo Bello Mimbrera y Félix Santiuste Ruiz. 

• Menciones de Honor: Antònia Llabrés Bernat, Antonio Zamorano Benavides, Carla Alba Represa, 

Francisco Salas Trujillo, Jaime Sendra Ferrer, José Antonio Barbero Sánchez, José Nogales Hidalgo. 

 

Además de la celebración de la sesión asamblearia, el encuentro incluyó una variada agenda de 

actividades técnicas, sociales y culturales que fomentaron el intercambio de experiencias entre los 

asistentes. 

 

Seguidamente a la Asamblea General, se celebró una cena de gala en el Hotel H10 Taburiente Playa, 

donde se impusieron insignias de plata y oro a los colegiados con 25 y 50 años de trayectoria, así como 

a aquellos con 10 y 20 años de participación en los órganos institucionales. 
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 El día 7 de junio, los asistentes realizaron una visita al Parque Nacional de la Caldera de Taburiente, 

recorriendo el sendero hacia el Mirador de la Choza, con demostraciones tradicionales como el salto del 

pastor. Posteriormente, se visitó el volcán Tajogaite para observar las coladas de lava tras la erupción de 

2021, cerrando la jornada con una cena en el restaurante Chipi Chipi, en Santa Cruz de La Palma. 

 

  

 

El 8 de junio, la actividad se centró en el Roque de los Muchachos, con un recorrido por sus senderos y 

charlas sobre la recuperación de la flora autóctona. La tarde quedó libre para el disfrute del entorno, 

finalizando el día con una cena junto al mar en el restaurante El Pulpo, en Los Cancajos. 

 

 

  



8 

 

El 9 de junio se llevó a cabo una visita cultural por Santa Cruz de La Palma, tras la cual se dio por concluido 

el encuentro. 

 

 

JUNTAS RECTORAS – 2024 

Durante el año 2024 se han celebrado tres reuniones de Junta Rectora, 

una con carácter ordinario (24 de febrero) y dos con carácter 

extraordinario (30 de abril y 3 de julio). 

 

La Junta Rectora es el órgano superior de gobierno del Colegio. Está 

presidida por el decano-presidente y agrupa a la Junta de Gobierno y a 

los decanos territoriales. Su trabajo permite un mejor conocimiento de las 

cuestiones profesionales a nivel territorial y asegura un mayor acierto en 

la toma de decisiones, fruto del debate e intercambio de conocimiento que se produce en ella. Esta Junta 

Rectora ejecuta los acuerdos de la Asamblea General, a quien está subordinada. 

 

JUNTAS DE GOBIERNO – 2024 

La Junta de Gobierno, presidida por el decano-presidente, es el órgano ejecutivo del Colegio, sólo 

subordinado a las Asambleas Generales y a la Junta Rectora.  

 

Durante el año 2024 se celebraron un total de once reuniones de Junta de Gobierno. Cuando ha sido 

necesario por requerir una resolución urgente también se ha convocado a la Comisión Permanente del 

Colegio. 

 

ELECCIONES EN DELEGACIONES TERRITORIALES 

Durante 2023-2024 se ha celebrado las elecciones ordinarias a Junta de Gobierno Territorial de Aragón  

y Cantabria y a decano/a territorial en la Delegación Territorial de la Comunidad de Madrid y País Vasco 

con los siguientes resultados: 
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Se destaca que en la Delegación Territorial de País Vasco no llegó ninguna candidatura. La Junta de 

Gobierno nombró como decana territorial interina a Dña. Iratxe Zorraquino Salvo. 

 
El 14 de noviembre de 2024 se convocaron elecciones ordinarias a Junta de Gobierno del Colegio y 

Asociación y a decano/a territorial de Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura, Región 

de Murcia y País Vasco.  

 

INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS 

A finales de 2024, el Colegio dio un importante paso hacia la modernización de sus servicios con el 

lanzamiento de su nueva página web y una innovadora aplicación de gestión, ambos desarrollados por la 

empresa IMEDIA. Este proyecto, que se gestó durante varios meses de pruebas y ajustes, ha culminado 

con éxito, permitiendo la puesta en marcha de estas herramientas que ya están al servicio de los 

colegiados. 

 

La nueva web del Colegio Profesional destaca por su diseño moderno e intuitivo, que mejora notablemente 

la experiencia de navegación para los usuarios. Ahora, los colegiados pueden acceder de manera rápida 

y sencilla a toda la información relevante, desde noticias y comunicados hasta la realización de gestiones 

en su perfil personal. 

 

Por su parte, la nueva aplicación de gestión supone un importante avance en términos de funcionalidad. 

Esta herramienta permite optimizar los procesos administrativos, facilitando tareas como la gestión de 

cuotas, la inscripción en cursos y eventos, la comunicación directa entre el Colegio y los colegiados, así 

como el visado y registro profesional de trabajos. Todo ello se integra en una plataforma centralizada y 

accesible desde cualquier dispositivo, mejorando así la agilidad y eficacia en la gestión colegial. 

 

Por último, hay que destacar que seguimos teniendo un número ilimitado de correos electrónicos con 

nuestro dominio "ingforestal.org", correo electrónico gratuito bajo el paraguas de Google, para los 

colegiados que lo soliciten con 7 Gb de capacidad de memoria. 

DELEGACIÓN TERRITORIAL CANDIDATURA ELECTA 

Aragón 

  Santiago Vieites Bernad (decano territorial) 

Joaquín Baldellou Sahun (secretario) 

Miguel Ángel Ena Pérez (vocal 1) 

Felipe Rosado Romero (vocal 2) 

Enrique Martín Bernal (vocal 3) 

Cantabria 

Francisco Javier Manrique Martínez (decano territorial) 

Carlos Aguirre Ruiz (tesorero) 

Esther González Husillos (vocal) 

Marta Cebrecos Brogeras (vocal) 

Sergio Álvarez Álvarez (secretario) 

Comunidad de Madrid Carlos Madrigal Ladrón de Guevara 
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Durante 2024 se mantiene el contrato de 

mantenimiento de todo lo relacionado con la 

red y hardware del Colegio con la empresa 

Nethive. 

WWW.FORESTALES.NET 

La web institucional del Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados 

en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, 

accesible a través de www.forestales.net, es 

una plataforma renovada a finales de 2024 

que se ha consolidado como una 

herramienta esencial para los profesionales del sector forestal. 

 

Gracias a las aplicaciones de visados y registro incorporadas en la actualización, los colegiados pueden 

autogestionar sus trabajos profesionales, gestionar el envío de currículos para las ofertas de empleo 

publicadas por el Colegio, así como administrar sus datos personales y consultar su situación económica 

con la institución. 

 

La web se actualiza diariamente con información relevante del sector, incluyendo notas de prensa, noticias 

de interés y licitaciones que permiten a los colegiados conocer oportunidades profesionales. Además, se 

destaca el servicio de licitaciones y el Punto de Información Catastral, que facilita la consulta y gestión de 

datos catastrales. 

 

La página también ofrece un apartado de transparencia, donde se detalla información institucional, 

organizativa, económica y jurídica, incluyendo los cargos colegiales y los órganos de gobierno. Este 

espacio garantiza el acceso a datos relevantes sobre la gestión del Colegio y permite conocer con claridad 

el funcionamiento de la institución. 

 

Otro valor destacado es el acceso a los denominados Cafés Forestales, un espacio de encuentro y debate 

entre profesionales del sector, que fomenta el intercambio de ideas y experiencias. 

 

Para quienes no son colegiados, la página ofrece contenido valioso, como publicaciones colegiales, la 

revista Foresta, ponencias de jornadas y seminarios, además de información sobre cursos, jornadas y 

congresos. Todo este contenido convierte a la web en una referencia informativa para el ámbito forestal. 

 

Finalmente, la web permite el acceso a las redes sociales del Colegio, facilitando la interacción y el 

seguimiento de las novedades en otros canales de comunicación. 

 

Publicidad y Colaboraciones: El portal ofrece espacios publicitarios para entidades interesadas en llegar 

a su audiencia, con más de 20.000 visitas únicas mensuales. Los formatos disponibles incluyen banners 

pequeños y grandes, ubicados estratégicamente en diferentes secciones del sitio.  

  

http://www.forestales.net/
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CLUB FORESTAL DE VENTAJAS Y 

DESCUENTOS 

En la página web www.forestales.net se 

mantiene la existencia del Club Forestal de 

Ventajas y Descuentos. Este Club es 

resultado de un acuerdo entre el Colegio y 

Colectivos VIP, una compañía especializada 

en la gestión de promociones exclusivas para 

grandes colectivos.  

 

El Club cuenta con más de 350 acuerdos 

negociados en condiciones preferentes para 

los miembros del Club Forestal de Ventajas y Descuentos. Cada usuario tiene la posibilidad de invitar a 

un máximo de cuatro familiares, quienes también podrán beneficiarse de los descuentos ofrecidos en el 

Club. Esta página web recopila las ventajas y descuentos que disfruta nuestro colectivo, ya que los 

proveedores siempre ofrecen condiciones preferentes para nosotros en una amplia gama de productos y 

servicios.  

 

REDES SOCIALES: FACEBOOK, TWITTER, 

INSTAGRAM, LINKEDIN Y YOUTUBE 

Las redes sociales se han consolidado como la principal 

fuente de información para un segmento cada vez más 

amplio de la población. Aunque cada plataforma tiene su 

propio formato, tipo de contenido y público objetivo, todas 

comparten un mismo propósito: amplificar las 

informaciones publicadas en medios tradicionales y dar voz 

a las opiniones de diversos colectivos sociales, políticos y 

profesionales. 

 

Para un colegio profesional, la presencia activa en redes 

sociales se ha convertido en una herramienta de comunicación y marketing imprescindible. Permite 

conectar con los colegiados y llegar a personas no colegiadas pero vinculadas al sector, fortaleciendo así 

la relación con la comunidad profesional. 

 

A través de las redes sociales, el Colegio puede: 

• Promocionar sus servicios y acciones formativas para captar nuevos miembros. 

• Compartir contenido de interés generado tanto por entidades relevantes como por colegiados. 

• Ampliar su alcance y visibilidad, difundiendo información de calidad sobre el sector. 

• Recopilar información y opiniones que ayuden a mejorar y personalizar los servicios ofrecidos a 

los colegiados. 

Aunque supone un esfuerzo diario, esta presencia es hoy imprescindible. No solo posiciona al colegio 

como referente dentro y fuera del sector, sino que permite participar en el debate público, que cada vez 

más se articula en estas plataformas. 
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FACEBOOK 

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales se encuentra 

posicionado en Facebook, una de las redes sociales más 

populares en todo el mundo.  

 

La plataforma de Facebook permite publicar y hacer visibles los datos que el Colegio quiera. Es una 

potente herramienta de comunicación social que permite llegar a numerosas personas de una forma 

rápida, eficiente y atractiva. Se trata de comunicar a través de esta vía (sin olvidar las restantes) toda 

aquella información colegial que el Colegio pueda creer de interés tanto relacionada con su actividad 

(principalmente) como con el sector.  

 

Este sitio web es necesario mantenerlo regularmente y ofrecer contenido a sus seguidores (los miembros 

de su página). Hemos elaborado unos principios básicos de actuación en esta red social con el fin de 

mantener una misma política de comunicación y de participación con independencia de la persona que 

gestione la red.  

 

Facebook es una plataforma de red social en el que se crea un contacto con sus seguidores, por lo que 

no se suele emplear un tono muy institucional, empleándose más bien un tono más familiar, cordial e 

informal. Incluso nos dirigimos directamente a los miembros de la página para comentar con ellos cuando 

comentan nuestro estado y publicaciones. 

 

El gráfico de seguidores en Facebook del COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS 

FORESTALES muestra la evolución desde el año 2011 hasta 2024. En el período comprendido entre 

2011 y 2018, se observa un crecimiento sostenido y pronunciado en el número de seguidores, pasando 

de aproximadamente 2.000 seguidores en 2011 a más de 8.000 en 2018. Este incremento refleja una 

etapa de expansión y consolidación en la presencia digital del colegio, posiblemente debido a una mayor 
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actividad en redes sociales, contenido de interés para el público objetivo o una creciente notoriedad 

institucional. 

 

A partir de 2019, se percibe una desaceleración en el crecimiento, con cifras que muestran un incremento 

mucho más leve: 8.843 seguidores en 2019, 9.209 en 2020, 9.487 en 2021, 9.856 en 2022 y 9.995 en 

2023. Este estancamiento podría deberse a una saturación en el público objetivo, alcanzando 

posiblemente a la mayoría de los interesados en el sector forestal, o bien a una reducción en el alcance 

orgánico de las publicaciones por cambios en los algoritmos de Facebook, algo que ha afectado a muchas 

páginas corporativas en estos años. 

 

Sin embargo, en 2024 se aprecia un nuevo repunte, alcanzando los 10.276 seguidores. Esto supone un 

aumento de 281 seguidores con respecto a 2023. Este crecimiento podría estar vinculado a un esfuerzo 

renovado en las estrategias de comunicación y marketing digital, la publicación de contenido de mayor 

interés, campañas específicas o la participación en eventos relevantes que hayan incrementado la 

visibilidad de la página. En resumen, los datos sugieren una fase inicial de crecimiento acelerado, seguida 

por una estabilización, y finalmente un posible resurgimiento reciente que podría indicar la necesidad o 

efectividad de nuevas acciones para dinamizar la comunidad en redes sociales. 

 

El perfil de las personas que frecuenta esta red social es el siguiente: 

 

Apenas ha variado el perfil de nuestros seguidores respecto a años anteriores. 

 

X 

Desde marzo de 2015, el Colegio ha estado activo en X -antes Twitter- 

(@IngForestal50) con el propósito de participar en el debate ambiental diario, 

identificar al Colegio y a sus profesionales en este debate, proporcionar 

información y opiniones, y aumentar su visibilidad en los espacios donde la 

sociedad comparte sus puntos de vista. 
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También es relevante para establecer alianzas con personas, profesionales, organizaciones e 

instituciones que comparten intereses comunes. 

 

X es una plataforma que ofrece información más inmediata y actualizada. Permite transmitir información 

en el momento exacto en que ocurre. Los mensajes son concisos y contienen reflexiones y experiencias 

resumidas. Aunque Twitter es más directo, no implica que sea superficial. 

 

Hasta ahora, hemos mantenido un perfil más informativo que de opinión en Twitter. Sin embargo, hemos 

tenido dos premisas muy claras: difundir notas de prensa, actividades colegiales y apariciones en medios 

de comunicación, y defender la gestión forestal y del medio natural como garantía de conservación, 

creación de empleo y desarrollo rural, así como apoyar a los profesionales que trabajan en el medio 

natural. 

 

En esta red social, proporcionamos información sobre la actividad del Colegio (cursos, seminarios, 

reuniones, propuestas, etc.), la actualidad forestal y del medio natural, y la profesión de ingeniero forestal 

(formación, tareas en el medio natural y compromiso con la gestión sostenible de los bosques). 

 

A fecha de 31 de diciembre de 2024, la cuenta oficial del Colegio en X (anteriormente Twitter) ha 

alcanzado un total de 8.490 seguidores, lo que supone un incremento de 262 seguidores respecto a 2023, 

cuando contaba con 8.228 seguidores. Este crecimiento confirma la consolidación de la comunidad digital 

en esta red social, aunque con una clara desaceleración en el ritmo de captación de nuevos seguidores 

en comparación con años anteriores. 

 

El gráfico de seguidores en X muestra una evolución constante desde 2016 hasta 2024. Entre 2016 y 

2022 se aprecia un crecimiento progresivo y notable, alcanzando los 7.629 seguidores a final de 2022. En 

ese periodo, el aumento anual fue considerable, destacando especialmente entre 2018 y 2021. Sin 
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embargo, desde 2023 se percibe una ralentización del crecimiento. En 2023 se llegó a 8.228 seguidores, 

y en 2024 se alcanzaron 8.490 seguidores, reflejando un incremento menor que en los ejercicios 

anteriores. 

 

Esta tendencia podría deberse a una saturación del 

público objetivo, cambios en el uso y el algoritmo de la 

plataforma X tras su transformación, o una posible 

estabilización en el alcance de la cuenta. No obstante, 

el aumento, aunque moderado, indica que el perfil 

sigue generando interés y mantiene su relevancia 

como canal de comunicación institucional del Colegio. 

 

LINKEDIN 

Linkedin es la mayor red social profesional del mundo. Se trata de una red social que permite la creación 

de un perfil profesional e incluir, entre otros detalles, la experiencia laboral de quien lo ha creado. 

 

Contar con un perfil en LinkedIn sirve para establecer redes de contactos con otros profesionales, lo que 

entrega una ventaja considerable al momento de buscar un nuevo trabajo, establecer nuevas relaciones 

comerciales y formar parte de grupos de discusión dentro de esta red. 

 

Además, también se puede usar la plataforma para compartir información útil en nuestro campo. Esta 

información puede ser muy útil para tener mayor visibilidad y para profesionales que buscan mejorar sus 

conocimientos y habilidades. 

 

Las empresas y aquellos profesionales de recursos humanos también utilizan LinkedIn para encontrar y 

contactar a potenciales candidatos para llenar cupos laborales. Un perfil completo en LinkedIn permite a 

un usuario incluir su experiencia laboral, habilidades y especializaciones, entre otros detalles, lo que ayuda 

a una empresa al momento de elegir entre diversos candidatos. De esta manera, LinkedIn es una red 

social que entrega valiosos beneficios tanto a personas como empresas. 

 

El Colegio publica en esta red fundamentalmente todo lo relacionado con la formación que realiza, así 

como noticias en las que aparezca como protagonista. 

 

A fecha de 31 de diciembre de 2024, la cuenta oficial del Colegio en LinkedIn ha alcanzado un total de 

6.319 seguidores, lo que supone un incremento de 825 seguidores respecto a 2023, cuando contaba con 

5.494 seguidores. Este crecimiento, aunque ligeramente menor que en el año anterior, sigue reflejando 

una tendencia positiva y sostenida en la consolidación de la comunidad profesional en esta plataforma. 

 

El gráfico de seguidores en LinkedIn muestra un crecimiento continuo y cada vez más pronunciado desde 

2015 hasta 2024. Se aprecia un punto de inflexión a partir de 2019, con un aumento más acelerado. En 

2021, el Colegio contaba con 3.685 seguidores; en 2022, alcanzó los 4.815, y en 2023 llegó a 5.494 

seguidores. Estos datos reflejan que LinkedIn se ha convertido en una red clave para la visibilidad y 
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difusión de contenidos del Colegio, en especial en los últimos años, lo que coincide probablemente con 

una mayor apuesta por esta plataforma para conectar con el ámbito profesional forestal. 

 

 

El aumento en el último año, de 825 seguidores, confirma que el interés por el perfil del Colegio sigue 

creciendo, consolidando a LinkedIn como un canal estratégico para la comunicación institucional y la 

generación de redes de contacto en el sector. 

 
INSTAGRAM 

En 2021 se creó un perfil del Colegio en la red social Instagram.  

 

Instagram es una red social y una aplicación móvil al mismo tiempo, que 

permite a sus usuarios subir imágenes y vídeos con múltiples efectos 

fotográficos como filtros, marcos, colores retro, etc., para posteriormente 

compartir esas imágenes en la misma plataforma o en otras redes sociales. 

 

Instagram es una de las plataformas de redes sociales más utilizadas en todo el mundo. Según un estudio 

de Statista, en mayo de 2020, había 1.000 millones de usuarios activos mensuales en la plataforma. Esta 

plataforma es principalmente utilizada por usuarios de 18 a 29 años, seguidos de usuarios en el rango de 

edad de 30 a 49 años. El público objetivo de Instagram es de hombres y mujeres de todas las edades y 

estilos de vida, con una mayoría de usuarios menores de 35 años. Estas edades representan el mayor 

porcentaje de usuarios activos diariamente. La estructura de edad de los usuarios de Instagram está muy 

difundida, con casi todos los grupos de edad con un alto porcentaje de usuarios activos.  

A fecha de 31 de diciembre de 2024, la cuenta oficial del Colegio en Instagram ha alcanzado un total de 

1.535 seguidores, lo que supone un incremento de 286 seguidores respecto a 2023, año en el que se 

cerró con 1.249 seguidores. 

 

El crecimiento en Instagram ha sido sostenido desde la creación del perfil en 2021, cuando se cerró el 

año con 485 seguidores. Posteriormente, en 2022, se alcanzaron 870 seguidores, y en 2023 se produjo 
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un notable aumento hasta los 1.249 seguidores. Estos datos reflejan que Instagram se está consolidando 

progresivamente como una plataforma relevante para la difusión de contenidos y el acercamiento del 

Colegio a públicos más amplios, incluidos jóvenes profesionales y estudiantes. 

 

El aumento en 2024, aunque más moderado que en años anteriores, confirma que la comunidad sigue 

creciendo y que la presencia activa en esta red social sigue contribuyendo a la visibilidad e interacción 

del Colegio con su audiencia. 

 

El perfil de las personas que frecuenta esta red social es el siguiente: 

 

CANAL YOUTUBE 

Youtube se ha convertido en el segundo buscador más usado 

detrás tan solo de Google, y es por eso, el Colegio ha ido dotando 

de videos desde 2015 esta plataforma. Cabe destacar el video que 

se realizó, con motivo del 50 aniversario y que a 31 de diciembre 

de 2024 contaba con más de 65.000 visualizaciones. 
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YouTube es una plataforma con alcance global, lo 

que significa que el contenido publicado en ella 

puede llegar a cualquier parte del mundo. Esto es 

especialmente útil para un colegio profesional como 

el nuestro, que puede llegar a una audiencia más 

amplia para promover sus servicios, programas, 

eventos y noticias relevantes. 

 

Un canal de YouTube propio puede ser utilizado 

como una herramienta de comunicación efectiva para compartir noticias, actualizaciones y otro tipo de 

información importante relacionada con el colegio profesional. 

 

Existe dificultad para obtener material visual de calidad para poder explotar aún más esta red social 

aunque durante 2023 se han subido a este canal prácticamente todas las intervenciones que desde el 

Colegio se han hecho en medios de televisión. Así como algunas de las jornadas virtuales que se han ido 

celebrando como los denominados Cafés Forestales. 

 

A 31 de diciembre de 2024 se tienen 295 vídeos en esta plataforma (había 245 vídeos subidos a 31 de 

diciembre de 2023 - se han subido 50 en 2024 (por los 46 en 2023)). Durante 2024, los vídeos publicados 

por el Colegio en redes sociales han registrado un total de 41.472 visualizaciones y 4.068,3 horas de 

visualización. En comparación, durante 2023, se alcanzaron 38.805 visualizaciones y 4.237,4 horas de 

visualización. Esto representa un incremento del 6,9% en el número de visualizaciones, aunque con una 

ligera reducción del 4% en el tiempo total de visualización. 

 

A pesar de esta leve reducción en las visualizaciones, es importante destacar que los vídeos del Colegio 

continuaron generando interés. 

 

En total, el Canal tiene más de 275.000 visualizaciones a 31 de diciembre de 2024 la totalidad de sus 

vídeos desde que se comenzó y 2.738 suscriptores a 31 de diciembre de 2024. Durante 2024 se tienen 

379 seguidores más, un 16% menos que el año anterior. El crecimiento del canal en 2024 sigue siendo 

importante y es reflejo del trabajo que se está realizando desde el Colegio a todos los niveles).   
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Los 10 vídeos más visto de 2024 han sido: 

 

REVISTA FORESTA 

La revista Foresta ha publicado tres números durante 2024, (los números 88, 89 y 90) aunque el último 

de ellos se entregó en los primeros días del mes de enero de 2025. Los números 88 y 90 son ejemplares 

ordinarios mientras que el nº 89 ha sido un número especial dedicado a la restauración forestal. 
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En los números ordinarios se han mantenido las secciones habituales:  

- Apuntes de fauna, especie forestal, el Monte enseña, cambio climático, e incendios forestales, 

(esta última tan solo en el primero número del año). 

- Entrevista,  

- Actualidad,  

- Colaboraciones técnicas 

- Reportaje fotográfico 

- La página de (dedicada a las asociaciones forestales) 

- Arte y naturaleza, que ha abierto su perspectiva e la ilustración a otros artistas cuya obra gire en 

torno a la naturaleza 

- Rincones naturales, un guiño a espacios naturales o naturalizados muy especiales. 

 

El número especial se ha centrado en la restauración forestal. Publica 13 artículos técnicos que repasan 

distintas experiencias desarrolladas en España y en comunidades autónomas sobre restauración. Otras 

cuestiones tratadas han sido la importancia del material de reproducción y su procedencia, la restauración 

ambiental, el reglamento de Restauración de la Naturaleza de la UE, la restauración post incendio, la 

fijación de carbono y biomasa por las repoblaciones jóvenes, la restauración ecológica o la utilización de 

tecnología geoespacial, además de experiencias muy concretas y localizadas, como la restauración de 

canteras en el pueblo de Alpedrete. 

 

Objetivos para 2025 

El objetivo planteado para este año se centra en la publicación de otros tres números. El primero de ellos 

es un especial sobre caza, que se encuentra en la fase final de elaboración en el momento de preparar 

esta reseña. El segundo será un número especial centrado en el Congreso Forestal Español que se 

celebrará en junio en Gijón y el tercer número está previsto que sea un número ordinario para publicar en 

el mes de diciembre. 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

Se sigue manteniendo el servicio de envíos de ofertas de puestos de trabajo, actividades formativas, 

congresos, normativa, jornadas, ferias y otros comunicados del Colegio de interés, a todos los colegiados.  

 

La eficacia en la difusión de esta información es máxima siendo uno de los servicios mejor aceptados por 

los colegiados/asociados. Se sigue enviando un boletín de licitaciones de ámbito nacional. 

  

COMUNICACIÓN EXTERNA DEL COLEGIO 

Dar presencia social al Colegio y sus colegiados ha sido el principal objetivo de la comunicación externa 

del Colegio. En muchas ocasiones, la medida del trabajo realizado en materia de comunicación se basa 

en la aparición del Colegio en los distintos medios. Si bien es cierto que la presencia del Colegio en los 

medios sigue estable año tras año, no debe ser la única forma de evaluar el esfuerzo realizado. En 

ocasiones, son los eventos puntuales los que determinan nuestra presencia mediática, como los incendios 

forestales o la gestión del arbolado urbano. 
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Sin embargo, es importante reconocer que favorecer contactos, participar en reuniones o colaborar en 

otras actividades también son aspectos igualmente importantes, o incluso más relevantes, que 

simplemente aparecer en los medios de comunicación. Del mismo modo, la presencia en redes sociales 

juega un papel crucial en la difusión de la labor del Colegio y en el establecimiento de conexiones con la 

comunidad profesional y la sociedad en general. 

 

IMPACTOS EN MEDIOS 

Nuestra presencia en los medios de comunicación durante 2024 ha sido significativamente menor en 

comparación con el año anterior. Aunque hemos mantenido una actitud comunicativa proactiva, el 

volumen de informaciones generadas ha sido más reducido y las apariciones en medios han disminuido. 

 

Especialmente, se ha notado un menor impacto en televisión, donde la cobertura ha sido más esporádica 

debido a la menor relevancia de nuestra actividad en la agenda mediática. A pesar de ello, hemos atendido 

a medios como La 1, Antena 3, Canal 24h, Cadena SER y Cadena COPE, entre otros, siempre que 

nuestra participación ha sido solicitada. 

 

Seguimos recogiendo muchos de los impactos en prensa en nuestra web colegial y redes sociales, 

aunque el menor volumen de apariciones ha hecho que la cobertura sea más limitada. Las intervenciones 

televisivas que logramos rescatar continúan publicándose en nuestro Canal Youtube. 

 

Pasamos a resumir las principales actuaciones de comunicación en 2024. 

 

NOTAS DE PRENSA  

Durante 2024, hemos emitido siete notas de prensa, de las cuales una ha sido de INGITE y otra de Juntos 

por los Bosques. 

 

Las notas de prensa representan una comunicación más activa y menos reactiva, permitiéndonos 

establecer nuestros propios temas y enfoques, en lugar de limitarnos a responder a las solicitudes de los 

medios. No obstante, seguimos atentos y dispuestos a responder de inmediato cuando la actualidad o los 

medios lo requieren. 

 

Al ser una iniciativa propia del Colegio, somos nosotros quienes damos la noticia y creamos la agenda 

informativa, lo que refuerza nuestra credibilidad como fuente de información frente a los medios. 

 

Además, la generación de contenido propio multiplica el impacto mediático, ya que nuestra información 

llega simultáneamente a numerosos medios, aumentando la probabilidad de difusión. Sin embargo, el 

alcance final de cada nota de prensa sigue siendo impredecible. 

 

A continuación, se detallan los titulares y fechas de las notas de prensa publicadas, todas ellas disponibles 

en la página web del Colegio: 

 

27/02/2024 - NP DE INGITE: MÁS DE 200.000 TITULADOS Y ESTUDIANTES DE INGENIERÍA NO 

PUEDEN EJERCER COMO INGENIEROS. 
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30/05/2024 - NP DE JUNTOS POR LOS BOSQUES: LA MITAD DE LOS LÍDERES RURALES PERCIBE 

AVANCES EN LA ESPAÑA RURAL, UN 10% MENOS QUE EN 2023. 

 

05/06/2024 - NP LA BIOECONOMÍA FORESTAL, PILAR FUNDAMENTAL PARA LA GESTIÓN 

SOSTENIBLE DEL TERRITORIO. 

  

21/06/2024 - NP INGENIERÍA FORESTAL: UNA PROFESIÓN CON UN PRESENTE SÓLIDO Y UN 

FUTURO PROMETEDOR. 

 

04/10/2024 - NP INGENIEROS FORESTALES CELEBRAN LA FESTIVIDAD DE SAN FRANCISCO DE 

ASÍS CON UNA CEREMONIA DE DISTINCIONES. 

 

08/10/2024: NP GALARDONADOS LOS ARTESANS ARADERS DE MENORCA Y ANTÒNIA LLABRÉS 

BERNAT POR EL COLEGIO DE INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES. 

 

30/10/2024: NP CANARIAS ACTIVA EL CÉNTIMO FORESTAL PARA CREAR UN FONDO ESPECÍFICO 

DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

Estas notas, además de enviarse a diferentes agencias de medios de comunicación, están publicadas en 

la página web del Colegio y son movidas a través de las redes sociales del Colegio (Facebook, Linkedin, 

Instagram y Twitter), tanto la nota en sí como los principales impactos en los medios de comunicación. 

 

ASUNTOS JURÍDICOS 

A lo largo de 2024, se han recurrido diversas disposiciones y se han iniciado numerosos procedimientos 

judiciales nuevos, obteniendo sentencias tanto favorables como desfavorables. 

 

Además, se ha registrado un aumento significativo en la inversión en defensa jurídica, reflejando el 

compromiso del Colegio en la protección de los intereses de sus colegiados y en la defensa de la 

profesión. 

 

RELACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 

Durante 2024 las reuniones y visitas a las Escuelas Universitarias donde se imparte la titulación de Grado 

en Ingeniería Forestal y Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural se han seguido realizando.  

 

ESCUELA DE INGENIERÍA AGRARIA Y FORESTAL (EIAF) DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN  

Durante el mes de marzo de 2024, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados en 

Ingeniería Forestal y del Medio Natural participó en diversas actividades organizadas por la Escuela de 

Ingeniería Agraria y Forestal (EIAF) de la Universidad de León, fortaleciendo la relación con la comunidad 

académica y apoyando la formación de futuros profesionales del sector. 

 

• Reunión institucional con el Rector de la Universidad de León 
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El 5 de marzo de 2024, representantes del Colegio acudieron a la Escuela de Ingeniería Agraria y Forestal 

de la Universidad de León, donde mantuvieron una reunión con el rector de la Universidad de León, D. 

Juan Francisco García Marín, y el director de la EIAF, D. Luis Herráez Ortega. Este encuentro permitió 

abordar diversas cuestiones relacionadas con la formación y el ejercicio profesional en el ámbito de la 

ingeniería forestal. 

 

• Participación en el Día 

Internacional de los Bosques en el campus 

de Ponferrada 

El 15 de marzo de 2024, el Colegio estuvo 

presente en el acto académico celebrado en 

el campus de Ponferrada con motivo del Día 

Internacional de los Bosques. En 

representación del Colegio, asistió el 

decano territorial de Castilla y León, José 

Antonio Gallegos Sancho. 

 

Durante el evento, se desarrollaron diversas actividades, entre ellas: 

o Ponencia sobre el “Mantenimiento de masas forestales sobre líneas eléctricas”, impartida por 

Manuel Velasco Pablos. 

o Entrega de los premios "Bosques y Ríos" al mejor Trabajo Fin de Grado (TFG) y Trabajo Fin de 

Máster (TFM) sobre populicultura. 

o Graduación e imposición de insignias a los titulados del curso 2022/2023. 

 

“PREMIOS SAN ISIDRO 22-23” DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍAS AGRARIAS 

DE PALENCIA.  

El 24 de mayo de 2024, se celebró la entrega de los "Premios San Isidro 22-23" en la Escuela Técnica 

Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia. 

 

En representación del Colegio, asistió Carolina Mediavilla 

Pérez, técnica de la Delegación Territorial de Castilla y León, 

quien tuvo el honor de otorgar el Premio San Isidro al mejor 

Trabajo Fin de Grado (TFG), que en esta edición recayó en: 

 

"Proyecto de tratamientos selvícolas para la prevención de 

incendios forestales en la comarca de Pinares – Centro 

(Valladolid)", realizado por María Ayala Rodríguez. 

 

Con esta participación, el Colegio refuerza su compromiso 

con la promoción del talento joven, la gestión forestal 

sostenible y la prevención de incendios, destacando el papel 

fundamental de la ingeniería forestal en la conservación del 

medio natural. 
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CONMEMORATIVO DE LA FESTIVIDAD DE SAN FRANCISCO DE ASÍS POR LA ESCUELA TÉCNICA 

SUPERIOR DE INGENIERÍA AGRONÓMICA Y DE MONTES DE CÓRDOBA 

El pasado 4 de octubre, en el Salón de Actos Juan XXIII del Campus de Rabanales, tuvo lugar el Acto 

Académico con motivo de la festividad de San Francisco de Asís, organizado por la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes de Córdoba. En representación del Colegio acudió el 

técnico de la delegación territorial de Andalucía, Pedro Moreno. 

 

En este acto se entregaron las 

certificaciones académicas a la última 

promoción de Graduados en Ingeniería 

Forestal y del resto de Grados Académicos 

impartidos en el centro. 

 

El acto contó con la presidencia de la Sra. 

Vicerrectora de Campus Sostenible Dña. 

Amando García Martín y el equipo directivo 

al completo de la ETSIAM encabezado por 

su directora Dña Mª del Carnen Campillo 

García. 

 

Tras la presentación, D. Rafael Martínez Ruedas, delegado territorial de Sostenibilidad y Medio ambiente 

en Córdoba y titulado por la ETSIAM impartió la ponencia titulada "Gestión Forestal Sostenible en la 

provincia de Córdoba, presente y futuro ". 

 

Posteriormente, se procedió a la entrega de Certificaciones académicas de las titulaciones de Grado del 

curso académico 2023-24 e imposición de becas a quince de los integrantes de la décimo primera 

promoción de graduados en Ingeniería Forestal, así como integrantes del resto de Grados que se imparten 

en la ETSIAM.  

 

Del mismo modo se recordó al personal jubilado de la de la ETSIAM en el curso académico 2023-2024. 

 

SEMANA FORESTAL DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE MADRID 

El pasado día 20 de marzo, en el marco de la Semana 

Forestal que organiza la Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural de la 

Universidad Politécnica de Madrid, se organizó una feria 

de empresas en la que participamos con un stand. 

 

De igual forma se impartió una charla sobre la ingeniería 

forestal y la profesión realizada por la técnico del 

Colegio Mª Eugenia Oliver y el secretario general, Raúl 

de la Calle. 
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA AGRONÓMICA Y DE MONTES (ETSIAM) DE 

CÓRDOBA  

Tras varios años de ausencia, se ha 

logrado normalizar las relaciones con la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Agronómica y de Montes (ETSIAM) de 

Córdoba y reactivar las charlas 

promocionales dirigidas a los estudiantes 

del Grado en Ingeniería Forestal. 

 

En este contexto, el Colegio llevó a cabo una charla promocional, impartida por el secretario general, Raúl 

de la Calle, con la asistencia del técnico de la Delegación Territorial, Pedro Moreno. Durante la sesión, se 

presentó a los estudiantes la importancia del Colegio en su desarrollo profesional, los beneficios de la 

colegiación y las oportunidades laborales dentro del sector forestal. 

 

CHARLA EN LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE HUELVA 

El 29 de mayo de 2024, el Colegio también 

organizó una charla promocional dirigida a 

los alumnos del Grado en Ingeniería Forestal 

y del Medio Natural en la Escuela de 

Ingeniería de Huelva. En esta ocasión, la 

sesión fue impartida por el técnico de la 

Delegación Territorial, Pedro Moreno, quien 

explicó el papel del Colegio en la 

representación y defensa de la profesión, así 

como las ventajas y servicios que ofrece a los colegiados. 

 

Con estas iniciativas, el Colegio sigue reforzando su presencia en las universidades, acercando a los 

futuros ingenieros forestales el valor de la colegiación y fomentando su integración en el ámbito 

profesional. 
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EPM GAMES EN LA ESCUELA POLITÉCNICA DE MIERES.  

El pasado 18 de junio de 2024, se celebraron en la Escuela 

Politécnica de Mieres (EPM) los EPM Games, un evento que reúne 

a estudiantes de diversas titulaciones en una serie de pruebas 

diseñadas para fomentar el trabajo en equipo, el conocimiento 

técnico y la convivencia entre los participantes. 

 

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados 

en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (COITF) participó como 

patrocinador de los juegos, contribuyendo a la entrega de premios 

a los equipos ganadores de las diferentes pruebas. 

 

Cada titulación participante contó con un equipo ganador, que fue 

reconocido con los premios otorgados en el marco del patrocinio del Colegio. 

 

INAUGURACIÓN DE LOS JARDINES RESTAURADOS DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE 

INGENIERÍA DE MONTES, FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE MADRID   

El pasado 8 de julio de 2024, Su Alteza Real la Infanta Doña Elena de Borbón fue la encargada de 

inaugurar los Jardines originales restaurados (Fachada Norte) de la Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural, así como la Exposición "175 años de la Ingeniería de 

Montes en España". 

 

En este importante acto, el Colegio tuvo el privilegio de estar presente, representado por Carlos Madrigal 

Ladrón de Guevara, decano territorial de Madrid, José Ramón González Pan, vocal de la Junta de 

Gobierno y Luis Ocaña Bueno, vocal y tesorero del Colegio. 

"ASPECTOS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA FORESTAL" - ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR 

DE INGENIERÍA DE HUELVA 

La Delegación Territorial de Andalucía, en colaboración con la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 

Huelva, convocó la 4ª edición de la acción formativa "Aspectos Profesionales de la Ingeniería Forestal", 

diseñada como Actividad Universitaria Complementaria y dotada con la convalidación de 3 créditos ECTS. 

Su celebración estaba prevista entre el 6 de marzo y el 8 de mayo. 
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Sin embargo, debido a la falta de demanda por parte del alumnado, la actividad tuvo que ser suspendida. 

Esta circunstancia no ha sido exclusiva de nuestra Delegación, sino que ha afectado a los cuatro Colegios 

profesionales que promovían la actividad, no llegándose a celebrar ninguno de los cursos programados. 

 

Se continuará analizando esta situación para valorar posibles ajustes en la oferta formativa y mejorar su 

atractivo e interés para futuras ediciones. 

 

ACTO DE APERTURA DEL CURSO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 

El 12 de septiembre de 2024, el Colegio 

asistió al acto de apertura del curso 

académico de la Universidad de Huelva, 

reafirmando su compromiso con el ámbito 

universitario y la formación de los futuros 

profesionales del sector forestal. 

 

La presencia del Colegio en este evento 

refuerza los lazos institucionales con la 

Universidad y permite seguir colaborando en la promoción de la ingeniería forestal y del medio natural, 

facilitando el acercamiento de los estudiantes al mundo profesional y a las oportunidades que ofrece el 

Colegio. 

 

ACTO CONMEMORATIVO DEL 55 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA ESCUELA TÉCNICA 

SUPERIOR DE INGENIERÍA DE HUELVA 

El pasado 25 de octubre, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva conmemoró el 55 

aniversario de su fundación. Para celebrar 

este acontecimiento se desarrolló una 

jornada de mañana donde los estudiantes 

organizaron actividades lúdico-culturales y 

por la tarde un Acto Académico en el Salón 

de Actos de la ETSI. 

 

En este acto, en cuya organización 

colaboran los Colegios Profesionales de los 

grados en Ingeniería y los másteres oficiales que se imparten en la Escuela, se distinguieron a los 

estudiantes que finalizaron sus estudios en el curso 2023/24 con mejor expediente en estas titulaciones.  

 

El galardón al mejor expediente académico del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural fue 

concedido a Antonio González Medel, y entregado por Rocío Acosta Ferrera, vocal de la Junta de 

Gobierno Territorial de Andalucía del COITF. 

 

Igualmente se distinguió también al profesorado y personal técnico de gestión, administración y servicios 

de la Escuela que durante este curso ha promocionado en su puesto de trabajo. También se reconoció al 
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personal que cumple 35 años de servicio a la Universidad de Huelva por su larga trayectoria profesional 

y los jubilados del curso pasado. 

 

Asimismo, se entregó el premio de Antiguo Alumno Distinguido a José Luis Leandro Rodríguez, y el 

premio Magíster a Sixto Romero Sánchez, Catedrático de Escuela Universitaria con una larga trayectoria 

profesional en el área de las Matemáticas Aplicadas.  

 

En definitiva, “un acto donde se homenajea a parte de las personas que configuran esta Comunidad 

Universitaria con el objetivo de dar visibilidad a la Escuela de Ingenieros y a las personas que dedican su 

tiempo a mejorar este Centro”, en palabras del director de la ETSI, Salvador Pérez Litrán. 

 

ACTO ACADÉMICO DE GRADUACIÓN DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE MIERES – FESTIVIDAD 

DE SANTA BÁRBARA 2023/24 

El pasado 29 de noviembre, la Escuela Politécnica de Mieres celebró su tradicional acto de graduación y 

entrega de diplomas, enmarcado en las festividades de Santa Bárbara. Este evento reunió a estudiantes, 

autoridades académicas, representantes institucionales y profesionales del sector en una jornada cargada 

de solemnidad y reconocimiento. 

 

El acto fue presidido por Inés Peñuelas, vicerrectora de Sostenibilidad y Digitalización de la Universidad 

de Oviedo, quien tuvo a su cargo la apertura y la clausura del evento. La conferencia principal estuvo a 

cargo de Sandra Sánchez, Gerente del Polo Tecnológico y Empresarial de la Biomasa, quien actuó como 

madrina de la promoción. 

 

Entre las intervenciones destacaron las palabras del director de la Escuela Politécnica de Mieres, D. Ángel 

Martín, y de representantes de la administración, como la directora general de Universidad, Dª. Cristina 

González Morán, y el alcalde de Mieres, D. Manuel Ángel Álvarez. 

 

A continuación, se procedió a la entrega de diplomas a los estudiantes de grado en Ingeniería en 

Tecnologías Mineras, Recursos Mineros y Energéticos, Geomática, Forestal y del Medio Natural, Civil, así 

como a los egresados de los másteres en diversas áreas de ingeniería. 

 

Un momento especial de la jornada llegó con la entrega de 

los premios a los mejores expedientes académicos. El 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, 

representado por su decano-presidente, José González, y el 

decano territorial de Asturias, David Barraso, dieron el 

premio BRINZAL 2024 a D. Miguel Menéndez Rodríguez, 

destacado por su excelencia académica en el Grado en 

Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
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El acto concluyó con una emotiva actuación musical a cargo del Coro Minero de Turón, seguida de un 

vino español en el Hall Central de la EPM, propiciando un espacio de convivencia entre los asistentes. 

 

ACTO ACADÉMICO DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE MONTES, 

FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DE MADRID 

El pasado lunes, 2 de diciembre de 2024, tuvo lugar el solemne Acto Académico de Entrega de Diplomas 

en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural de la Universidad 

Politécnica de Madrid. Este evento estuvo cargado de significado para los egresados de las diversas 

promociones, quienes recibieron un merecido reconocimiento por 

su esfuerzo, dedicación y excelencia académica. 

 

El acto fue inaugurado por el Sr. Rector Magnífico, D. Guillermo 

Cisneros, quien destacó la relevancia de los logros alcanzados 

por los graduados y el impacto que estos tendrán en el futuro del 

sector forestal y medioambiental. Seguidamente, se llevó a cabo 

la entrega de diplomas a los estudiantes de las promociones 

correspondientes a Ingeniería de Montes, Ingeniería Forestal, el 

Grado en Ingeniería del Medio Natural, el Grado en Tecnologías 

Ambientales, así como a los egresados de los másteres en “El 

Agua en el Medio Natural” y “Gestión del Turismo Ecológico y 

Sostenible”. 

 

En representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados en Ingeniería 

Forestal y del Medio Natural, el decano-presidente, D. José González Granados, tuvo el honor de otorgar 

el premio al mejor trabajo fin de grado al egresado D. José Marcos Sopeña, por su proyecto titulado: 

"Proyecto de construcción de una senda de unión entre la vía verde del Tajuña y la vía verde de la 

Azucarera, sito en el Parque Regional del Sureste en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos 

Jarama y Manzanares, Comunidad de Madrid". 

 

El evento concluyó con la interpretación del Gaudeamus Igitur por la Tuna de Montes, seguida de un vino 

español en el vestíbulo de la Escuela, que sirvió como punto de encuentro y celebración. 

 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS AGRÓNOMOS Y DE MONTES (ETSIAM) DE 

ALBACETE 

El pasado 18 de diciembre de 2024, el decano 

territorial de Castilla-La Mancha, Felipe 

Cifuentes, y el secretario general del Colegio, 

Raúl de la Calle, participaron en un seminario 

sobre la profesión de ingeniería forestal, 

dirigido a los alumnos de los últimos cursos del 

grado. 
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Durante la sesión, se abordaron aspectos clave sobre el ejercicio profesional, las salidas laborales, la 

importancia de la colegiación y los retos actuales del sector forestal. Además, se ofreció información sobre 

el papel del Colegio en la representación y apoyo a los profesionales, así como las oportunidades que 

brinda la ingeniería forestal en el ámbito público y privado. 

 

SUBVENCIONES 

Mediante resolución del Subsecretario de Transportes y Movilidad Sostenible de 20 de junio de 2024 (BOE 

de 22 de junio de 2024) se convocó procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva, (en adelante, convocatoria) regulado por la Orden TMA/94/2021, de 22 de 

enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas para 

la formación en la metodología BIM aplicada a la contratación pública (BOE de 6 de febrero de 2021). 

 

Tanto en la convocatoria de 2022-2023, como en la de 2023-2024 y en la última edición 2024-2025 el 

Colegio ha recibido la subvención del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana: Formación 

en Metodología BIM pudiendo ofrecer esta formación de forma gratuita a nuestros colegiados. 

 
PUNTO DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

Los Puntos de Información Catastral (PIC) son 

oficinas autorizadas por la Dirección General del 

Catastro en distintas Organizaciones Públicas e 

Instituciones, donde los ciudadanos pueden acceder 

a la información catastral y solicitar certificaciones 

catastrales.  

 

La Dirección General del Catastro ha autorizado al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural a la instalación de un PIC en la sede de la 

Delegación Territorial de Andalucía. 

Con esta gestión el COITF pretende ofrecer a sus colegiados un servicio ágil y a la medida de sus 

necesidades además de aplicar unas tasas más económicas que las oficiales de la D.G. de Catastro. 

 

Los servicios que te ofrece el PIC del COITF son: 

- Consulta de datos catastrales no protegidos, certificación de la referencia catastral y consulta de 

cartografía. 

- Consulta y certificación de datos catastrales protegidos, por parte de los titulares catastrales, sus 

representantes y autorizados. 

- Certificación negativa de bienes inmuebles o de la circunstancia de no figurar como titular 

catastral. 

- Consulta sobre ayudas de la PAC con relación a parcelas rústicas, por parte de los titulares 

catastrales. 

 

Las tasas aplicables a los servicios del PIC están publicadas en la web del Colegio. 
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CURSOS, CONFERENCIAS, JORNADAS, MESAS REDONDAS Y SEMINARIOS 

En el año 2024, el Colegio ha continuado con su línea formativa, incorporando nuevos cursos adaptados 

a las demandas del mercado y a las necesidades de los colegiados. Se sigue apostando por la modalidad 

on-line, lo que permite ofrecer formación tanto a nivel nacional como internacional. Además, se ha dado 

formación en formato semipresencial, complementada con una parte práctica presencial. 

 

Finalmente, se celebraron 67 acciones formativas, con más de 350 personas inscritas. 

 

A continuación, se detallan las acciones formativas realizadas durante 2024: 

- Curso on-line de análisis de la biodiversidad de especies y hábitats con QGIS, Google 

Earth Engine y OpenData. 

- Curso on-line básico de análisis de incendios forestales. 

- Curso on-line de Arquímides: mediciones, presupuestos y control de obra y BIM 5D. 

- Curso on-line de AutoCAD aplicado a la ingeniería. 

- Curso on-line de AutoCAD Map 3D: información geográfica en un entorno CAD. 

- Curso on-line básico en extinción de incendios forestales. 

- Curso de especificación técnica de prevención y extinción de incendios forestales de 

Red Eléctrica de España. 

- Curso on-line de gestión BIM aplicado a infraestructuras. 

- Curso on-line cualificado de conservación y mantenimiento de zonas verdes. 

- Curso on-line de coordinador de seguridad y salud en obras de construcción y de 

ámbito forestal. 

- Curso on-line de CYPECAD: cálculo de estructuras. 

- Curso semipresencial de dirección técnica de extinción de incendios forestales. 

- Curso on-line cualificado de sistemas de endoterapia en árboles ornamentales. 

- Curso on-line de Excel: nivel iniciación e intermedio. 

- Curso on-line de simulación de incendios forestales: FlamMap y LIDAR aplicados a 

actuaciones de prevención. 

- Curso on-line de gestión cinegética sostenible. 

- Curso on-line de delimitación inmobiliaria: procedimientos catastrales, coordinación, 

GML y VGA. 

- Curso on-line de IBER + HEC RAS + QGIS: modelización hidráulica y análisis de 

inundaciones. 

- Curso on-line de inventarios naturales de fauna y flora. 

- Curso on-line de LIDAR forestal intensivo: métodos de masa y árbol individual. 

- Curso on-line de SIG y teledetección en R: análisis geoespacial y machine learning. 

- Curso on-line de elaboración de memorias de sostenibilidad. 

- Curso on-line de Metashape: fotogrametría con RPAS y terrestre. 

- Curso on-line de especialización en meteorología aplicada a incendios forestales. 

- Curso on-line cualificado de plagas y enfermedades del arbolado urbano. 
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- Curso on-line cualificado de diseño y plantación de arbolado urbano. 

- Curso on-line de PostGIS + PostgreSQL: bases de datos espaciales. 

- Curso on-line de QGIS: nivel avanzado + QField. 

- Curso on-line de QGIS: nivel iniciación e intermedio. 

- Curso de quemas controladas y manejo del fuego. 

- Curso on-line cualificado de riesgo de los árboles urbanos: valoración y gestión. 

- Curso on-line de teledetección forestal: análisis del medio ambiente. 

- Curso on-line de desarrollo de visores de mapas web. 

 

Especial mención al curso on-line de GESTIÓN BIM APLICADO A INFRAESTRUCTURAS, realizado a 

raíz de recibir la subvención del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana: Formación en 

Metodología BIM. Esta subvención se recibió en 2023 pero se ejecutó durante 2024. Se pudieron 

beneficiar de forma gratuita de esta formación un total de 60 colegiados/as y el importe subvencionado 

fue de 26.050,00 € (el montante total del proyecto fue de 32.562,50 €). Puede consultarse la resolución 

de concesión en la web colegial, concretamente en el menú de transparencia. 

 

Esta misma subvención se solicitó nuevamente en 2024 y el Colegio ha vuelto a conseguirla. En este 

caso el curso lleva por título CURSO ON-LINE DE GESTIÓN DE PROYECTOS CON BIM EN EL SECTOR 

FORESTAL y vuelve a beneficiar de forma gratuita de esta formación un total de 60 colegiados/as. Se 

está ejecutando en su mayoría durante 2025 y en este caso el importe subvencionado ha sido de 

40.200,00 € (montante total del proyecto: 50.262,00 €). Puede consultarse la resolución de concesión en 

la web colegial, concretamente en el menú de transparencia. 

 

CAFÉS FORESTALES 2024 

En cuanto a los Cafés Forestales, que son encuentros digitales, gratuitos tanto para colegiados como para 

precolegiados, con especialistas en diferentes campos de actuación de los ingenieros forestales durante 

un par de horas los jueves por la tarde, ha terminado por implantarse como un nuevo servicio colegial, 

dada su acogida. 

Esta actividad se ha desarrollado durante todo el año, quitando los meses de verano y festivos, teniendo 

una afluencia total de más de 1.200 asistentes repartido en un total de 30 Cafés Forestales, aunque el 

número de inscripciones totales supera las 1.600. Estas cifras nos dejan una media de asistencia de 40 

asistentes, llegando a máximos de asistencia de 147 personas con temas de interés general.  

Por último, destacar que durante este año 2024 se superó la cifra de los 100 Cafés Forestales. 

Las temáticas han sido variadas y se resumen en las siguientes: 

- Ciberseguridad. 

- Restauración de terrenos degradados. 

- La profesión. 

- Mecanización de trabajos forestales. 

- Responsabilidad civil. 

- Gestión del monte: prevención de incendios, claras, aclareos, ordenación de montes, entre otros. 

- Divulgación en el sector forestal. 

- Diversos Grupos operativos y proyectos Life versados en un amplio espectro de temas.  
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- Defensa del medio ambiente mediante la oscuridad. 

- Reglamento EUDR. 

- Plagas y enfermedades tanto forestales como urbanas. 

- Tecnologías aplicadas al sector forestal. 

 

 
Los títulos del 2024 han sido: 

TITULO FECHA  

CAFÉ FORESTAL "HAS SIDO HACEKADO Y NO LO 

SABES" 
25/01/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "DESMANTELAMIENTO DE LA 

PRESA DE LA ALBERCA EN EL ARROYO DE LA 

HUERTA DE LAS ÁNIMAS Y POSTERIOR 

RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL DEL 

ENTORNO. CENICIENTOS. COMUNIDAD DE MADRID" 

01/02/2024 

 

CAFÉ FORESTAL Nº 100 "INGENIERÍA FORESTAL. 

PERSPECTIVAS PROFESIONALES" 
08/02/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "PREVENCIÓN DE LOS INCENDIOS 

FORESTALES. SOLUCIONES MECANIZADAS EN 

ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO" 

15/02/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL DEL INGENIERO" 
22/02/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "¿CÓMO PREVENIR EL RIESGO DE 

INCENDIOS FORESTALES CON EL USO TÉRMICO DE 

LA BIOMASA? MH+BOSQUE, UN CASO DE TURISMO 

REGENERATIVO EN LA SIERRA DE MADRID" 

29/02/2024 
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CAFÉ FORESTAL "COMUNICAR PARA INNOVAR: 

ESTRATEGIAS EFECTIVAS EN EL SECTOR 

FORESTAL" 

07/03/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "GRUPO OPERATIVO BOSQUES 

3.0. DIGITALIZACIÓN Y TELEDETECCIÓN DEL USO 

SOSTENIBLE, BIODIVERSIDAD Y RESILIENCIA DE 

LOS BOSQUES ESPAÑOLES" 

14/03/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "EL MEDIO NOCTURNO. LA 

OSCURIDAD" 
21/03/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "CLARAS SELECTIVAS: ¿CÓMO 

DETERMINAR EL NÚMERO DE ÁRBOLES DE 

PORVENIR? ¿CÓMO PLANIFICAR LA CLARA?" 

11/04/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "ORDENACIÓN DE MONTES, 

GESTIÓN FORESTAL Y SELVICULTURA PARA LA 

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y SU 

BIODIVERSIDAD APLICABLES EN ZONAS 

PROTEGIDAS" 

18/04/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "REGLAMENTO EUROPEO DE 

DEFORESTACIÓN, EUDR" 
25/04/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "¿QUÉ ES LA ENDOTERAPIA 

VEGETAL?" 
09/05/2023 

 

CAFÉ FORESTAL "HERRAMIENTAS Y EXPERIENCIAS 

EN EL CONTROL BIOLÓGICO DE CONSERVACIÓN EN 

ESPACIOS VERDES URBANOS" 

16/05/2024 
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CAFÉ FORESTAL "VALORACIÓN INTEGRAL DE 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN SISTEMAS 

FORESTALES" 

23/05/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "CAMBIO CLIMÁTICO E INCENDIOS: 

TENDENCIAS, RIESGOS FUTUROS Y ESTRATEGIAS 

DE ADAPTACIÓN" 

30/05/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "EL SATÉLITE COMO ALIADO EN LA 

LUCHA CONTRA INCENDIOS Y LA GESTIÓN 

FORESTAL" 

13/06/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "LA MEDIACIÓN PROFESIONAL" 19/09/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "EL GIS Y LAS SMART CITIES AL 

SERVICIO DE LA INGENIERÍA FORESTAL" 
26/09/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "PASOS DE FAUNA. SOLUCIÓN 

PARA LA REDUCCIÓN DE ACCIDENTES EN 

CARRETAS POR PASOS DE FAUNA" 

03/10/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "GO BIOPOPTECH: PROMOCIÓN 

DEL CULTIVO DE CHOPO Y USO EN CASCADA DE SU 

MADERA HACIA PRODUCTOS TECNOLÓGICOS DE 

ALTO VALOR AÑADIDO" 

10/10/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "SIMULACIÓN VISUAL Y 

SUPERCOMPUTACIÓN APLICADA A INCENDIOS 

FORESTALES: OPORTUNIDADES Y LIMITACIONES" 

17/10/2024 
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CAFÉ FORESTAL "PROYECTO BIOPIRINEO: 

BIOECONOMÍA FORESTAL PARA LA RESILIENCIA 

ECOSISTÉMICA, SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL EN 

LOS PIRINEOS / MODELO DE PLAN 

SUPRAMUNICIPAL DE ORDENACIÓN FORESTAL" 

24/10/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "LA IMPORTANCIA DE LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN LA 

GESTIÓN TERRITORIAL" 

31/10/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "MÁS ALLÁ DE LA SUPERVIVENCIA: 

ASEGURANDO LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

DEL PINO CARRASCO FRENTE AL CAMBIO 

CLIMÁTICO. LIFE ADAPT-ALEPPO" 

07/11/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "BIOLOGÍA Y ECOLOGÍA DE 

LYMANTRIA DISPAR. PROYECTO LIFE EGYMER" 
14/11/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "GO SMARTFORESTRY. 

DIGITALIZANDO EL SECTOR FORESTAL EN LA 

REGIÓN DE MURCIA" 

21/11/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "DETECTOR AUTOMÁTICO DE 

CAMBIOS EN ORTOIMÁGENES (IA4Geo)" 
28/11/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "ACLAREO SUCESIVO UNIFORME Y 

ACLAREO SUCESIVO POR BOSQUETES. ¿CÓMO 

APLICAR CADA FASE? ¿CUÁNDO APLICAR UNO U 

OTRO?" 

12/12/2024 

 

CAFÉ FORESTAL "RECONSTRUCCIÓN DE 

GEOFORMAS Y HÁBITATS NATURALES PARA LA 

RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE ESPACIOS 

PROTEGIDOS EN LAS CANTERAS DE ALPEDRETE" 

19/12/2024 
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FERIAS Y CONGRESOS 

Durante 2024 se ha estado presente en: 

 

IV FERIA FORESTAL DE PINARES 

CABFOREST  

El Colegio participó en la IV Feria Forestal 

de Pinares CABFOREST, celebrada los 

días 4, 5 y 6 de octubre de 2024 en Cabrejas 

del Pinar (Soria), un enclave estratégico en 

el corazón de la Comarca de Pinares de 

Soria, territorio destacado por su gestión 

sostenible de especies como el pino 

silvestre y el pino resinero. 

 

Esta comarca cuenta con más de 100.000 hectáreas de masa forestal gestionadas bajo el Modelo Soria, 

un sistema que involucra activamente a los vecinos, fomentando su participación en la conservación y 

aprovechamiento sostenible de los montes. 

 

El Colegio estuvo presente con un stand 

informativo, donde se ofreció información sobre 

las funciones y competencias de los Ingenieros 

Técnicos Forestales, así como sobre su papel 

clave en la gestión sostenible de los recursos 

naturales y el desarrollo del sector forestal. En 

representación del Colegio estuvieron el decano 

territorial de Castilla y León, José Antonio 

Gallegos Sancho y el decano territorial de 

Cantabria, Francisco Javier Manrique Martínez. 

 

La Feria fue inaugurada por D. José Ángel Arranz Sanz, director general de Patrimonio Natural y Política 

Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla 

y León. 

 

Esta edición de CABFOREST reafirmó su 

importancia como un punto de encuentro clave 

para el sector forestal, donde se abordaron los 

retos y oportunidades del sector, promoviendo 

el intercambio de conocimientos y experiencias 

entre profesionales, empresas y 

administraciones públicas. 
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CONGRESO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 2024 

En el marco de su compromiso con la 

sostenibilidad y la participación activa en foros 

especializados, el Colegio ha tenido una 

presencia destacada en diversos comités y 

sesiones técnicas relacionadas con la gestión 

ambiental y el desarrollo sostenible. 

 

El COITF ha participado en los siguientes 

comités y sesiones técnicas: 

• CT-02: Sumideros y captura y 

almacenamiento de CO₂. 

• CT-13: Renaturalización de Ciudades. 

• ST-44: Educación ambiental. 

 

En esta última sesión, el Colegio tuvo la 

oportunidad de presentar el proyecto 

"Café Forestal", un espacio de 

divulgación y debate sobre temáticas 

forestales y medioambientales. La 

presentación fue realizada por Mª 

Eugenia Oliver, técnico del Colegio, 

quien destacó la importancia de esta 

iniciativa para el intercambio de 

conocimientos y experiencias entre 

profesionales y estudiantes del sector. 

 

Como parte de su estrategia de participación en eventos clave del sector, el COITF ha suscrito un 

convenio de colaboración con la Fundación Conama, lo que le permitirá estar presente en las ediciones 

del Congreso Nacional del Medio Ambiente (Conama). 

 

Este acuerdo refuerza el papel del COITF en el debate y análisis de los principales desafíos ambientales 

del país, asegurando la presencia de nuestros profesionales en un espacio de referencia para el sector 

medioambiental. 

 

Beneficios del acuerdo 

En virtud de este convenio, el COITF ha sido reconocido como Entidad Social colaboradora, lo que le 

otorga los siguientes derechos y beneficios 

 

✅ Inclusión del COITF en la página web y publicaciones oficiales del Congreso. 

✅ 15 inscripciones completas para técnicos del Colegio, con derecho a presentar Comunicaciones 

Técnicas. 
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✅ Difusión del evento a través de los medios de comunicación institucionales del COITF. 

CONVENIOS 

• Se mantiene el convenio de colaboración entre el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y la Universidad Católica de Ávila que se firmó en 2011, siendo numerosos los colegiados que 

están realizando el Curso de Adaptación al título de Grado en Ingeniería Forestal y el Máster en Ingeniero 

de Montes.  

 

• El Colegio mantiene el acuerdo con la mutua sanitaria ASISA, por el cual los colegiados tienen 

unas condiciones especiales. Igualmente se tiene una oferta de un seguro de vida a los colegiados. 

 

• Durante la primera parte del año se ha mantenido el convenio de colaboración como centro 

examinador entre el SEAS, Estudios Superiores Abiertos y el Colegio por el cual la sede del Colegio en 

Huelva pase a ser centro de examinador de la Universidad de Ávila. Todos los alumnos matriculados en 

las titulaciones universitarias en las que el SEAS colabora tienen en Huelva un centro donde realizar sus 

exámenes oficiales. En el mes de octubre se dio por finalizado este convenio de colaboración. 

 

• Se mantiene el convenio de colaboración en materia de formación en idiomas con el centro 

universitario DE IDIOMAS A DISTANCIA DE LA UNED, el cual supone descuentos muy importantes en 

las tarifas de sus cursos de idiomas, tanto en la modalidad semipresencial como en la modalidad on line.  

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL  

En 2023, se alcanzó un acuerdo con la 

compañía aseguradora Musaat a través de la 

intermediación de Aon que fue renovado para 

el año 2024. Este acuerdo mantiene las 

prestaciones del programa de seguros de 

responsabilidad civil profesional para los colegiados, con el objetivo de brindar a la sociedad una garantía 

sobre la labor del Ingeniero Técnico Forestal colegiado y destacar su capacidad como profesionales 

altamente capacitados. 

 

Para asegurar una mayor protección a los colegiados en su trabajo, se ha mantenido el programa de 

seguros que incluye una póliza gratuita con un capital asegurado de 60.000 € para todos los colegiados. 

Este programa se ha implementado con el fin de brindar una mayor seguridad a los profesionales en el 

desempeño de su labor. 

 

Esta póliza ampara las reclamaciones por daños personales, materiales y sus perjuicios consecuenciales 

que sean consecuencia directa de tales daños, así como de los perjuicios patrimoniales primarios. 

 

Cuenta con las siguientes coberturas: Responsabilidad Civil Profesional, Responsabilidad Civil Patronal, 

Responsabilidad Civil de Explotación, Responsabilidad Civil Locativa, Responsabilidad Civil 

Contaminación Accidental, Defensa Jurídica y fianzas, Inhabilitación Profesional, daños a expedientes. 
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Delimitación temporal: Reclamaciones presentadas al Asegurado y notificados a la Compañía 

aseguradora durante la vigencia de la póliza, con retroactividad ilimitada para la cobertura de 

Responsabilidad Civil Profesional. Ámbito geográfico: Mundial excepto USA y Canadá. Franquicia: 

Franquicia general 300€. 

 

Se mantienen las condiciones tanto de cobertura como económicas del seguro de responsabilidad civil 

que el Colegio tiene para los trabajos profesionales visados o registrados. Todos los trabajos profesionales 

visados y registrados en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales llevan consigo un seguro de 

responsabilidad civil profesional básico, con un límite por siniestro y en el agregado anual por asegurado 

de 350.000 €.  

 

La póliza garantiza al asegurado las consecuencias económicas derivadas de cualquier reclamación de 

responsabilidad civil, contra el asegurado durante el período de seguro por daños personales, materiales 

y sus perjuicios consecuenciales, así como los perjuicios patrimoniales primarios causados a terceros por 

un error o falta profesional cometido por el asegurado o por personal del que legalmente deba responder 

en el desempeño de la actividad profesional. Esta póliza es complementaria a la contratada 

voluntariamente por cada colegiado, actuando como exceso de la misma, es decir, su capital asegurado 

se suma al ya contratado por el colegiado asegurado. 

 

Asimismo, mantenemos el seguro de responsabilidad civil voluntario, al que, cualquier colegiado se puede 

adherir manteniendo las condiciones del año anterior. 

 

ORGANIZACIONES O ENTIDADES A LAS QUE PERTENENCE EL COLEGIO 

JUNTOS POR LOS BOSQUES 

En el año 2016, alrededor de una decena de instituciones 

del sector forestal se unieron con el propósito de crear una 

herramienta efectiva para coordinar una serie de acciones 

ante el nuevo panorama político que se avecinaba. Con 

este objetivo en mente, se estableció la plataforma Juntos 

por los Bosques (JxB), de la cual el Colegio forma parte 

activa, y se continúa trabajando en esta línea de colaboración y coordinación. El objetivo final es 

desarrollar un sector que aproveche las oportunidades disponibles para generar empleo y riqueza, 

convirtiéndose así en un pilar fundamental en la vertebración de nuestro territorio. 

 

En la edición 2024 del Día Internacional de los Bosques, organizada por Juntos por los Bosques, el lema 

fue "Bosques e innovación". El evento tuvo lugar en Plasencia (Cáceres) los días 21 y 22 de marzo, y 

durante su desarrollo se distribuyó la revista Foresta a todos los asistentes. El Colegio participó 

activamente como miembro del Comité Organizador. 

 

A lo largo de 2024, se han celebrado varias reuniones plenarias, entre ellas las del 12 y 20 de febrero, 17 

de abril, 16 de septiembre y 7 de noviembre. 
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Además, el Colegio ha pasado a formar parte del Comité de Enlace, asistiendo por primera vez a una 

reunión el 6 de mayo. También participamos en la Comisión de Trabajo de Legislación de Juntos por los 

Bosques, tomando parte en la reunión celebrada el 20 de mayo. 

 

Por otro lado, Juntos por los Bosques tuvo una participación activa en la presentación del IV Estudio 

Evolución de la percepción de los avances en la España Rural, elaborado por Next Educación, en un acto 

celebrado en el Senado. 

 

UNIÓN PROFESIONAL 

Unión Profesional es la asociación que agrupa a las profesiones colegiadas 

españolas con la misión de defender la cultura y los valores profesionales. 33 son los 

Consejos Generales y Colegios Profesionales de ámbito nacional que en la 

actualidad forman parte de Unión Profesional, entre ellos nuestro Colegio. 

 

Los principales ejes de trabajo se centran en el desarrollo profesional de la 

empleabilidad, la formación y la internacionalización a través del modelo colegial. 

 

En octubre de 2024 se celebraron las 

elecciones de Unión Profesional, en las cuales Tomás Cobo 

Castro, presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 

Médicos, fue elegido presidente de la organización. Esta elección 

marca una nueva etapa en la representación y coordinación de los 

colegios profesionales en España, reforzando el papel de Unión 

Profesional en la defensa de los intereses de las profesiones 

colegiadas y su contribución a la sociedad. 

 

En el ámbito internacional, Unión Profesional ostenta la 

vicepresidencia de la Unión Mundial de Profesiones Liberales 

(UMPL), institución que tiene el estatus de órgano consultivo de la 

ONU, y del Consejo Europeo de Profesiones Liberales (CEPLIS). 
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INSTITUTO DE GRADUADOS EN INGENIERÍA E INGENIEROS TÉCNICOS DE ESPAÑA – INGITE 

El Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros 

Técnicos de España (INGITE) es una entidad de 

carácter científico que integra asociaciones 

representativas de diversas ramas de la Ingeniería 

Técnica entre ellas nuestro Colegio. 

 

Actualmente, INGITE representa a más de 300.000 profesionales y estudiantes. Sus objetivos incluyen la 

defensa y representación de las profesiones y profesionales representados por las asociaciones que 

conforman el Instituto, en asuntos que afecten a todas o algunas de ellas, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Colegios Profesionales. INGITE defiende los intereses de los profesionales que representa 

y actúa como representante institucional de la Ingeniería. 

 

Entre las funciones de INGITE se encuentra la certificación de profesionales para facilitar su movilidad 

internacional, así como su presencia en Europa a través del Comité Nacional de la FEANI.  

 

Asistimos tanto a las Juntas de Gobierno que 

se celebran con carácter mensual como a sus 

Asambleas Generales ordinarias y 

extraordinarias. 

 

El pasado 21 de febrero, la Junta de Gobierno 

de INGITE, se reunió con diversos diputados 

y senadores ingenieros técnicos y graduados 

en ingeniería, para ofrecerles su colaboración y opinión técnica en las diferentes comisiones e iniciativas 

legislativas, ahora que está empezando la legislatura. También les explicaron las actuaciones que se 

llevan a cabo desde el INGITE, instituto que representa a todos los graduados en ingeniería e ingenieros 

técnicos españoles. Por su parte, los diputados y senadores, que escucharon con preocupación algunas 

de las cuestiones planteadas, pusieron a su disposición las comisiones en las que trabajan para que el 

INGITE pueda participar en ellas, cuando proceda. 

 
El pasado 24 de abril el INGITE entregó sus Insignias de Oro, máxima distinción de esta institución a 

Miguel Ángel González Pérez y a Juan Ignacio Larraz Plo, por su defensa incondicional a la profesión. El 

presidente del INGITE, José Antonio Galdón, fue el encargado de imponerle la insignia de oro a los dos, 

que tuvieron ocasión de decir unas palabras de agradecimiento a todos los presentes en el acto, entre los 

que se encontraban, además de todos los miembros de la Junta de Gobierno de INGITE, compañeros 

suyos de profesión. 
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En las elecciones del INGITE celebradas en 

2024, se presentó una única candidatura 

para cada cargo, la cual fue aceptada por 

pleno consenso, sin necesidad de acudir a 

las urnas. Como resultado, fueron reelegidos 

para los próximos cuatro años de legislatura 

los siguientes miembros: 

• Presidente: José Antonio Galdón Ruiz (Presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica 

Industrial de España). 

• Vicepresidente: Carlos Dueñas Abellán (Presidente del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras 

Públicas). 

• Secretario General: Andrés Díez Galilea (Presidente del Colegio Oficial de Ingeniería Geomática 

y Topográfica). 

• Tesorero: José Luis Leandro Rodríguez (Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales 

de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía). 

 

La Asamblea Extraordinaria, en la que tomaron posesión de sus cargos, tuvo lugar el 20 de noviembre de 

2024 

 

El pasado 12 de diciembre se ha presentado 

el II Informe "Análisis de los Estudios de 

Ingeniería en España" elaborado por 

INGITE. en el que se analizan los datos 

facilitados el Ministerio de Universidades. Se 

hace una radiografía de la situación de los 

estudios universitarios en España, en la 

rama de la Ingeniería, ofreciendo datos 

preocupantes, como el aumento de los 

grados NO habilitantes (53%) y el descenso 

de las vocaciones (37% menos de matriculaciones).  

 

ASOCIACIÓN FORO DE BOSQUES Y CAMBIO CLIMÁTICO  

El Foro de Bosques y Cambio Climático se creó en 2005 con el objetivo de potenciar la contribución de 

los bosques españoles a la mitigación del cambio climático y a garantizar su conservación y desarrollo 

sostenible, en beneficio de las generaciones presentes y futuras. Está constituido por propietarios 

forestales, empresas, industrias, investigadores, colegios profesionales y Universidad; todos ellos 

relacionados con el sector forestal.).  

 

En la actualidad, ostentamos la vicepresidencia de la asociación en la persona de Álvaro Enríquez de 

Salamanca Sánchez-Cámara.).  
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El pasado 20 de febrero de 2024 se celebró la Asamblea General Ordinaria y la Asamblea Extraordinaria 

del Foro el 8 de marzo.).  

 

El Foro de Bosques y Cambio Climático, en 

colaboración con la Fundación Global Nature, 

coorganizó el Seminario Final del proyecto LIFE 

SORIA FOREST ADAPT. El evento se llevó a 

cabo en Soria los días 23 y 24 de octubre. 

 

En el acto participaron nuestro decano territorial 

de Castilla y León, José Antonio Gallegos 

Sancho, quien inauguró el seminario junto al 

consejero de Medio Ambiente, Vivienda y 

Ordenación del Territorio de la Junta, Juan 

Carlos Suárez-Quiñones, y la directora general 

de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 

Ministerio para Transición Ecológica y Reto el 

Demográfico, Mª Jesús Rodríguez de Sancho. 

 

PEFC-ESPAÑA 

El Colegio es socio de PEFC-España, formando parte de su Junta Directiva. PEFC 

(Programme for the Endorsement of Forest Certification – Programa de 

reconocimiento de 

Sistemas de 

Certificación Forestal) 

es una entidad no 

gubernamental, 

independiente, sin ánimo de lucro y ámbito 

mundial, que promueve la gestión sostenible 

de los bosques para conseguir un equilibrio 

social, económico y medioambiental de los 

mismos. 

 

El objetivo de PEFC es asegurar que los bosques del mundo sean gestionados de forma responsable, y 

que su multitud de funciones estén protegidas para generaciones presentes y futuras. Para ello cuenta 

con la colaboración de propietarios y empresas del sector forestal, que, apostando por la certificación de 

sus bosques e industrias, están asegurando la sostenibilidad del sector. 

 

PEFC proporciona el marco para la aplicación de unas normas comunes acordadas internacionalmente, 

a todos sus sistemas de certificación nacional, y a los gestores forestales y empresas de transformación 

de productos forestales. 
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El 27 de febrero de 2024, tuvo lugar el webinar 

informativo sobre PEFC y EUDR (Reglamento 

Europeo contra la Deforestación), dirigido a 

empresas, consultores, entidades 

certificadoras, administraciones públicas y 

otros grupos de interés. Durante el seminario, 

se abordaron los requisitos del nuevo 

reglamento y el papel de la certificación PEFC 

en la lucha contra la deforestación, aportando 

herramientas y soluciones para su cumplimiento. 

 

El Colegio también participó en la 76ª Junta Directiva y la 33ª Asamblea General de PEFC España, 

celebradas en Murcia los días 23 y 24 de mayo. Asistió en representación de nuestro Colegio el decano 

territorial de la Región de Murcia, Esteban Jordán. 

 

En el marco de estos encuentros, tuvo lugar el Foro de Diálogo 

PEFC “Innovación y bosques: soluciones basadas en la 

naturaleza”, donde se debatió sobre la importancia de la 

gestión forestal sostenible y las oportunidades que ofrecen las soluciones basadas en la naturaleza. 

 

A finales de año, PEFC España organizó dos eventos clave en los que el Colegio estuvo presente: 

• 28 de noviembre de 2024: 77ª Junta Directiva de PEFC España a la que asistió el secretario 

general del Colegio, Raúl de la Calle Santillana. 

• 29 de noviembre de 2024: Se celebró un evento conmemorativo con motivo del 25º Aniversario 

de PEFC España, en el que se destacaron los logros alcanzados en estos 25 años de certificación forestal 

y su impacto en la gestión sostenible de los bosques y se hizo entrega de los premios Somos Bosque. 

 

Además, el Colegio forma parte del Grupo de Trabajo Técnico de PEFC España, que ha tenido una intensa 

actividad durante 2024 debido a la revisión del Sistema Español de Certificación Forestal PEFC. Esta 

revisión ha supuesto un importante esfuerzo de actualización y mejora para garantizar la alineación con 

las normativas europeas y los estándares internacionales. 

 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS (AEPJP) 

El Colegio es socio institucional de la AEPJP. Esta asociación es el referente nacional del sector de los 

parques y los jardines, y paisaje. Es un foro de encuentro y conocimiento. Se trata de una organización 

sin ánimo de lucro, que acerca a la sociedad y pone en valor la riqueza de su patrimonio verde, como 

germen de cultura y bienestar. Fomenta la reunión de especialistas que comparten experiencias, lideran 

proyectos e iniciativas, y promueven tanto el disfrute y conocimiento de nuestras zonas verdes, como su 

adecuada gestión y actualización permanente. 

 

Entre sus objetivos están los siguientes: 

 

1. Dar a conocer y poner en valor el patrimonio verde de nuestros municipios. 
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2. Ser líderes y referentes de la infraestructura verde de pueblos y ciudades, la evolución del servicio 

municipal de parques y jardines. 

3. Hacer de esa infraestructura y de su gestión, un motor de mejora de la calidad de vida y la salud de 

quienes la disfrutan. 

4. Ser un vehículo efectivo de educación ambiental. 

5. Ser un enclave imprescindible para encontrar formación continua. 

6. Promover la transferencia de experiencias y de conocimientos especializados, así como los debates 

y discusiones sobre lo que importa en el sector. 

 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CIENCIAS FORESTALES 

El Colegio es socio institucional de la SECF. Las 

titulaciones más representadas en la Sociedad son los 

ingenieros de montes, ingenieros técnicos forestales, 

ingenieros agrónomos, ingenieros técnicos agrícolas, 

biólogos, químicos, abogados, economistas, geólogos, 

farmacéuticos y otras.  

 

En 2024, se llevó a cabo una renovación de la Junta Directiva. Además, se asistió a la Asamblea General 

celebrada el 6 de mayo, en la que tuvo lugar dicha renovación parcial de la Junta Directiva. 

 

El Colegio patrocinó la V Reunión Científica de Sanidad Forestal de la Sociedad Española de Ciencias 

Forestales, celebrada en Albacete del 19 al 21 de junio de 2024, con el compromiso de los organizadores 

de reflejar el apoyo del COITF en el Libro de Actas, mediante la inclusión del logo o una mención 

equivalente. 

 

Además, en 2024 se anunció que Asturias acogerá la IX edición del Congreso Forestal Español, que se 

celebrará en junio de 2025. El secretario general del Colegio forma parte del Comité de Comunicación del 

evento, contribuyendo a la difusión y promoción del congreso dentro del sector forestal. 

 

CONSEJO ESTATAL PARA EL PATRIMONIO NATURAL Y LA BIODIVERSIDAD 

El Colegio sigue formando parte del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Este 

órgano se crea en virtud de la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad como un órgano de 

participación pública en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la 

biodiversidad. 

 

El Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, determina la composición, las funciones y las normas de 

funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

 

El Consejo debe informar, antes de su aprobación, las normas y planes de ámbito estatal relativas al 

patrimonio natural y la biodiversidad, entre otras, las estrategias de restauración de los hábitats en peligro 

de desaparición, la declaración de Espacios Naturales Protegidos de ámbito estatal, las estrategias de 

conservación de especies amenazadas presentes en más de una comunidad autónoma o las estrategias 
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de gestión, control y posible erradicación de las especies del Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras, entre otros. 

 

El 5 de abril de 2024, el decano-presidente, José González, asistió a la reunión del Consejo Estatal para 

el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, celebrada en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, en Madrid. 

Durante la reunión, se abordaron temas clave relacionados con la conservación de la biodiversidad y la 

gestión del patrimonio natural, siguiendo el siguiente orden del día: 

1. Estrategias y Directrices de conservación de especies y lucha contra amenazas para la biodiversidad: 

• Borrador de Estrategia para la conservación del cangrejo de río ibérico (Austropotamobius 

pallipes) en España. 

• Borrador de Estrategia para la conservación de aves amenazadas, incluyendo la cerceta pardilla, 

focha moruna, malvasía cabeciblanca y porrón pardo. 

• Borrador de Estrategia para la conservación del lince ibérico. 

• Borrador de Estrategia para la conservación del cormorán moñudo. 

• Borrador de Estrategia española de lucha contra el uso ilegal de cebos envenenados. 

• Borrador de Directrices para la conservación ex situ de la flora silvestre en España. 

• Borrador de Estrategia de desfragmentación de hábitats afectados por infraestructuras lineales 

de transporte. 

2. Borrador de Directrices de Conservación de la Red Natura 2000. 

3. Borrador de Estrategia de gestión, control y posible erradicación de especies exóticas invasoras en 

medios acuáticos continentales. 

4. Información sobre la aplicación del Reglamento (UE) 2023/1115 

Se expusieron los avances en la aplicación del Reglamento Europeo 2023/1115, relativo a la 

comercialización y exportación de materias primas y productos asociados a la deforestación y degradación 

forestal, en sustitución del Reglamento (UE) nº 995/2010. 

5. Información sobre el Reglamento Europeo de Restauración de la Naturaleza. 

 

La reunión permitió conocer los avances normativos y estrategias en materia de conservación y 

restauración del patrimonio natural. 

 

CONSEJO FORESTAL NACIONAL 

El Consejo Forestal Nacional es el órgano consultivo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico en materia de montes y política forestal que informará, entre otros, las normas y planes de 

ámbito estatal relativas al ámbito forestal. El Consejo cuenta con vocales que representan todos los 

sectores directamente implicados en la definición de las políticas forestales, desde los representantes de 

los gobiernos autonómicos y de los ayuntamientos, a los propietarios privados, industrias, técnicos, 

empresarios, profesionales, productores agrarios, organizaciones no gubernamentales interesadas, 

universidades, etc.  

 

El Colegio sigue formando parte del Consejo Forestal Nacional aunque durante 2024 no se ha celebrado 

ninguna reunión.  
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CTN 77 MEDIO AMBIENTE Y CTN162 GESTIÓN FORESTAL 

SOSTENIBLE DE UNE 

Pertenecemos a los Comités Técnicos de Normalización 77 de Medio 

Ambiente y el 162 de Gestión Forestal Sostenible de UNE. Este último 

Comité ha tenido una actividad importante debido a la renovación de la 

norma. 

 

POLO TÉCNOLÓGICO DE LA BIOMASA DE ASTURIAS  

El Colegio, a través de su Delegación Territorial de Asturias, es socio fundador 

del Polo Tecnológico de la Biomasa de Asturias. El objetivo de este polo en 

Asturias es contribuir al desarrollo del sector de la biomasa en todos sus 

aspectos, de tal manera que se enmarca en la estrategia de diversificación del 

negocio y orientación hacia la generación de energía a partir de fuentes 

renovables y otras actividades relacionadas con el medio ambiente. 

 

La iniciativa está alineada con los objetivos del Pacto Verde Europeo para convertir a la Unión Europea 

en el primer territorio climáticamente neutro en 2050 y con el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC) para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, mejora de la eficiencia 

energética e impulso de las energías renovables en España de aquí a 2030. 

 

OTRAS ACTIVIDADES 

ACTO CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD 

SAN FRANCISCO DE ASÍS. 

El Colegio celebró la festividad de su patrón, 

San Francisco de Asís, en un evento especial 

que reunió a destacadas personalidades del 

ámbito forestal, académico y político. 

 

La ceremonia, que tuvo lugar en la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería de Montes, 

Forestal y del Medio Natural de la Universidad 

Politécnica de Madrid, y sirvió como 

plataforma para reconocer la labor de 

profesionales e instituciones que han 

realizado contribuciones excepcionales al 

sector forestal, el medio ambiente y la 

ingeniería forestal. 

 

Entre las autoridades y representantes 

presentes estuvieron: 
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• Carlos Novillo, consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid. 

• Miguel Gómez, alcalde del Real Sitio y Villa de Aranjuez. 

• Irene Aguiló, directora general de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Comunidad de Madrid. 

• Carlos Dueñas, vicepresidente del Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos 

de España y presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e 

Ingenieros Civiles. 

• Santiago Saura, subdirector de Investigación, Postgrado y Doctorado de la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural de la Universidad Politécnica de 

Madrid. 

 

 Durante el evento, el COITF otorgó Menciones de Honor a varios profesionales cuya trayectoria ha dejado 

una profunda huella en la gestión forestal y la protección del medio ambiente:  

• Antònia Llabrés Bernat, por su liderazgo en la gestión forestal y prevención de incendios en las 

Illes Balears, con especial mención a 

su papel en la creación de la Xarxa 

Forestal, promoviendo una cultura 

forestal en la región. 

• Carla Alba Represa, pionera en la 

gestión de montes y espacios 

naturales, con una destacada carrera 

en diversas islas, donde su labor ha 

sido clave para la conservación de 

los recursos naturales. 

• Francisco Salas Trujillo (a título 

póstumo), por su incansable 

dedicación a la lucha contra incendios forestales en Andalucía y su contribución decisiva en la 

creación del Plan Infoca. 

• Jaime Sendra Ferrer, por su 

destacado trabajo en la prevención y 

extinción de incendios forestales, así 

como por su labor colegial en 

Aragón, fortaleciendo la 

representación del Colegio en la 

región. 

• José Nogales Hidalgo, empresario 

pionero en la regeneración forestal y 

paisajismo en Canarias, cuya labor 

ha transformado paisajes 

emblemáticos y ha contribuido a la recuperación ambiental en las islas. 
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 Por otro lado, Adolfo Bello Mimbrera fue nombrado Colegiado de Honor, en reconocimiento a su 

destacada contribución en la conservación del Parque Regional del Sureste de la Comunidad de Madrid 

y su papel en la visibilidad de la profesión a través de la revista Foresta. 

 

También se entregaron Diplomas de Honor a 

entidades e individuos que han jugado un papel 

crucial en la sostenibilidad y la preservación del 

patrimonio forestal: 

• Artesans Araders de Menorca, por su 

labor en la preservación de las 

técnicas tradicionales de carpintería 

rural y su compromiso con la gestión 

forestal sostenible en la isla de 

Menorca. 

• Ayuntamiento de Cuenca, en 

reconocimiento a su modelo de gestión forestal sostenible, que ha consolidado su industria 

maderera como un referente nacional, asegurando la conservación de los recursos forestales. 

La distinción fue recogida por el alcalde de Cuenca, Darío Dolz Fernández. 

 
Además, se entregaron insignias de plata a los colegiados que han cumplido 25 años o más de 

colegiación, así como una insignia de oro en reconocimiento a más de 50 años de dedicación y 

compromiso con el Colegio. 

 

NORMAS TECNOLÓGICAS DE JARDINERÍA Y PAISAJISMO  

Se continua con el acuerdo de colaboración firmado en 2021 con la 

Fundació de la Jardinería i el Paisatge y el Colegio con el objetivo 

de fomentar el conocimiento entre los profesionales forestales y del 

medio natural, a través de ofrecer el acceso a las Normas 

Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo, las NTJ. 

 

Las NTJ son una colección de documentos técnicos que el sector 

de los espacios verdes necesita para mejorar la calidad de sus 

productos y servicios, y así, poder hacer frente con mayores 
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garantías al reto de futuro que supone la superación de la imagen de infravaloración y de espacio residual 

que la jardinería y el paisajismo reciben actualmente en España. 

 

El objetivo principal de las normas NTJ es sensibilizar, informar y aportar la documentación consensuada 

sobre las técnicas a los materiales de los espacios verdes a los profesionales y especialmente a los 

responsables de su proyecto, ejecución y mantenimiento y así facilitar la aplicación de unos criterios 

técnicos y consensuados de calidad, seguridad y respetuosos con el medio ambiente. 

 

Las personas colegiadas pueden acceder al servicio de acceso a la consulta online de las NTJ con un 

coste muy reducido.  

 

Las Normas Tecnológicas de Jardinería y paisajismo son un referente para todos aquellos profesionales 

que requieren de un material sólido para fundamentar sus trabajos, estableciendo unos criterios objetivos, 

haciendo posible la utilización de un lenguaje común o ayudando a simplificar y unificar productos y 

procesos. 

 

COMISIONES DE TRABAJO 

Durante 2024, tanto la Comisión de Visados como la Comisión de Disciplina han desempeñado un papel 

fundamental, llevando a cabo una intensa labor en sus respectivos ámbitos. 

 

Asimismo, la Comisión Electoral ha trabajado activamente en la gestión y supervisión de los procesos 

electorales que se han desarrollado a lo largo del año, garantizando el cumplimiento de la normativa y la 

transparencia en el procedimiento. 

 

III SEMANA DEL RECICLAJE Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN COLEGIOS DE ARANJUEZ 

(MADRID) - CAMPAÑA ECOEMBES 

Del 29 de enero a 2 de febrero de 2024, dentro de 

la III semana del reciclaje y sostenibilidad 

ambiental en colegios de Aranjuez (Madrid) 

técnicos de educación ambiental especializados 

del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y 

del Medio Natural han estado impartiendo talleres 

relacionados con temas de residuos, reciclaje y 

cambio climático en 5 centros educativos de distintos tipos en Aranjuez (Madrid). 

 

Se ha llegado a un total de 594 alumnos/as de 

educación primaria, educación secundaria y 

educación especial. Para el contacto con los 

centros educativos se ha contado con la 

colaboración de la Concejalía de Educación, 

Deportes, Juventud e Infancia del Ayuntamiento de 

Aranjuez. 
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Durante las semanas anteriores a la celebración de 

la III semana del reciclaje y sostenibilidad 

ambiental, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y del 

Medio Natural ha llevado a cabo un intenso proceso 

de selección para la selección de los educadores ambientales que participaron en la misma. Los criterios 

que se tuvieron en cuenta para elegir a los candidatos fueron: experiencia en charlas aproximadas, 

capacidades de liderazgo, habilidades de comunicación, conocimiento sobre temas ambientales, 

experiencia, disponibilidad, flexibilidad horaria, creatividad, motivación, pasión por el medioambiente, 

compromiso y disposición para trabajar en equipo. Nos hemos esforzado en asegurar que nuestro proceso 

de selección de personal sea justo, objetivo y acertado y prueba de ello es el buen hacer demostrado por 

las personas seleccionadas durante la campaña. 

  

Los talleres impartidos han sido los siguientes: 

Taller 1: La basura es un tesoro. Separar para 

reciclar. 

Taller 2: Importancia del reciclado en la lucha 

contra el Cambio Climático. 

 

JORNADA "LA INFRAESTRUCTURA AZUL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID” LA JORNADA 

"LA INFRAESTRUCTURA AZUL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID” 

El pasado 18 de abril, se celebró en Madrid una 

jornada organizada por nuestro Colegio, en 

colaboración con el Canal de Isabel II y el Colegio 

Oficial de Ingenieros de Montes en la Comunidad 

de Madrid. 

 

Este evento reunió a expertos y profesionales del 

sector con el objetivo de abordar temas clave 

relacionados con la gestión forestal, los recursos 

hídricos y la sostenibilidad, promoviendo el 

intercambio de conocimientos y experiencias 

entre los asistentes. 

 

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES 

El Colegio sigue colaborando con las administraciones públicas y en concreto con el Ministerio de 

Universidades (antes Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades) en lo que respecta a los 

procedimientos de homologación de títulos extranjeros para profesiones reguladas.  
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El Colegio sigue emitiendo informes de los expedientes de homologación para la profesión de Ingenieros 

Técnicos Forestales con el fin de dar cumplimiento al artículo 9.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 

noviembre cuando es requerido para ello. En 2020, se han realizado 4 informes a este respecto. 

 

ARCHIVO DOCUMENTAL 

Dado el excesivo número de documentos (proyectos, informes, etc.) que existe en los Servicios Centrales, 

así como en algunas Delegaciones Territoriales se mantiene el servicio externo de archivo documental.  

 

La comisión de visados y control de calidad de los trabajos profesionales, en su labor de actualización del 

archivo de visados profesionales, como en años anteriores ha procedido al expurgo de visados, no sin 

antes dar oportunidad de recuperación de aquellos trabajos que los autores desearan tener en su poder. 

En esta ocasión ha correspondido a los visados realizados en el año 2015. Quedan en depósito en nuestro 

archivo documental los trabajos visados y registrados de los 10 últimos años. Con esta medida se han 

reducido notablemente los gastos por este servicio en los últimos años. 

 

MOVIMIENTO COLEGIAL – AÑO 2024 

Durante 2024 se han registrado 86 altas de nuevos colegiados/as (39 menos que en 2023) y 31 

reincorporaciones (7 menos que el año anterior), lo que supone un total de 117 nuevos miembros. 

Por otro lado, se han producido 134 bajas (22 más que en 2023), de las cuales 7 han sido por fallecimiento. 

 

En cuanto a las precolegiaciones, se han contabilizado 53 nuevas (19 más que en 2023) y 5 renovaciones 

(1 más que el año anterior). 
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A 31 de diciembre de 2024, cabe destacar que un 2,4% de los colegiados se encuentra en situación de 

desempleo. 

 

EMPLEO 

Durante el año 2024, el número total de ofertas de empleo 

publicadas ascendió a 1.316, una cifra que representa una 

disminución de 352 ofertas con respecto a 2023. Es importante 

señalar que este número hace referencia al número de ofertas, 

no al número de puestos de trabajo ofertados, que ha sido 

significativamente superior. 

 

El reparto de las ofertas a lo largo del año ha sido el siguiente: 

• 834 ofertas nacionales. 

• 11 ofertas internacionales. 

• 414 ofertas de empleo público. 

• 57 ofertas de becario/prácticas. 

 

Adicionalmente, el Colegio ha publicado 83 ofertas de empleo a petición expresa de particulares o 

empresas, facilitando el contacto entre empleadores y profesionales del sector. 

 

A estas ofertas han optado una media de 3 candidatos por oferta, manteniéndose en la misma proporción 

que el año anterior. 

 

Las regiones con mayor número de colegiados que se postulan a las ofertas de empleo son: 

• Comunidad de Madrid. 

• Andalucía, con especial incidencia en las provincias de Huelva y Sevilla. 

• Principado de Asturias. 

• Región de Murcia. 

• Castilla-La Mancha, especialmente de la provincia de Cuenca. 

 

Los puestos más demandados dentro del sector forestal han sido: 

• Ingeniero forestal (perfil generalista). 

• Coordinador de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales. 

• Jefe de obra. 

• Educadores ambientales y docentes. 

 

Al igual que en años anteriores, Juzgados y particulares han seguido contactando con el Colegio para 

solicitar la relación de colegiados disponibles para turnos o trabajos puntuales. En 2024, se han 

gestionado un total de 78 peticiones dentro del turno de actuación profesional. 
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Un dato significativo a destacar es que, al cierre de 2024, solo un 2,4% de nuestros colegiados/as se 

encontraban en situación de desempleo. Este indicador refleja la estabilidad del sector y la alta 

empleabilidad de los profesionales de la ingeniería forestal en estos momentos. 

 

VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES 2024 

 

 

Trabajos profesionales 

visados y registrados según 

Delegación Territorial de 

pertenencia del autor 

Nº de 

trabajos 2021 

Nº de 

trabajos 2022 

Nº de 

trabajos 2023 

Nº de 

trabajos 2024 

Andalucía 270 273 239 194 

Aragón 6 5 8 32 

Asturias 76 129 108 74 

Baleares 10 11 4 5 

Canarias 1 0 1 0 

Cantabria 86 123 68 42 

Castilla y León 45 41 59 72 

Castilla-La Mancha 108 98 99 181 

Cataluña 10 3 21 12 

Euskadi 71 57 68 48 

Extremadura 31 14 18 7 

Galicia 1 1 0 1 

La Rioja 3 1 3 1 

Comunidad de Madrid 158 137 132 93 

Región de Murcia 10 17 14 18 

Navarra 5 3 0 4 

Comunidad Valenciana 78 81 123 231 

TOTAL 969 994 965 1015 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ANDALUCÍA 

1.NÚMERO DE COLEGIADOS 

1.1. Colegiados: 

A 31 de diciembre de 2024 el número de colegiados adscritos a la Delegación Territorial de Andalucía es 

de 511 lo que representa un 16,14% del número de colegiados totales (3.165). 

En relación con el año 2023 el número de colegiados ha descendido en 14 colegiados lo que supone un 

decremento de un 2,73%, y el índice porcentual con respecto a los colegiados nacionales ha decrecido un 

0,42%.  

EVOLUCIÓN DEL Nº DE COLEGIADOS 

2020 2021 2022 2023 2024 

545 533 518 527 511 

Tabla 1: Evolución del número de colegiados 

Gráfico 1: Evolución del número de colegiados 
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La Delegación Territorial de Andalucía abarca las ocho provincias andaluzas y las ciudades autónomas de 

Ceuta y Melilla. La distribución de colegiados por provincias y/o ciudades autónomas a 31 de diciembre de 

2024 es la siguiente: 

Tabla 2: Distribución provincial de colegiados 

Gráfico 2: Distribución provincial de colegiados 

 

La evolución del número de colegiados a nivel provincial en los cinco últimos años es la siguiente: 

Tabla 3: Distribución provincial de colegiados en los 5 últimos años 

 

 

 

AL CA CO GR H J ML MA SE

24 68 37 55 160 43 1 55 68

DISTRIBUCIÓN DE COLEGIADOS POR PROVINCIAS

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

2020 23 73 37 57 171 50 1 66 67 545
2021 21 71 41 55 163 50 1 66 65 533

2022 22 67 40 51 153 49 1 67 68 518

2023 25 69 37 55 161 47 1 61 69 525

2024 24 68 37 55 160 43 1 55 68 511

DISTRIBUCIÓN DE COLEGIADOS POR PROVINCIAS
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Gráfico 3: Distribución provincial de colegiados en los últimos 5 años 

 

En Andalucía occidental (Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla) residen 333 colegiados (65,17%) y en Andalucía 

oriental (Almería, Granada, Jaén y Málaga) 177 colegiados (34,64%). 

Gráfico 4: Distribución porcentual de colegiados por provincias 
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Durante el año 2024 el número de altas y reincorporaciones fue de 18. Por provincias, la distribución de 

altas y reincorporaciones es la siguiente: 

Tabla 4: Distribución provincial de altas y reincorporaciones 

Gráfico 5: Distribución provincial de altas y reincorporaciones 

 

La comparación con los años anteriores de la cifra total de altas y reincorporaciones es la siguiente: 

Tabla 5: Histórico de altas y reincorporaciones 

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

Altas 2 1 3 1 4 1 0 0 1 13

Reincorporaciones 0 1 0 0 4 0 0 0 0 5

Total 2 2 3 1 8 1 0 0 1 18

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE NUEVAS ALTAS Y REINCORPORACIONES EN 2024

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

2020 0 4 5 1 13 4 0 1 3 31

2021 0 2 4 0 5 2 0 0 4 17

2022 5 1 1 0 4 5 0 4 5 25

2023 2 2 2 3 6 6 0 4 6 31

2024 2 2 3 1 8 1 0 0 1 18

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS ALTAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
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Gráfico 6: Histórico de altas y reincorporaciones 

 

En cuanto a las bajas, durante el año 2024 su número fue de 32 distribuyéndose a continuación entre 

provincias y causas: 

Tabla 6: Distribución provincial de bajas 

Gráfico 7: Distribución provincial de bajas 

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

Voluntarias 1 2 3 0 4 5 0 3 2 20

Deudas 0 1 0 0 5 0 0 3 0 9

Defunción 2 0 0 1 0 0 0 0 0 3

Total 3 3 3 1 9 5 0 6 2 32

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS BAJAS POR CAUSAS
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La comparación con los años anteriores es la siguiente: 

Tabla 7: Histórico de bajas 

Gráfico 8: Histórico de bajas 

 

El balance altas-bajas de los últimos cinco años por provincia es el siguiente: 

Tabla 8: Distribución provincial del balance de altas/bajas 

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

2020 1 2 3 2 8 0 0 2 1 19

2021 2 4 0 2 13 2 0 0 6 29

2022 4 5 2 4 14 6 0 3 2 40

2023 0 1 1 1 5 4 0 4 6 22

2024 3 3 3 1 9 5 0 6 2 32

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS BAJAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

2020 -1 2 2 -1 5 4 0 -1 2 12

2021 -2 -2 4 -2 -8 0 0 0 -2 -12

2022 1 -4 -1 -4 -10 -1 0 1 3 -15

2023 2 1 1 2 1 2 0 0 0 9

2024 -1 -1 0 0 -1 -4 0 -6 -1 -14

BALANCE ALTAS / BAJAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
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Gráfico 9: Distribución provincial del balance de altas/bajas 

 

La evolución del balance altas-bajas en los 10 últimos años es la siguiente: 

Tabla 9:  Histórico del balance altas/bajas 

Gráfico 10: Histórico del balance altas/bajas 

 

 

 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL

17 13 7 10 10 12 -12 -15 9 -14 37

BALANCE ALTAS Y BAJAS EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS
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1.2. Precolegiados: 

El número de precolegiados dados de alta durante 2024 fue de 36. La distribución provincial de 

precolegiados es la siguiente: 

Tabla 10: Distribución provincial de precolegiados 

 

La evolución del número de precolegiados en los últimos años es la siguiente: 

Tabla 11: Evolución de la distribución provincial de precolegiados 

Gráfico 11: Evolución del número de precolegiados por provincia 

  

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

2024 1 6 4 1 10 4 0 4 6 36

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE PRECOLEGIADOS

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL

2020 0 0 1 0 7 1 0 1 9 19

2021 0 2 0 0 5 0 0 1 1 9

2022 0 2 1 2 17 3 0 0 4 29

2023 0 1 0 2 10 2 0 2 6 23

2024 1 6 4 1 10 4 0 4 6 36

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE PRECOLEGIADOS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
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2. ASAMBLEA TERRITORIAL: 

La Asamblea Territorial de Andalucía se celebró el 27 de abril de 2024 en la localidad de Rociana del 

Condado (Huelva). 

La Asamblea Territorial contó con la presencia de 7 colegiados, incluidos los miembros de la Junta de 

Gobierno Territorial. 

No hubo peticiones por parte de colegiados para el seguimiento telemático de la Asamblea Territorial. 

La Asamblea Territorial estuvo presidida por el decano territorial Juan Carlos Gómez Méndez, la vocal de 

la Junta de Gobierno Territorial Rocío Acosta Ferrero, y actuando como secretario el técnico de la 

Delegación Territorial de Andalucía Pedro Moreno. 

El orden del día fue el siguiente: 

• Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 

• Nueva Ley de Montes de Andalucía (LEMA). 

• Postgrados microcredenciales en colaboración con la UHU. 

• Propuestas de menciones de honor. 

• Actividades y situación general del Colegio. 

• Ruegos y Preguntas.  

Como actividad complementaria se celebró una visita guiada al Arboreto del Villar y completada con una 

comida de hermandad. 

Tanto a la inauguración de la Asamblea como a las actividades complementarias asistieron en calidad de 

autoridades: 

• Delegado Territorial en Huelva de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente D. Pedro 

Yórquez Sancha. 

• Concejal de Agricultura y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Rociana del Condado D. Fini 

Fuentes Gutierrez. 

El acta de Asamblea Territorial fue 

aprobada transitoriamente por la Junta de 

Gobierno Territorial en fecha 31 de enero 

de 2025, quedando pendiente de 

aprobación definitiva en la Asamblea 

Territorial de 2025. 

 

 

Fotografía 1: Asamblea Territorial de 

Andalucía en Rociana del Condado 

(Huelva) 
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3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES: 

Durante el año 2024 los miembros de la Junta de Gobierno Territorial de Andalucía han participado en las 

siguientes reuniones colegiales: 

Fecha Tipo de reunión Representado por 

24/02/2024 Junta rectora Decano territorial 

30/04/2024 Junta rectora Decano territorial 

Tabla 11: Participación en reuniones colegiales 

4. AYUDAS, SUBVENCIONES Y ADJUDICACIONES ADMINISTRATIVAS: 

Durante 2024 no se han percibido ayudas, subvenciones o adjudicaciones administrativas. 

5. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES: 

5.1. Visados y registros: 

El total de visados y registros realizados a petición de colegiados adscritos a la Delegación Territorial de 

Andalucía durante 2024 fue de: 

Tabla 12: Número de visados y registros por colegiados andaluces 

La evolución de visados y registros en los últimos años es la siguiente: 

Tabla 13: Histórico de visados y registros por colegiados andaluces 

Nº

Con respecto al 

total nacional

Visados 147 19,47%

Registros 43 16,10%

Total 190 18,59%

Visados Registros Totales

2020 111 69 180

2021 183 88 271

2022 169 104 273

2023 154 85 239

2024 147 43 190
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Gráfico 12: Histórico de visados y registros realizados por colegiados andaluces 

 

La distribución por provincias de los visados y registros es la siguiente: 

Tabla 14: Distribución provincial de visados y registros para 2024 

Gráfico 13: Distribución de visados y registros por provincia 

 

AL CA CO GR H J MA SE TOTAL

Visados 3 27 4 5 70 12 20 6 147

Registros 0 1 0 7 31 0 4 0 43

Total 3 28 4 12 101 12 24 6 190

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE VISADOS Y REGISTROS PARA 2024
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La D.T. de Andalucía realiza principalmente visados y registros para colegiados adscritos a ella. No 

obstante, ocasionalmente realiza visados y registros para colegiados no adscritos a ella supliendo a 

empleados de Servicios Centrales u otras Delegaciones Territoriales.   

El número de visados y registros realizados desde la Delegación Territorial de Andalucía fue de: 

Tabla 15: Número de visados y registros tramitados desde la sede de la D.T. 

 

La facturación de los visados y registros realizados a petición de colegiados adscritos a la Delegación 

Territorial de Andalucía durante 2024 fue de: 

Tabla 16: Facturación de visados y registros 

 

La distribución por provincias de la facturación en visados y registros es la siguiente: 

 

Tabla 17: Distribución de la facturación en visados y registros por provincia 

 

Colegiados adscritos a la 

D.T. Andalucía

Colegiados no adscritos a 

la D.T. Andalucía Total

Con respecto al 

total nacional

Visados 99 21 120 15,89%

Registros 39 22 61 22,85%

Total 138 43 181 17,71%

Facturación

Con respecto al 

total nacional

Visados 6.875,97 € 18,93%

Registros 2.265,77 € 17,43%

Total 9.141,74 € 18,54%

AL CA CO GR H J MA SE TOTAL

Visados 99,38 1.057,70 131,00 289,64 4.140,12 420,62 510,56 226,95 6.875,97

Registros 0,00 33,88 0,00 479,63 1.490,69 0,00 261,57 0,00 2.265,77

Total 99,38 1.091,58 131,00 769,27 5.630,81 420,62 772,13 226,95 9.141,74

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE FACTURACION VISADOS Y REGISTROS PARA 2024
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Gráfico 14: Distribución de la facturación en visados y registros por provincia 

 

La facturación procedente de los visados y registros realizados desde la sede de la Delegación Territorial 

de Andalucía durante 2024 fue de: 

Tabla 13: Facturación de visados y registros 

En cuanto al formato el 100% de los visados y registros tramitados desde la D.T. de Andalucía se hicieron 

en formato electrónico. 

En cuanto a tipos de documento, tomando como base los visados y registros diligenciados en la sede de la 

Delegación Territorial a colegiados residentes en Andalucía, se distribuyen de la siguiente forma1: 

 

1 Los criterios de clasificación se han ajustados a la clasificación de tipos de trabajo 

establecidos en la nueva web. 

Colegiados adscritos a la 

D.T. Andalucía

Colegiados no adscritos a 

la D.T. Andalucía Total

Con respecto al 

total nacional

Visados 5.191,90 € 1.723,47 € 6.915,37 € 19,04%

Registros 2.181,64 € 608,24 € 2.789,88 € 21,46%

Total 7.373,54 € 2.331,71 € 9.705,25 € 19,68%
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Tabla 19: Distribución de visados y registros por tipo de documento. 

 

5.2. Libros de órdenes e incidencias: 

Desde la sede de la Delegación Territorial se han diligenciado 84 libros de incidencias, distribuidos de la 

siguiente forma: 

Tabla 20: Libros de incidencias 

Por su parte se han diligenciado 5 libros de órdenes, distribuidos de la siguiente forma: 

Tabla 21: Libros de órdenes 

 

  

COD TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO PORCENT

1 Modificados no sustanciales (a determinar por el Colegio) 1 0,74%

4
Ampliaciones documentales o anejos sobre trabajos profesionales ya 

visados/registrado
1 0,74%

11 Proyectos básicos 2 1,47%

13 Proyecto de ejecución no sujeto a visado obligatorio normativamente 3 2,21%

18 Asume dirección de obra + libro de órdenes 3 2,21%

22 Licencias ambientales 1 0,74%

41

Trabajos planimétricos, levantamientos altimétricos, nivelaciones, 

replanteos, perfiles longitudinales y transversales, cubicaciones, 

triangulaciones, fotogrametría…

4 2,94%

46
Planes de prevención de incendios forestales o de autoprotección en 

urbanizaciones de edificios, instalaciones e infraestructuras
1 0,74%

47
Trabajos de coordinador de seguridad y salud incluido el libro de 

incidencias
57 41,91%

48 Trabajos de coordinador de seguridad y salud, sin libro de incidencias 23 16,91%

51
Libro de incidencias adicional de trabajos de coordinación de seguridad 

y salud ya visados/registrados con anterioridad
3 2,21%

52
Informes técnicos de cualquier naturaleza (excepto los de valoración 

económica), certificados, actas e informes geotécnicos
37 27,21%

Colegiados adscritos a la 

D.T. Andalucía

Colegiados no adscritos a 

la D.T. Andalucía Total

63 11 74

57 11 68

120 22 142Total

L.I. sin visado o registro

L.I. con visado o registro

Colegiados adscritos a la 

D.T. Andalucía

Colegiados no adscritos a 

la D.T. Andalucía Total

0 1 1

3 1 4

3 2 5

L.O. sin visado o registro

L.O. con visado o registro

Total
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6. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS: 

6.1. Cursos: 

Cursos organizados por el COITF. 

La D.T. de Andalucía organizó la acción formativa denominada “Curso de preparación para las 

oposiciones a los Cuerpos de Ingeniería Técnica Forestal y Agentes de Medio Ambiente de la Junta 

De Andalucía”, de 266 horas lectivas, estando prevista su celebración entre el 20 de febrero y el 26 de 

diciembre de 2024. Finalmente, el curso no se impartió por baja demanda. 

Es de destacar el descenso de demanda de formación presencial desde el año 2020, no siendo ésta la 

primera acción formativa presenciales suspendida por este motivo. 

 

Actividades universitarias complementarias. 

La D.T. de Andalucía, en colaboración con la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva, se convocó 

la 4ª edición de la acción formativa denominada “Aspectos Profesionales de la Ingeniería Forestal” bajo 

el formato de Actividad Universitaria Complementaria, dotada con la convalidación de 3 créditos ETCS y 

estando prevista su celebración entre el 6 de marzo y el 8 de mayo. La actividad, finalmente, fue suspendida 

debido a la ausencia de demanda por parte del alumnado. Esta circunstancia ha sido generalizada para los 

cuatro Colegios que promueven la actividad, no celebrándose ninguno de los cursos. 

 

Plan Microcreds de la Universidad de Huelva: 

Actualmente, el servicio de formación del Colegio, por mediación de la D.T. de Andalucía está colaborando 

con la Universidad de Huelva en el desarrollo de su Plan Microcreds. 

Jornadas: 

Durante el año 2024 la Delegación Territorial de Andalucía ha organizado las siguientes jornadas y charlas: 

• 27/04/2024. Jornada denominada “El Arboreto de ‘El Villar’: Australia en el Corazón de 

Huelva”: jornada lúdico-divulgativa de una mañana de duración dirigida a colegiados y 

precolegiados y abierta al público en general, consistente en una visita guiada por el arboreto de 

“El Villar”, interesante paraje ubicado en los 

TT.MM. de Bonares y Rociana del Condado en 

el que cohabitan más de 70 especies del género 

Eucaliptus. Para la realización de esta Jornada 

se contó con la colaboración de la Delegación 

Territorial de Huelva de la Consejería de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente. Se contó con 

37 asistentes. 

 

Fotografía 2: Jornada “El Arboreto de ‘El 

Villar’: Australia en el Corazón de Huelva 
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• 23/11/2024. Jornada denominada “VI Jornada Micológica”: jornada lúdico-divulgativa de un día 

de duración dirigida a colegiados y precolegiados y abierta al público en general, consistente en 

una ponencia sobre micología y un taller de recolección e identificación de setas. Esta jornada es 

co-organizada con el Ayuntamiento de Beas y cuenta con la colaboración de Cooperativas Oliveas 

y Candón, Bodegas Cruz Liroa y Ence. Se contó con 86 asistentes. 

Fotografía 3: VI Jornada micológica 

• 13/03/2024 Charla promocional de los estudios universitarios de Grado en Ingeniería 

Forestal a los alumnos del Ciclo Formativo Superior de Gestión Forestal y del Medio Natural del 

centro educativo I.E.S. Aljanadic, en Posadas (Córdoba). Esta charla se enmarcó dentro de la 

Jornada Forestal organizada por este centro educativo y dirigida a sus alumnos. Esta charla estuvo 

impartida por el técnico de la Delegación Territorial de Andalucía Pedro Moreno. 

Fotografía 4: Charla promocional universitaria en el I.E.S. Aljanadic, en Posadas (Córdoba) 

• 15/05/2024 Charla promocional del Colegio a los alumnos del Grado en Ingeniería Forestal 

en la Escuela de Córdoba. Tras varios años de ausencia se ha conseguido normalizar las 

relaciones con la Escuela de Córdoba y reactivar las charlas promocionales del Colegio a sus 

alumnos. En esta ocasión la charla fue impartida por el secretario general del Colegio Raúl de la 

Calle asistido por el técnico de la D.T. Pedro Moreno. 

Fotografía 5: Charla promocional del Colegio a los alumnos de la ETSIAM de Córdoba 
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29/05/2024 Charla promocional del Colegio a los alumnos del Grado en Ingeniería Forestal y del 

Medio Natural en la Escuela de Huelva. En esta ocasión la charla fue impartida por el técnico de la D.T. 

Pedro Moreno. 

Como colaborador, la D.T. de Andalucía ha asistido a las siguientes jornadas: 

• 09/04/2024: Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad de Huelva, aportando material 

promocional y asesorando a los interesados en cursar estudios de Ingeniería Forestal. 

Fotografía 6: Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad de Huelva 

• 05/06/2024 y  20/06/2024 Hackáthones del Proyecto RAIA: la D.T. de Andalucía ha participado 

en dos de las jornadas de trabajo del Proyecto RAIA, perteneciente al Programa Interreg VI-

España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, el Proyecto RAIA se centra en respaldar el desarrollo 

agrícola en la región fronteriza, mediante la creación de una red colaborativa (Red RAIA) que 

integre a personas agricultoras, empresas, cooperativas, asociaciones, universidades, centros de 

investigación y educativos, y entidades gubernamentales para, a través de la innovación, generar 

nuevas oportunidades de negocio, comerciales y mejorar la resiliencia ante los retos y desafíos 

presentes en el territorio. 

Fotografía 7: 1º Hackáthon del Proyecto RAIA 

• 25/06/2024: II encuentro del Foro de participación para la elaboración de la Ley de Montes 

de Andalucía. Se desarrolló en el Jardín Micológico "La Trufa", en Priego de Córdoba (Córdoba), 

y consistió en una ponencia sobre las novedades del borrador de anteproyecto de la Ley de Montes 
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y en el desarrollo de grupos de trabajo sobre distintos aspectos de esta Ley. En representación del 

Colegio asistió el técnico de la D.T. Pedro Moreno. 

Fotografía 8: II encuentro del Foro de participación para la elaboración de la LEMA 

• 18/10/2024: III encuentro del Foro de participación para la elaboración de la Ley de Montes 

de Andalucía. Se desarrolló en el T.M. de Aldeaquemada (Jaén) y en su transcurso pudieron 

cambiarse impresiones entre las autoridades de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

y los técnicos encargados de la redacción del anteproyecto por un lado, y representantes de 

colectivos sociales por otro, sobre las alegaciones presentadas en el trámite de información 

pública. . En representación del Colegio asistieron el vocal de la Junta de Gobierno territorial Pedro 

Sáenz y el técnico de la D.T. Pedro Moreno. 

Fotografía 9: III encuentro del Foro de participación para la elaboración de la LEMA 

• 15/11/2024. Participación en la V entrega de galardones Andalucía en Flor en Carmona 

(Sevilla), entregando el galardón al Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 

Fotografía 10: V entrega de galardones Andalucía en Flor en Carmona (Sevilla) 
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Y como asistente se ha tomado parte en los siguientes eventos: 

• 07/11/2024 Asistencia a la presentación de HuelvaLAB, una aceleradora de empresas 

tecnológicas con aplicaciones para el mundo agroforestal, iniciativa de la Diputación de Huelva.  

Fotografía 11: Presentación de HuelvaLAB 

• 27/11/2024 Asistencia a las Jornadas de participación y divulgación del borrador de la Revisión del 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.  

Fotografía 12: Jornadas de participación y divulgación del borrador de la Revisión del POTA. 

 

7. Legislación autonómica: 

7.1. Participación en la elaboración de la legislación andaluza. 

La D.T. del Colegio en Andalucía, en su papel de órgano mediador entre las administraciones públicas y la 

sociedad, participa activamente en la elaboración de la legislación autonómica andaluza en materia forestal 

y medioambiental. 

Para aquella normativa de especial relevancia la Junta de Gobierno Territorial y el personal asignado a la 

D.T. ha elaborado y analizado documentos de síntesis con el objetivo de detectar aquellos aspectos legales 

que pueden resultar perjudiciales para los intereses del Colegio o del colectivo de Ingenieros Forestales, 

redactando y presentando alegaciones a las iniciativas legislativas. 

De este modo se ha sometido a análisis exhaustivo los siguientes proyectos legislativos: 

• Anteproyecto de Ley de Montes de Andalucía: se ha participado activamente en los tres encuentros 

organizados por la Consejería promotora con grupos de interés para tratar las novedades de este 

anteproyecto, y se han presentado alegaciones dentro del trámite de participación pública en 

relación a los siguientes aspectos: 

o Mayor claridad en la definición de los términos “monte” y “terreno forestal”. 

o Mayor claridad en la definición del término “régimen intensivo”. 
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o Conveniencia de la inclusión de todos los montes del Catálogo de Montes de Andalucía 

en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 

o Inconveniencia de la posible ampliación del perfil de los profesionales habilitados para 

elaborar documentos de gestión forestal más allá del definido como “profesionales con 

titulación forestal universitaria” y mayor concreción de esta definición. 

o Inconveniencia de no someter los aprovechamientos maderables, leñosos y de corcho, 

cuando no estén contemplados en la planificación de los instrumentos de ordenación 

forestal, cuando se trate de aprovechamientos a turno corto o domésticos de menor 

cuantía o usos y aprovechamientos comunales o vecinales, a autorización administrativa, 

bastando únicamente con el requisito de declaración responsable previa. 

o Mayor claridad de la autoría de los planes de prevención de incendios forestales para 

montes de más de 400 has. 

o Mayor claridad acerca de las entidades selvícolas de colaboración. 

• Anteproyecto de Ley de Agentes de Medio Ambiente: se han realizado escritos a la Consejería de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente en relación a los primeros borradores, y alegaciones dentro del 

trámite de participación pública, en relación a los siguientes aspectos: 

o Inclusión del Grado Universitario en Ingeniería Forestal entre las titulaciones habilitantes 

para acceder al Cuerpo Superior de Agentes de Medio Ambiente (grupo A1). 

o Conveniencia de la modificación de las titulaciones habilitantes para el acceso a los 

cuerpos A1.9100 Cuerpo Superior de Inspección del Medio Ambiente, y A2.7000 Cuerpo 

de Oficiales Subinspectores de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural, 

para la inclusión del Grado Universitario en Ingeniería Forestal, aprovechando la 

Disposición final primera por la que se modifica la Disposición Adicional 5ª de la Ley 

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.  

o Inconveniencia de la supresión del Cuerpo Facultativo de Agentes de Medio Ambiente 

(grupo A2) resultado de las alegaciones presentadas dentro del trámite de información 

pública. 

• Anteproyecto de Ley de para la Gestión Ambiental de Andalucía: se ha analizado 

pormenorizadamente el anteproyecto, no encontrándose argumentos para la realización de 

alegaciones dentro del trámite de participación pública.  

Así mismo, para iniciativas legislativas de menor relevancia o más sectoriales se ha apelado a los 

colegiados (verdaderos especialistas en la materia que se legisla) para la realización de aportaciones para 

realizar un documento de consenso que presentar al organismo legislador. Lamentablemente, las 

aportaciones por parte de los colegiados han sido realmente escasas. 

De este modo se abrieron plazos de presentación de alegaciones para los siguientes proyectos normativos: 

• Proyecto de decreto por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el 

ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración 

General de la Junta de Andalucía. 
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• Plan de Transporte Metropolitano de la Bahía de Cádiz. Plan de Movilidad Sostenible. 

• Plan de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba. Plan de Movilidad Sostenible. 

• Plan de Transporte Metropolitano del Área de Almería. Plan de Movilidad Sostenible 

7.2. Novedades legislativas: 

• Durante el año 2024, el Parlamento de la Junta de Andalucía ha aprobado la siguiente normativa 

de carácter forestal, ambiental o de interés para el sector: 

• Decreto 88/2024, de 9 de abril, por el que se crea y regula el Consejo Andaluz de las Reservas de 

la Biosfera y se establece el régimen jurídico de las Reservas de la Biosfera de Andalucía. 

• Decreto 196/2024, de 26 de agosto, por el que se regulan las condiciones sanitarias de la carne 

de caza en Andalucía con destino a consumo humano. 

• Resolución de 25 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Política Forestal y 

Biodiversidad, por la que se declara la prescripción de reconocimiento y liquidación de 

compromisos de gasto derivados del expediente de subvención tramitados al amparo de la Orden 

de 9 de mayo de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 

para la prevención y control de los incendios forestales previstas en el Decreto 280/2001, de 26 

de diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores agrícola, 

ganadero y forestal incluidas en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el 

Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, y se efectúa la convocatoria para el año 2006 (BOJA 

núm. 103, de 31 de mayo de 2006). 

• Resolución de 27 de mayo de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 

Pública, por la que se aprueban los programas de materias que han de regir los procesos 

selectivos para ingreso en determinados cuerpos de funcionarios de la Administración General de 

la Junta de Andalucía. 

8. Relaciones institucionales: 

Durante 2024 se han realizado las siguientes acciones relacionadas con las relaciones institucionales: 

• Durante 2024 se ha intensificado la relación entre el COITF y la Consejería de Sostenibilidad y 

Medio Ambiente a través de nuestra participación en el foro participativo para la elaboración de la 

Ley de Montes de Andalucía, 

participando activamente en los tres 

encuentros celebrados y 

estrechando relaciones con las 

principales autoridades. 

Fotografía 13: Encuentro con la consejera 

de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la 

Junta de Andalucía durante el tercer 

encuentro del foro participativo para la 

elaboración de la Ley de Montes de 

Andalucía. 
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• 16/02/2024. Apoyo explícito a la iniciativa de la Universidad de Almería de implantar los estudios 

de Grado en Ingeniería Forestal, mediante el envío de un escrito. 

• 10/05/2024. Acto conmemorativo de la festividad de San isidro por parte de la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes de Córdoba. 

 

Fotografía 14: Acto conmemorativo de la festividad de San isidro por parte de la ETSIAM de 

Córdoba. 

• 12/09/2024 Acto de apertura del curso académico de la Universidad de Huelva. 

 

Fotografía 15: Acto de apertura del curso académico de la Universidad de Huelva. 

• 04/10/2024. Acto conmemorativo de la festividad de San Francisco de Asís por parte de la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes de Córdoba. 

 

Fotografía 16: Acto conmemorativo de la festividad de San Francisco de Asís en la ETSIAM de 

Córdoba. 
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• 25/10/2024: Acto del día de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva con la entrega 

del premio al mejor expediente académico por parte de la vocal de la Junta de Gobierno Territorial 

Rocío Acosta.  

 

Fotografía 17: Entrega del premio al mejor expediente en el acto del Día de la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería de Huelva 

9. Otros eventos y acciones: 

9.1. Inscripción de colegiados en el turno de Peritos Terceros para las Delegaciones 

Provinciales de la Agencia Tributaria en Andalucía y para el Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía: 

A instancia de algunas Delegaciones Provinciales de la Agencia Tributaria en Andalucía, y de oficio 

para las restantes, se procede a la convocatoria de turno de actuación y confección y registro de 

listados de colegiados dispuestos a actuar como peritos terceros en procedimientos de Tasaciones 

Periciales Contradictorias. 

A instancia de la sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

con sede en Granada, se procede a la convocatoria de turno de actuación y confección y registro de 

listados de colegiados dispuestos a actuar como peritos en procedimientos judiciales. 

El número de colegiados inscritos fue el siguiente: 

Tabla 22: Colegiados inscritos al turno de actuación 

para la Agencia Tributaria de Andalucía y el TSJA 

  

Almería Cádiz Córdoba Granada Total

Nº colegiados 3 6 4 4

Huelva Jaén Málaga Sevilla

Nº colegiados 7 2 4 8

Nº colegiados

38

TSJA

6
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9.2. Punto de Información Catastral: 

Desde la Delegación Territorial de Andalucía se gestiona el Punto de Información Catastral concedido al 

Colegio por la Dirección General del Catastro. 

En su quinto año de existencia, durante el año 2024, el PIC ha atendido 13 solicitudes de información. 

Tabla 23: Evolución del número de solicitudes al PIC 

 

 

Gráfico 15: Evolución del número de solicitudes al PIC 

 

La facturación del PIC durante 2023 ha ascendido a 75,00 €.  

 

 2020 2021 2022 2023 2023 

Facturación del PIC 83,16 354,28 555,09 180,00 75,00 

Tabla 24: Evolución de la facturación del PIC 

 

 

2020 2021 2022 2023 2024

Solicitudes al PIC 7 19 41 17 13
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Gráfico 16: Evolución de la facturación del PIC 

 

Los servicios del PIC se realizan mediante medios internos del Colegio por lo que no supone gastos 

externos. 

 

9.3. Servicio de licitaciones: 

Desde la Delegación Territorial de Andalucía se gestiona el servicio de licitaciones del Colegio. El número 

de licitaciones publicadas durante 2024 fue de 2.564. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ASTURIAS 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS/AS 

A 1 de enero de 2024, la delegación territorial de Asturias cuenta con un total de 133 colegiados, cifra que 

experimenta un crecimiento a lo largo del año alcanzando los 139 colegiados a 31 de diciembre de 2024.  

Se continuará trabajando para fortalecer la comunidad profesional y seguir ofreciendo el apoyo necesario 

para el crecimiento y desarrollo de la ingeniería forestal y del medio natural en Asturias. 

2. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES. 

Este gráfico muestra la evolución de los trabajos visados en Asturias desde 2018 hasta 2024. Cada barra 

representa el número de trabajos visados en un año determinado. 

A lo largo de este período, se observa una fluctuación en la cantidad de trabajos visados. En 2019, hubo 

una disminución notable, con 65 trabajos visados, mientras que en 2020 se produjo una leve recuperación, 

alcanzando 67 trabajos visados. En 2021 y 2022, los números aumentaron, destacando el pico de 129 

trabajos visados en 2022. Sin embargo, a partir de 2023, los trabajos visados comenzaron a disminuir 

ligeramente, con 108 trabajos, y en 2024 se observa un descenso respecto al año anterior, con 74 trabajos 

visados, aunque aún se mantienen niveles relativamente altos en comparación con los primeros años de la 

serie. 

Este análisis permite observar cómo ha variado la actividad profesional en la región en estos años. 
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3. ASUNTOS JURÍDICOS  

Se ha interpuesto recurso administrativo por el Colegio contra una resolución publicada en el Boletín Oficial 

del Principado de Asturias el 13 de agosto de 2024. Esta resolución convocaba a cubrir por libre designación 

la Subdirección General de Prevención de Incendios Forestales, estableciendo como requisitos para 

acceder al puesto la titulación de Ingeniero/a Agrónomo/a o Ingeniero/a de Montes, excluyendo a los 

titulados en los grados en Ingeniería Forestal y en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 

El recurso alega que la convocatoria discrimina arbitrariamente a los titulados en los grados mencionados, 

quienes están igualmente capacitados para desempeñar el puesto, debido a la formación adquirida en áreas 

relevantes como la prevención de incendios y gestión de espacios naturales. Además, argumenta que la 

convocatoria viola el derecho a la igualdad en el acceso a la función pública establecido en la Constitución 

Española. 

El recurso sostiene que la exclusión de los graduados en Ingeniería Forestal carece de justificación y es 

contraria a la legislación vigente, señalando que los titulados en los grados de Ingeniería Forestal han 

cursado estudios específicos en prevención de incendios forestales y gestión de espacios naturales 

protegidos, áreas fundamentales para el puesto en cuestión. Por tanto, el Colegio solicita la nulidad de la 

resolución o, al menos, que se rectifiquen los requisitos para permitir la inclusión de los graduados en 

Ingeniería Forestal en la convocatoria. 

Se enfatiza que la formación adquirida por los graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural es 

completamente pertinente para el puesto, a diferencia de los Ingenieros Agrónomos, quienes no tienen 

formación específica en las áreas requeridas. Además, se refuerza el argumento con sentencias judiciales 

que avalan el acceso de los graduados en estos campos a puestos relacionados con la gestión 

medioambiental y la prevención de incendios forestales. 

4. RELACIONES INSTITUCIONALES.  

Durante el año 2024, al margen de la resolución de numerosas consultas de los compañeros y compañeras 

de esta Delegación, las actividades principales fueron las siguientes: 

- Ámbito institucional:  

• Reunión con director general de Gestión Forestal. 

• Nexo con Polo Tecnológico de la Biomasa. 

• Participación e inclusión en la mesa de la Ingeniería de Asturias. 

• Nexo y participación comité organizativo Asturforesta. 

• Participación Consejo Forestal. 

- Ámbito académico: 
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• El pasado 18 de junio de 2024, se celebraron en la Escuela 

Politécnica de Mieres (EPM) los EPM Games, un evento que 

reúne a estudiantes de diversas titulaciones en una serie de 

pruebas diseñadas para fomentar el trabajo en equipo, el 

conocimiento técnico y la convivencia entre los participantes. 

 

El Colegio participó como patrocinador de los juegos, 

contribuyendo a la entrega de premios a los equipos 

ganadores de las diferentes pruebas. 

 

Cada titulación participante contó con un equipo ganador, que 

fue reconocido con los premios otorgados en el marco del 

patrocinio del Colegio. 

 

• El pasado 29 de noviembre, la Escuela Politécnica de Mieres 

celebró su tradicional acto de graduación y entrega de 

diplomas, enmarcado en las festividades de Santa Bárbara. 

Este evento reunió a estudiantes, autoridades académicas, 

representantes institucionales y profesionales del sector en 

una jornada cargada de solemnidad y reconocimiento. 

 

El Colegio, representado por su decano-presidente, José 

González, y el decano territorial de Asturias, David Barraso, 

dio el premio BRINZAL 2024 a D. Miguel Menéndez 

Rodríguez, destacado por su excelencia académica en el 

Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 

 

• Reuniones de las Comisiones de la Universidad de Oviedo: Participación en Comisión de Calidad 

de la EP Mieres. 

 

- Empleo: Comunicación y remisión de ofertas de empleo regionales. 

- Jornadas:  

• Contacto y participación en Fórum sobre 

madera y construcción sostenible. La quinta 

edición del Fórum Madera y Construcción 

Sostenible (MCS) Asturias, celebrada en 

Avilés, reunió a destacados profesionales y 

entidades del sector con el objetivo de 

promover un modelo de construcción más 

sostenible y eficiente.  
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Ana Belén Noriega Bravo, participó en representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales. En su intervención, Noriega subrayó la relevancia de la certificación forestal sostenible, 

especialmente dentro del marco de las iniciativas del Pacto Verde Europeo. Destacó la importancia 

de apostar por materiales renovables como la madera, que no solo contribuyen a la sostenibilidad 

medioambiental, sino que también generan empleo verde y promueven la gestión responsable de 

los recursos forestales. 

 

- Otros: Participación en feria de ganadería. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LAS ISLAS CANARIAS 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS/AS 

Resaltar las 6 nuevas incorporaciones en 2024 que hacen que aumente un 10% el total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total nº de colegiados/as 

 

2020 

2021 

52 

52 

2022 

2023 

2024 

60 

60 

66 
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2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

Como norma general, esta delegación organiza una asamblea territorial al año. En este caso se ha 

celebrado la Asamblea General en Canarias por lo que se pospone la Asamblea Territorial para 2025. 

Igualmente hemos retomado la costumbre de celebrar el día de nuestro patrón junto con el Colegio de 

Montes de Canarias.   

3. ASAMBLEA GENERAL DE LA PALMA 

PROGRAMA: 

1. LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL AÑO 

2023.  

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DE CUENTAS DEL COITF 2023 E INFORME 

DE AUDITORÍA.  

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DE CUENTAS DE LA AITF 2023.  

5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024.  

6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE CUOTA COLEGIAL.  

7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA CUOTA DE 

INTERVENCIÓN PROFESIONAL.  

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE DISTINCIONES Y RECONOCIMIENTOS.  

9. RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Asamblea se celebró en el Hotel H10 Taburiente, localizado en Los Cancajos. Se convirtió en el 

alojamiento de la mayoría de los asistentes durante todo el fin de semana, jornadas en que disfrutamos de 

las bondades que ofrece la isla de La Palma. 

 

Programa para el fin de semana: 
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Cabe destacar la dedicación de Ángel Palomares Martínez, Director del Parque Nacional de La Caldera de 

Taburiente. También destacamos al director técnico del Plan Especial de Protección Civil y Atención de 

Emergencias por riesgo volcánico Miguel Ángel Morcuende, quien fue testigo de primera mano de la gestión 

de la emergencia provocada por el Volcán Tajogaite. Ambos ejercieron como guías y acompañantes en 

todas las jornadas. Sus explicaciones fueron clases magistrales y su compañía un lujo insustituible. 

 

También queremos resaltar la implicación de nuestro compañero Joaquín Martínez García del Cuerpo de 

Agentes de Medio Ambiente en La Palma, que con su agradable compañía nos contagió su admiración por 

el territorio insular con explicaciones cargadas de detalles. Sin olvidar a Paco Prieto, Jefe del Servicio de 

Medio Ambiente del Cabildo de La Palma, cuya participación y compañía, elevó aún más la calidad de las 

visitas a los espacios naturales. 

4. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

La delegación Islas Canarias ha tenido representación en todas las juntas rectoras convocadas a lo largo 

del año 2024 al igual que en la asamblea general celebrada en La Palma (Canarias). 

5. EVENTOS, ACCIONES Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

Somos adjudicatarios de una subvención directa concedida por la viceconsejería de la Presidencia del 

Gobierno de Canarias, para elaborar un conjunto de medidas de gobierno destinadas a impulsar los paisajes 

forestales más seguros y resilientes.  

 

Nº de Resolución de concesión: 58/2024-Tomo1-Libro312 

Presupuesto: 24.870,00 

Proyecto: Grupo de pilotaje: Paisajes forestales seguros y resilientes 
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ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

 Lanzamiento del Grupo de Pilotaje 

• Definición del contexto y planificación 

inicial 

• Establecimiento de cronograma 

• Reunión de lanzamiento 

• Selección del grupo de expertos 

• Confirmación de participación 

• Entrevista con expertos 

 

Preparación de las propuestas sobre las 

medidas del céntimo forestal 

 

• Esbozo del diseño preliminar 

• Desarrollo del contenido 

 

Finalización de las propuestas y cierre del 

grupo de pilotaje 

 

• Convocatoria del encuentro final 

• Lectura de propuestas 

• Reuniones adicionales 

• Proyecto piloto 

• Webinar de cierre 

• Ultimar el contenido y revisar las 

propuestas 

• Elaboración de Memoria de actuación 

• Preparación de presentación final 

• Realización de presentaciones  

 

El Gobierno de Canarias añadió el céntimo forestal en la ley de presupuestos de 2025, medida elaborada 

a través de este proyecto subvencionado por el Gobierno de Canarias. 

Esta delegación ha participado activamente en todo lo relacionado con el sector forestal/medioambiental, 

tanto como institución independiente como formando parte de PROFOR Canarias. También estamos 

inmersos en prestar nuestro apoyo en la consolidación de la Asociación de Empresas Forestales de 

Canarias SILVA. 

Como venía siendo habitual en período prepandemia, por motivo del día de nuestro patrón, organizamos 

junto con el COIM una jornada de celebración para el día 16 de noviembre en Gran Canaria, aprovechando 
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la celebración de las Jornadas Forestales de Gran Canaria. Además de los colegiados de canarias tuvimos 

la suerte de contar con participantes de la península que aprovecharon sus viajes de carácter laboral y nos 

acompañaron en esta jovial jornada de San Francisco de Asís, con salida de campo y almuerzo posterior. 

5. SUGERENCIAS Y ALEGACIONES  

 

- Aportación de sugerencias tras apertura a consulta pública previa de la propuesta de proyecto de 

Ley de Montes de Canarias. 

- Presentamos alegaciones al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales Doramas-El Brezal. 

 

6. COMUNICACIÓN Y OTROS ASUNTOS DE INTERÉS  

 

▪ Comunicación a todo nuestro colectivo de Canarias para participar en la elaboración del libro: 

Retos del Plan Forestal de Canarias, promovido por el COIMO y la Universidad de La Laguna. 

 

▪ Asistencia comunicativa a las instituciones públicas y privadas del sector forestal de Canarias 

sobre distintas ofertas de trabajo, dando prioridad a colegiados. 

 

▪ Se está conformando para 2025 la mesa de las ingenierías de Canarias, de la cuál somos una de 

las entidades fundadoras. 

 

 

En Gran Canaria a 03 de febrero de 2025 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CANTABRIA 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS. 

 

Durante 2024 ha habido 2 altas. El número de colegiados a 31 de diciembre de 2024 es de 70. 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL.  

 

Se celebró el día 29 de noviembre de 2024 en la sede de la ACEMM, Pl. Rubén Darío, 39005 Santander, 

con el siguiente Orden del día: 

1. Presentación de nueva Junta Territorial del COITF en Cantabria. 

2. Informe sobre las actividades del Colegio. 

3. Actividades de la delegación en Cantabria. 

4. Ruegos y preguntas. 

Asistieron a la Asamblea 28 colegiados. Posteriormente se celebró una cena de confraternización en el 

Hotel sardinero.  
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3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES.  

El decano territorial, Francisco Javier Manrique Martínez, asistió a la Junta Rectora Ordinaria el 24 de 

febrero; y a las Junta Rectoras Extraordinarias celebradas el 30 de abril y el 3 de julio.  

 

Además, ha asistió de forma telemática a la Asamblea General Ordinaria celebrada en La Palma el día 6 

de junio, evento organizado por la delegación territorial de Canarias. 

 

4. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES. 

 En 2024 se han visado o registrado 42 trabajos profesionales de colegiados/as de Cantabria, 26 menos 

que en 2023. 

 

 

5. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS. 
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Se colaboró en la organización de la feria forestal CABFOREST 2024 en Cabrejas del pinar (Soria). A la 

misma asistieron las escuelas de formación profesional forestal de Cantabria. Se les programo una visita 

guiada al Centro Forestal del Amogable y a una explotación trufera de la comarca. 

6. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA Y ASUNTOS JURÍDICOS. 

• Se está colaborando en la redacción del nuevo Plan Forestal en Cantabria. 

• Se han presentado alegaciones al plan anual de prevención y lucha contra los incendios forestales 

de Cantabria.  

• Se ha participado activamente en todas las reuniones de Unión Profesional de Cantabria, a fin de 

exigir a la Administración Autonómica la obligatoriedad de colegiación de todas las profesiones 

reguladas en el ámbito de la misma. 

• En junio se presentó un recurso contra el nombramiento de un Médico, sin relación alguna con la 

gestión del medio natural, como Codirector del Parque Nacional de Picos de Europa. 

 

7. RELACIONES INSTITUCIONALES 

• Se mantienen reuniones periódicas con la Asociación Cántabra de Empresarios de la Madera y el 

Mueble, (ACEMM), Asociación Cántabra de Propietarios Forestales (ASFORCAN) y el Colegio de 

Montes en Cantabria. 

• Como miembros de Unión Profesional de Cantabria participamos de forma activa en sus 

actividades.  

• A finales de 2022 nos adherimos como fundadores al Clúster Geoespacial de Cantabria, 

participando durante el 2024 a las reuniones del mismo. 

• Se ha participado en las reuniones convocadas de la Mesa del fuego de Cantabria. 

 

8. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

▪ Con fecha 21 de febrero de 2023, se remitió un escrito a la Junta de Gobierno y a la Junta Rectora, 

solicitando: 

 

1º. Que, se remita a los miembros de la Junta Rectora el borrador de acta de la sesión de 

18 de noviembre de 2023. 

2º.- Que, se remita a los miembros de la Junta Rectora la documentación necesaria para 

el estudio de los temas a tratar en la JR del día 24 de febrero de 2024, así cuantos 

informes o dictámenes obrasen en poder de la JG o decano-presidente, que tuviesen que 

ver con los mismos o con las potestades de decano-presidente, para dirigir las sesiones 

de la Junta Rectora. 

3º. Solicito en tiempo y forma que, en el orden del día de la próxima Junta Rectora se 

introduzcan los siguientes puntos: 

I. Votación para grabar la sesión de la Junta Rectora. 

II. Informe de gestión sobre los gastos de la tarjeta de crédito del secretario. 

III. En el punto 8.c del orden del día: propuestas a la Asamblea, se añadan las siguientes 

propuestas: 
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a) Introducir en nuestro reglamento interno la obligatoriedad de grabar las reuniones de 

Junta de Gobierno, Junta Rectora y Asambleas Generales, salvo excepciones 

debidamente justificadas y con la aprobación de la mayoría de los miembros asistentes. 

b) Informe a la asamblea mediante lectura integra de las conclusiones de la comisión del 

régimen interior, disciplina y deontológica convocada en 2023. 

c) Se informe a la Asamblea y se solicite su conformidad, para iniciar las gestiones para 

un cambio de sede de los servicios centrales del COITF en Madrid. 

 

Santander a fecha de firma electrónica. 

EL DECANO TERRITORIAL EN CANTABRIA EN FUNCIONES DEL COITF 

Fº Javier Manrique Martínez 

 

▪ Con fecha 8 de octubre de 2024, se remitió un escrito a la Junta de Gobierno y a la Junta Rectora, 

solicitando: 

I. A la Junta de Gobierno del COITF, que tenga por recibido este escrito a los efectos 

oportunos, y, en consecuencia, proceda a remitirme en el plazo más breve posible los 

documentos solicitados 

II. Que el decano fije una fecha para reanudar y concluir la Junta Rectora de 18 de 

noviembre de 2023, en su punto 15. Ruegos y preguntas, tal como se debatió en la última 

Junta Rectora. 

III. Que se me remita el informe jurídico solicitado sobre los gastos de kilometraje y 

normativa colegial para su actualización. 

IV. Que el secretario general del COITF expida certificado de la relación de cuantos 

informes o dictámenes existan en el COITF sobre los asuntos reseñados en el presente 

escrito. 

 

Santander a fecha de firma electrónica. 

EL DECANO TERRITORIAL EN CANTABRIA DEL COITF 

Fº Javier Manrique Martínez 

 

▪ Con fecha 18 de noviembre de 2024 se remite escrito al decano-presidente, a la Junta de Gobierno 

y a la Junta Rectora, en el que se solicita: 

 

Francisco Javier Manrique Martínez, en su calidad de decano territorial de Cantabria de 

este Colegio Oficial de Ingeniero Técnicos Forestales, por la presente le EXPONE: 

 

1. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 22.2 de los Estatutos Generales de este 

Colegio considera necesario tratar en sede de Junta Rectora varias cuestiones que 

requieren aclaración y resolución para el correcto funcionamiento de esta entidad y el 

debido cumplimiento de dicha norma colegial. 

2. Que, según el artículo 21.1 de los Estatutos Generales del Colegio, la Junta Rectora 

es el órgano superior de gobierno del Colegio, subordinado únicamente a las 

Asambleas Generales. 
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3. Que considera necesario tratar a la mayor brevedad posible los asuntos a que se 

refiere el expositivo 1, por lo que, al amparo de lo establecido en el artículo 23.1 de 

los Estatutos Generales de este Colegio, SOLICITA: 

 

Que convoque Junta Rectora extraordinaria, con los siguientes puntos del orden del día: 

 

Punto 1. Estado de tramitación del expediente disciplinario abierto al colegiado Andrés 

Arregui Noguer. 

Punto 2. Aplicación de la norma colegial NI-10 Norma de Gastos Colegiales, apartado 2 

Gastos por desplazamiento con vehículo propio, de su Anejo I Cantidades máximas para 

gastos colegiales a las cuentas aprobadas del año 2024 y presupuestos de 2025, 

considerando en este asunto el informe jurídico emitido a petición de la Junta Rectora de 

03/07/2024. 

Punto 3. Aclaración por parte de la Junta de Gobierno sobre la existencia de más informes 

jurídicos, fiscales o de otra índole que los aportados hasta ahora a los decanos territoriales 

en sede de Junta Rectora y en caso afirmativo, remisión de estos a la Junta Rectora. 

Punto 4. Ruegos y Preguntas. 

 

En Santander, a 18 de noviembre de 2024. 

Atentamente: Francisco Javier Manrique Martínez, decano territorial de Cantabria del 

COITF. 

 

▪ Con fecha 16 de diciembre de 2024 se remite escrito a la Junta de Gobierno y a la Junta Rectora, 

en el que se solicita: 

 

I. A la Junta de Gobierno del COITF, que tenga por recibido este escrito a los efectos 

oportunos, y, en consecuencia, proceda a remitirme en el plazo más breve posible el resto 

de los documentos solicitados 

II. Que el decano fije una fecha para reanudar y concluir la Junta Rectora de 18 de noviembre 

de 2023, en su punto 15. Ruegos y preguntas. 

III. Que el secretario general del COITF expida certificado sobre si en el orden del día de la 

Asamblea General de la Palma figura la aprobación del aumento de los gastos de kilometraje, 

mediante modificación de la NI-10 norma de gastos para cargos colegiales. 

IV. Que el secretario general del COITF expida certificado sobre los acuerdos tomados en la 

Asamblea General, así como de los informes jurídicos solicitados en la misma. 

 

Santander a fecha de firma electrónica. 

EL DECANO TERRITORIAL EN CANTABRIA DEL COITF 

Fº Javier Manrique Martínez 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

A 31 de diciembre de 2024 el número de colegiados adscritos a la Delegación Territorial de Castilla y León 

es de 482 lo que representa un 15,21% del número de colegiados totales (3.168). 

 

                Gráfico 1: Evolución del número de colegiados en el período 2014-2024 

Durante el año 2024 el número de altas fue de 17 entre nuevos colegiados y reincorporaciones. Por 

provincias la distribución de altas es la siguiente: 

  Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora Total 

Altas 1 1 1 3 0 2 2 4 0 14 

Reincorporaciones 0 2 0 0 0 1 0 0 0 3 

Total 1 3 1 3 0 3 2 4 0 17 

 

En cuanto a las bajas, durante el 2024 fue de 21 distribuyéndose a continuación entre provincias y causas: 

  Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora Total 

Voluntarias 2 1 4 2 1 1 3 1 0 15 

Deudas 0 1 3 0 0 0 0 1 1 6 

Defunción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 2 2 7 2 1 1 3 2 1 21 
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Gráfico 2: Número de colegiados por provincias de Castilla y León 
 
El número de precolegiados dados de alta en Castilla y León en el año 2024 ha sido de 13. 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

Durante el año 2024 no se ha celebrado la Asamblea Territorial de Castilla y León. 

 

3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES  

Asamblea General, celebrada en La Palma (Santa Cruz de Tenerife) el día 6 de junio de 2024. 

 

4. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES  

El número de visados que se han realizado en la Delegación de Castilla y León desde el 1 de enero hasta 

el 31 de diciembre de 2024 se corresponde con 28.  

Tipo 
Nº Total Importe (€) 

1. Informe o estudio de impacto ambiental sin valoración económica 1 56,42 

2. Informe técnico, certificados, actas, inspecciones, ensayos, toma de muestras… 11 360,25 

3. Informes técnicos de cualquier naturaleza (excepto los de valoración económica), 
certificados, actas, inspecciones, estudios geotécnicos 

6 203,28 

4. Memorias descriptivas, mediambientales, de actividades 2 65,50 

5. Plan técnico de caza o pesca, revisión de ordenación cinegética o piscícola 1 32,75 

6. Plan técnico de gestión o plan dasocrático, trabajos de certificación forestal, 
estudios del medio físico o biológico 

3 290,96 

7. Proyecto ejecución / dirección de obra 4 369,31 

Total  28 1.378,47 

Tabla 1: Número de visados por tipos e importe generado. 
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   Gráfico 3: Porcentaje por tipo de trabajo visado 

El número de registros que se han realizado en la Delegación de Castilla y León durante el año 2024 ha 

sido de 42. En el año 2023 se realizaron 41. En el año 2022 se realizaron 17. En el año 2021 se realizaron 

21. En el año 2020 se realizaron 23. Se ha comprobado cómo aumentó la tramitación de registros en Castilla 

y León con el paso de los años. En los años 2021 y 2022 se observó un pequeño descenso en el número 

de registros que se ha vuelto a incrementar en los años sucesivos, siendo la opción más escogida por lo 

colegiados para tramitar sus trabajos frente al visado. 

Tipo 
Nº 

Total 

Importe 

(€) 

1. Informe técnico, certificados, actas, inspecciones, ensayos, toma de 

muestras,... 
2 65,50 

2. Memoria valorada o reformada 1 32,75 

3. Trabajo no específico de PRL 2 65,50 

4. Trabajos de coordinador de seguridad y salud incluido el libro de 

incidencias 
36 2.777,12 

5. Valoración o tasación 1 32,75 

Total  42 2.973,62 

Tabla 2: Número de registros por tipos e importe generado. 
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Gráfico 4: Porcentaje por tipo de trabajo registrado 
 
El importe total (IVA incluido) de los visados, registros profesionales y ventas de libros de incidencias 

pertenecientes a la Delegación Territorial de Castilla y León durante el año 2024 ascendió a 4.772,04 €. 

 

5. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

❖ FERIAS 

IV FERIA FORESTAL DE PINARES CABFOREST  

Asistimos a la IV Feria Forestal de Pinares 

CABFOREST que tuvo lugar los días 4, 5 y 6 de 

octubre de 2024 en Cabrejas del Pinar (Soria). 

Este municipio se encuentra en pleno corazón 

de la Comarca de Pinares de Soria, un lugar 

idóneo para el crecimiento del pino silvestre y del 

pino resinero. Esta comarca tiene más de 

100.000 has, las cuales se caracterizan por su 

gestión forestal, conocida por el Modelo Soria. 

Esta forma de trabajar en ellos une a todos los 

vecinos y les hace partícipes del valor que tienen “nuestros montes”. Participamos con un stand para 

informar sobre las funciones y competencias de los Ingenieros Técnicos Forestales en el sector. La Feria 

fue inaugurada por el director general de Patrimonio Natural y Política Forestal, perteneciente a la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, D. José 

Ángel Arranz Sanz. 
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6. RELACIONES INSTITUCIONALES 

COMISIONES TERRITORIALES DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO CELEBRADAS EN 

DIFERENTES PROVINCIAS DE CASTILLA Y LEÓN 

En la actualidad, algunas de estas comisiones se siguen realizando de manera telemática como se 

estableció tras la crisis del Covid-19 en marzo de 2020 y otras han vuelto a ser presenciales como se 

realizaban con anterioridad a la pandemia.  

Hemos participado en las diferentes comisiones celebradas mensualmente en las provincias de Ávila, León, 

Zamora y Valladolid. Para participar en estas comisiones se han establecido previamente turnos anuales 

con otros colegios profesionales competentes en materia de prevención ambiental, dónde se nos designan 

como titulares o suplentes de las vocalías en cuestión. Participar en estas comisiones nos da la oportunidad 

de conocer de primera mano los proyectos que se llevan a cabo en las distintas provincias, así como votar 

las diferentes propuestas presentadas aportando una visión forestal. 

7. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

El 5 de marzo de 2024 acudimos a la la Escuela de Ingeniería Agraria y Forestal de la Universidad de León 

dónde mantuvimos una reunión con el Rector de la Universidad de León, D. Juan Francisco García Marín 

y el Director de la EIAF, D. Luis Herráez Ortega. 

El 15 de marzo de 2024 acudimos a la Escuela 

de Ingeniería Agraria y Forestal de la 

Universidad de León dónde se celebraba un 

acto académico en  el campus de Ponferrada 

con motivo del Día Internacional de los Bosques 

y nuestro Colegio estuvo presente de la mano 

de nuestro decano territorial de Castilla y León, 

José Antonio Gallegos Sancho. Además de la 

ponencia sobre el “Mantenimiento de masas 

forestales sobre líneas eléctricas” de Manuel Velasco Pablos, tuvo lugar la entrega de premios Bosques y 

Ríos al mejor TFG y TFM sobre populicultura y la Graduación e imposición de insignias a los titulados del 

curso 2022/23. 

El 20 de marzo de 2024 acudimos a la 

presentación del Portal de datos forestales de 

Castilla y León que se celebró Centro de 

Recursos Ambientales del PRAE en 

Valladolid.El acto fue inaugurado por el 

consejero de Medio Ambiente, Vivienda y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla 

y León D. Juan Carlos Suárez-Quiñones 

Fernández. 
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El 3 de abril de 2024 acudimos a la Jornada de presentación del Pacto de Economía Circular de Castilla y 

León que se celebró Centro de Recursos Ambientales del PRAE en Valladolid. En dicho acto firmamos una 

declaración dónde nos comprometemos a contribuir a los objetivos establecidos en la Estrategia de 

Economía Circular de Castilla y León 2021-2030. El acto fue inaugurado por el consejero de Economía y 

Hacienda de la Junta de Castilla y León D. Carlos Javier Fernández Carriedo. 

 

El 24 de mayo 2024 tuvo lugar la entrega de los “Premios San Isidro 22-23” de la Escuela Técnica Superior 

de Ingenierías Agrarias de Palencia. El Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio 

Natural, representado por la técnico de la delegación territorial de 

Castilla y León, Carolina Mediavilla Pérez, otorgó el premio San Isidro 

al siguiente trabajo fin de grado: 

 

“Proyecto de tratamientos selvícolas para la prevención de 

incendios forestales en la comarca de Pinares – Centro 

(Valladolid)” realizado por María Ayala Rodríguez. 

 

 

 

 

El 13 de junio de 2024 participamos en la Jornada 

“El Éxodo rural en Valladolid - Explorando 

posibilidades” celebrado en el Espacio de la Granja 

en Villa del Prado, Valladolid. El acto fue inaugurado 

por el presidente de la Diputación de Valladolid, D. 

Conrado Íscar y por el Rector Magnífico de la 

Universidad Europea Miguel de Cervantes, D. David 

García. El decano territorial de Castilla y León, D. 

José Antonio Gallegos Sancho, participó en la mesa 

redonda dónde se expusieron diferentes puntos de vista sobre el tema. 
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El 17 de septiembre de 2024 acudimos a la Jornada de Presentación de los Proyectos de Bioeconomía 

Forestal en Castilla y León que se celebró en la Sala de Exposiciones del PRAE en Valladolid. El acto fue 

inaugurado por el director general de Patrimonio Natural y Política Forestal, perteneciente a la Consejería 

de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León y por la directora 

general de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO, Dª María Jesús Rodríguez Sancho. La 

jornada se repartió en cinco mesas redondas dónde se presentaron todos los proyectos que se están 

llevando a cabo. 

El 23 de octubre de 2024 acudimos al acto de 

inauguración del “Foro Internacional de 

Bosques frente al Cambio Climático” celebrado 

en la Sede Territorial de la Junta de Castilla y 

León en Soria. La sesión de apertura contó con 

la participación de consejero de Medio 

Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Castilla y León D. Juan Carlos 

Suárez-Quiñones Fernández, el decano 

territorial del COITF en Castilla y León, D. José Antonio Gallegos Sancho y la directora general de 

Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO, Dª María Jesús Rodríguez Sancho. El objetivo de 

este seminario es promover el debate entre gestores y propietarios forestales, científicos y representantes 

de las administraciones forestales, en busca de identificar los avances logrados en la última década y, más 

específicamente, los aportes del Proyecto Life Soria ForestAdpat. 

El 3 de diciembre de 2024 se nos invitó a la 

primera reunión convocada por el Colegio 

Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

de Burgos dónde asistimos un total de diez 

colegios profesionales con el fin de reivindicar 

el reconocimiento de sus profesiones por parte 

de la administración y la revisión de las 

categorías establecidas en las RPT (relación de 

puestos de trabajo). 
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El 19 de diciembre de 2024 fuimos invitados por la directora de EL ESPAÑOL-Noticias Castilla y León, Dª 

Silvia García, al foro “La fuerza de la economía social: 2025 año internacional del cooperativismo” que tuvo 

lugar en el salón de actos del Consejo Económico y Social de Castilla y León (CESCYL). 

 

 

 

En Valladolid, a 14 de febrero de 2025. 

 

                                       D. José Antonio Gallegos Sancho 

Decano territorial de Castilla y León del Colegio 

Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio 

Natural 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EXTREMADURA 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS  

A fecha de 22 de enero de 2025 el número de colegiados en Extremadura era de 205 titulados, 6 menos 

que en el año 2023.  

2. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES  

Asistencia telemática a la Junta Rectora ordinaria de 24 de febrero de 2024 y las dos Juntas Rectora 

extraordinarias celebradas en 2024, el 30 de abril y 3 de julio. 

 

Asistencia presencial a la Asamblea General realizada en La Palma el 6 de junio de 2024.  

 

3. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES  

 

Este gráfico muestra la evolución de los trabajos visados en Extremadura desde 2017 hasta 2024. Cada 

barra representa el número de trabajos visados en un año determinado. 
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A lo largo de este período, se observa una gran fluctuación en la cantidad de trabajos visados. En 2019, los 

trabajos visados fueron 11, un número similar al de 2018 con 13 trabajos. En 2020, hubo un aumento 

significativo, alcanzando 54 trabajos visados. Sin embargo, en 2021, los trabajos visados disminuyeron a 

31, y en 2022 la cifra volvió a bajar, con 14 trabajos visados. En 2023, hubo una ligera recuperación con 18 

trabajos visados, pero en 2024 se observa un descenso notable, con 7 trabajos visados. 

 

Este análisis permite observar cómo ha variado la actividad profesional en la región durante este período. 

4. ACTUACIONES Y CONSULTAS LEGALES 

4.1. Demanda contra las titulaciones de acceso a determinados puestos en la RPT de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

El 12 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE nº 50) la ORDEN de 6 de 

marzo de 2024, que modificó puntualmente las relaciones de puestos de trabajo de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. Identificamos que algunos puestos de trabajo debían 

permitir el acceso a nuestras titulaciones, y tras un análisis exhaustivo, seleccionamos aquellos puestos 

específicos en los que consideramos que podíamos acreditar nuestra competencia. 

Puestos incluidos en la demanda y logros obtenidos: 

I. Puesto nº 18.367: Jefatura de Sección de Sostenibilidad Ambiental (Grupo A, Subgrupo A1) 

o Acceso previo: Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniería de Montes, Ingeniería 

Agrónoma, Geología, Farmacia, Químicas (con dos años de experiencia en gestión del 

Medio Ambiente). 

o Nuestra petición: Se solicitó la apertura de este puesto para el Grado en Ingeniería 

Forestal y del Medio Natural. 

o Resultado: La sentencia declara la idoneidad de nuestra titulación para este puesto, 

reafirmando nuestra competencia en la gestión ambiental. 

II. Puestos nº 4.291 y nº 9.508: Jefaturas de Sección de Formación Medio Rural I y II (Mérida) - 

Grupo A, Subgrupo A1/A2 

o Acceso previo: Sociología, Ciencias de la Educación, Ingeniería Agrónoma, Ciencias 

Económicas o Empresariales, Veterinaria, Diplomado en Empresariales, Educación 

Primaria, Ingeniero Técnico Agrícola. 

o Nuestra petición: Solicitamos la inclusión de las titulaciones de Grado en Ingeniería 

Forestal y del Medio Natural e Ingeniero Técnico Forestal. 

o Resultado: La sentencia respalda nuestra solicitud, reconociendo la idoneidad de 

nuestras titulaciones para el acceso a estos puestos. 

 

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Mérida ha dictado sentencia favorable (Sentencia Nº 

161/2024) en el procedimiento que interpusimos contra la Junta de Extremadura. La sentencia estima 

íntegramente nuestra demanda y condena a la Administración demandada a las costas del proceso. 

 

4.2. Recurso a la Diputación de Badajoz  

Demanda interpuesta por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados en Ingeniería 

Forestal y del Medio Natural, lo que supone la modificación de las bases de la convocatoria para la provisión 

de una plaza de Técnico/a Medio de Educación Ambiental. 
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El recurso presentado argumentaba que la convocatoria inicial excluía injustificadamente a los titulados en 

Ingeniería Técnica Forestal, Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y Grado en Ingeniería 

Forestal, pese a contar con competencias específicas en educación ambiental. 

Tras analizar los fundamentos del recurso, la Diputación ha reconocido la idoneidad de estos titulados para 

el desempeño del puesto y ha decidido rectificar las bases de la convocatoria para permitir su acceso al 

proceso selectivo. 

 

4.3. Consulta sobre la amortización de dos plazas de ITF en GPEX y su conversión a Montes 

Con fecha 17 de abril se presentan dos escritos, uno dirigido a la Junta de Extremadura y otro a GPEX 

(Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU) en relación a la conversión sin motivo aparente de 

dos plazas de ITF a Montes.  

 

GPEX contesta el 26 de abril en los siguientes términos: En GPEX, recibimos del ente encomendante 

resolución de modificación del encargo, en el cual estimó que el perfil de ITF/Graduado Grupo B fuese 

sustituido por el perfil de Ingeniero de Montes (Grupo A). En todo momento es la Administración quien nos 

indica las titulaciones y/o perfiles concretos que puedan y nos demanden para el desarrollo de los trabajos 

encomendados. Por tanto y en ningún momento incurrimos en tratos inadecuados (…) 

 

La Junta de Extremadura no se pronunció.  

5. OTRAS Y ACCIONES  

5.1. Reunión Presidencia de la Junta de Extremadura y Mesa de la Ingeniería de Extremadura  

 

El pasado 26 de febrero de 2024, tuvo lugar un encuentro entre María Guardiola, presidenta de la 

comunidad de Extremadura, y la Mesa de la Ingeniería de Extremadura. La reunión contó con la 

representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, a manos de su decano 

territorial, Iván Muñoz. 

 

La Mesa de la Ingeniería de Extremadura (MExING), formada por ocho colegios profesionales que 

representan a más de 4.000 profesionales, acudió con el objetivo de estrechar la colaboración entre ambas 

partes y mejorar la situación de los graduados en Ingeniería que trabajan en la Administración autonómica.  
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Pero si por algo se caracterizó este encuentro fue por las reivindicaciones de la Ingeniería a la 

Administración. Así, en primer lugar, se recordó a los responsables la Colegiación obligatoria para todo 

el personal Ingeniero de la Administración. Este punto, además, venía acompañado de una solicitud en 

firme sobre la convocatoria de nuevas plazas para nuestros profesionales dentro de la estructura de los 

organismos públicos. 

 

En segundo lugar, tal y como recoge la Mesa en su comunicado, “se ha propuesto que se habilite la firma 

mediante visado, el control de las Declaraciones Responsables y la comprobación de la Colegiación 

para garantizar una calidad mínima de los proyectos que se presentan en la Administración”.  

 

En tercero, “la Mesa de la Ingeniería ha pedido a María Guardiola que retire el recurso de la Junta ante el 

Tribunal Supremo que pretende mantener la exclusividad de los Arquitectos en el reglamento de la LOTUS 

(Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible) a pesar de la sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de Extremadura, que dejaba clara la ilegalidad de la reserva de actividad para una profesión en 

un ámbito en el que es necesaria la participación de todos”.  

 

María Guardiola, presidenta de la Junta de Extremadura, ha mostrado gran interés y disposición en la 

solución de los problemas de los Ingenieros en la región. 

 

5.2. Celebración del Día Internacional de los Bosques 

El COITF, junto con otras entidades de Juntos por los Bosques, el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la 

Junta de Extremadura, la Diputación de Cáceres, la Universidad 

de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia, organizaron la 

celebración del Día Internacional de los Bosques los días 21 y 22 

de marzo de 2024 en Plasencia (Cáceres) bajo el lema “Bosques 

e innovación. 

 

Como actividades complementarias al DIB2024, hubo el miércoles 

20 de marzo por la tarde una sesión dirigida a empresas y 

propietarios forestales y el jueves 21 de marzo un taller y una 

plantación forestal dirigida a escolares de Plasencia. 
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5.3. Mesa del Fuego de Extremadura 

El 9 de mayo de 2024 tuvo lugar la sesión constitutiva de la Mesa del Fuego, un foro de debate de las 

políticas de prevención y extinción de incendios que se van a llevar a cabo en la comunidad autónoma en 

los próximos años.  

La Mesa ha estado presidida por el consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural, Ignacio Higuero, 

acompañado de la consejera de Agricultura, Mercedes Morán, y el secretario general de Emergencias, 

Fernando Manzano. El COITF fue invitado, acudiendo el decano territorial Iván Muñoz. La celebración de 

este foro también contó con la asistencia del delegado del Gobierno, entre otros representantes de distintas 

administraciones, asociaciones, ayuntamientos, colegios profesionales, colectivos y servicios que trabajan 

en el ámbito de la Protección Civil y las emergencias, sindicatos, organizaciones agrarias y 

conservacionistas, Fiscalía, Guardia Civil, etc. 

 

La creación de esta Mesa, según el director general competente en incendios forestales, nace de la 

necesidad de afianzar una respuesta coordinada para la lucha contra los incendios forestales por parte de 

las distintas administraciones con recursos suficientes para que los ciudadanos sientan protegidos sus 

bienes y su propia integridad física. La Mesa del Fuego concede relevancia también a la realización de 

políticas encaminadas a que la sociedad asuma que es actor principal en la prevención y extinción de 

incendios y que debe hacer frente a sus responsabilidades, sobre todo en el ámbito rural. Se pretende que 

para el futuro esta mesa del fuego no sea tan solo un foro de ideas, sino que se pueda convertir en un 

verdadero órgano consultivo que informe sobre toda la normativa sobre prevención y extinción de incendios 

que se promulgue en Extremadura. Se convocará de forma ordinaria al menos una vez al año. 

  

5.4. Consejo Asesor Forestal de Extremadura (CAFOR) 

Desarrollo de dos sesiones. 

- Convocatoria de fecha 21 de junio 2024 para reunión telemática por Teams en el que se trató 

como único punto del día la modificación del Decreto 132/2022 de 26 de octubre por el que se 

aprueba el Plan de Lucha contra incendios Forestales de Extremadura (INFOEX). 

 

El COITF intervino en ruegos y preguntas poniendo de relieve la falta de mejoras laborales para el colectivo 

técnico que lleva años viendo cómo se mejoran las condiciones del resto de integrantes de los medios 

públicos adscritos al Plan Infoex (BFC, AMN) y sin embargo no las nuestras, con una total falta de interés 

por parte de los sindicatos, allí presentes. La profesionalización en el sector pasa por la mejora de las 

condiciones.  
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- Convocatoria de fecha 24 de octubre presencial en Mérida con el único punto del día de la 

presentación del Plan Forestal de Extremadura como plan director estratégico de la política 

forestal extremeña. Presencia del decano territorial Iván Muñoz.  

 

5.5. Reunión Diputación de Cáceres 

El COITF, representado por el decano territorial de Extremadura, mantuvo una reunión con la Sra. Diputada 

del área de Medio Ambiente, Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería Angélica García Gómez, a la 

que acudió también Olga Arjona García como Jefa de Servicio de Medio Ambiente.  

En ella se trataron temas como la ausencia de plazas en RPT dentro de la Diputación, la necesidad de 

ofrecer servicio técnico de asesoramiento a los municipios en materia forestal (aprovechamientos, arbolado 

urbano, planes periurbanos de incendios, etc.). También se mostró por parte del COITF la posibilidad de 

colaborar en la elaboración de una guía de arbolado urbano que permita a los Ayuntamientos tener nociones 

de implantación, mantenimiento y gestión de las especies arbóreas que reparte la Diputación para las zonas 

verdes de las entidades locales.  

Esta colaboración se plasmó con la invitación a un contrato menor en diciembre de 2024 para elaborar la 

guía en el año 2025. 

 

5.6. Comisión Externa del Centro Universitario de Plasencia 

Sesión Ordinaria Anual de la Comisión Externa del Centro Universitario de Plasencia que se celebró el 

martes 26 de noviembre. El COITF asistió de forma telemática.  

 

 

5.7. Mesa de la Ingeniería de Extremadura 

Reunión presencial de Junta Directiva abril 2024 en Cáceres.  

 

1.1. Actividad del correo electrónico extremadura@forestales.net 

• Envío de cursos gratuitos y jornadas en la región relacionados con el sector.  

• Envío de ofertas de empleo dirigidas a colegiados en Extremadura . 

• Asistencia técnica e información. 

 

 

 

 

mailto:extremadura@forestales.net
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MEMORIA DE ACTIVIDADES AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA RIOJA 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS. 

Número de colegiados: 35 (sube con respecto a 2023: 1 baja y 4 altas) 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL. 

 

No se ha celebrado ASAMBLEA TERRIORIAL DE LA RIOJA en 2024 

 

3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

Como decano territorial de la Rioja, asistí a las siguientes: 

- Vocal de la COMISIÓN DISCIPLINARIA en relación con el colegiado D. Andrés Arregui Noguer nº 926 

(desde enero 2024 hasta enero 2025). 

- REUNIÓN con la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente del Gobierno 

de La Rioja, Dª. Noemí Manzanos Martínez y el director general de Medio Natural y Paisaje, D. Ignacio 

Sáenz de Urturi Sánchez, celebrada el 14 de febrero de 2024. 

- Junta de Rectora Ordinaria celebrada en Madrid el 24 de febrero de 2024. 

- Junta de Rectora Extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2024 (de forma telemática). 

- Asamblea General celebrada en La Palma (Canarias) del 6 al 9 de junio de 2024. 

- REUNIÓN con el director general de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación del 

Gobierno de La Rioja, D. Oscar León García, celebrada el 26 de junio de 2024. 

- Junta de Rectora Extraordinaria celebrada el 3 de julio de 2024 (de forma telemática). 

 

4. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES. 

El visado de trabajos profesionales por el momento no se lleva a cabo desde esta delegación, sino que está 

transferido a las oficinas centrales en Madrid. 

 

5. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

No se han llevado a cabo cursos, jornadas, congresos o ferias. 

 

6. RELACIONES INSTITUCIONALES 

REUNIÓN con la consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, Dª. Noemí 

Manzanos Martínez y del director general de Medio Natural y Paisaje, D. Ignacio Sáenz de Urturi Sánchez. 

Por parte del Colegio: Jorge Matey Valderrama, decano territorial de La Rioja, José Gonzalez Granados, 

decano-presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, y Loreto González Laborda, vocal 

de la Junta de Gobierno del Colegio. 
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Fecha: 14 de febrero de 2024. 

Se tratan los siguientes temas: 

 

1. COLEGIACIÓN OBLIGATORIA, INCLUSO FUNCIONARIOS/AS Y VISADO DE PROYECTOS 

Se entrega documento con las consideraciones jurídicas sobre la colegiación obligatoria de funcionarios en 

el ámbito de la ingeniería y la arquitectura. 

 

Se solicita que en los anuncios de licitación se exija que los titulados/as de profesiones regulada estén 

colegiados/as (redactores Proyectos, directores de obra, directores de ejecución de obra y coordinadores 

de seguridad y salud). 

Se recomienda el visado de los proyectos como garantía al suscribir un seguro de responsabilidad civil de 

cada trabajo visado. 

 

2. ASISTENCIAS TÉCNICAS (PYMES Y AUTÓNOMOS): 

Las asistencias técnicas dentro de las obras forestales normalmente sólo incluyen la redacción del proyecto. 

Se solicita, al igual que sucede en otras áreas de otras Consejerías, que además de la redacción del 

proyecto se incluya la dirección de obra y la coordinación de seguridad y salud, con el fin de garantizar una 

correcta ejecución de las obras, y dotar de un proceso de aprendizaje y subsanado de errores por parte de 

redactores que luego no ejecutan obras. 

 

Además, buena parte de las labores de dirección de obra se está llevando a cabo por parte de la guardería 

forestal, que ni está capacitada ni habilitada para ello, e incluso invade competencias y genera un escenario 

de competencia desleal a nuestros ingenieros. 

Se solicita la creación de un cuadro de precios público que se mantenga actualizado para la elaboración de 

los presupuestos de los proyectos. 

 

3. EMPRESAS (PYMES) EJECUCIÓN OBRAS: 

Se señala que cuando existe una exigencia en los pliegos de licitación de que haya un jefe de obra titulado 

(titulado forestal universitario), se exija que este esté colegiado y que tras la adjudicación se compruebe 

que esa persona está presente en la obra, demostrando pertenencia a la empresa licitadora.  

 

Se ha detectado que muchas empresas utilizan técnicos en el cuadro de trabajadores en sus propuestas 

de licitación, pero luego no pertenecen a la empresa, ejecutándose el encargo sin ese requerimiento. Lo 

mismo sucede con la exigencia en pliegos de capataces forestales. Es usual esta circunstancia en 

empresas que proceden de otros sectores tales como la construcción, obra civil, etc. 

 

4. FUNCIONARIOS:  

Los Ingenieros Técnicos Forestales (Grupo A2) por fin, y como veníamos reclamando desde hace años, ya 

han accedido al nivel 26 (jefe de Área). Antes solo venían llegando hasta el nivel 24 (jefe de Sección). Nos 

congratulamos por ello y esperamos que la titulación universitaria no sea un obstáculo para el acceso a 

esos niveles. 
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Por otro lado, se recuerda que el título universitario de grado da acceso al Grupo A1, tal y como se afirma 

en el artículo 76 de la Ley del Estatuto del Empleado Público. Únicamente existe la excepción para aquellos 

puestos de trabajo que se denominan la profesión regulada, en cuyo caso se puede exigir el Máster. 

 

Los titulados de Grado en Ingeniería Forestal deben poder optar a puestos A1 en la misma medida que 

pueden los titulados de Grado en Biología o Ciencias Ambientales.  

 

5. RENOVACION CONVENIO CON LA FEDERACIÓN RIOJANA DE CAZA: 

El convenio firmado para el ejercicio 2023/24 entre el Gobierno de La Rioja y la Federación Riojana de Caza 

para la realización de actividades encaminadas a la ordenación y coordinación de la actividad cinegética, 

formación y valoración de daños por especies cinegéticas, apoyado de las correspondientes ayudas para 

ello, y reflejado en la circular 2/2023 de la FRC, hace que al igual que en años anteriores, ésta ofrezca sus 

servicios a los titulares de cotos de caza, con independencia de que estén federados o no, y que sean 

deportivos o no.  

 

No solo ofrecen realizar el PTC, sino también la Información Complementaria, la Gestión Administrativa y 

en este año incluso la Vigilancia. La FRC cobra por estos servicios una cifra lejos de los costes reales que 

estos trabajos suponen a nuestros colegiados, pero además no emiten factura, por lo que no generan IVA 

ni tributan al impuesto de Sociedades.  

 

Por tanto, entendemos que es una competencia desleal, dado que la FRC se financia del dinero del 

Gobierno de La Rioja y a la par ofrece sus servicios a precios que están por debajo de los costes, además 

de no tributar por el IVA, ni por el Impuesto de Sociedades dado que no emite facturas. 

 

Creemos que esta situación no es sólo denunciable ante el Gobierno de La Rioja, que la está financiando, 

sino ante la Comisión Nacional de la Competencia con sede en Madrid, dado que en La Rioja no hay un 

órgano similar, por ofrecer sus servicios por debajo de los costes.  

 

Creemos que lo más justo es que se vuelva a la situación anterior, en la que la Consejería convoque 

subvención para la realización de PTC e ICAs y que cada coto contrate con quien considere, o bien que se 

firme un convenio similar con el C.O.I.T.F.  

 

6. MESA DE LA INGENIERÍA EN LA RIOJA: 

Informamos de que al igual que en otras comunidades autónomas, se está llevando a cabo la constitución 

de la Mesa de la Ingeniería Riojana, de la cual pretendemos formar parte.  

 

7. DÍA INTERNACIONAL DE LOS BOSQUES 2025 EN LA RIOJA: 

En Juntos por los Bosques (https://www.juntosporlosbosques.es/) se aúnan las voces de más de 100 

entidades del sector forestal español. Las entidades forestales españolas se han unido para elaborar una 

visión de lo que suponen nuestros bosques, de la riqueza que en muchos sentidos pueden aportar a la 

sociedad y para definir propuestas de actuación primordiales que serán enviadas a todas las formaciones 

políticas con representación parlamentaria y al Gobierno, entre otros. 
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Cada año Juntos por los Bosques celebra en una Comunidad Autónoma el Día Internacional de los 

Bosques, un acto de gran relevancia en el sector y al que suelen asistir representantes del Estado de gran 

repercusión. Este año 2024 se celebró en Extremadura, y queremos ofrecer la posibilidad de celebrar la 

próxima edición del Día Internacional de los Bosques 2025 en La Rioja, y llevar a cabo su organización de 

manera conjunta. 

 

8. REGISTRO DE PROYECTOS DE ABSORCIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO 

Se señala la posibilidad de que las repoblaciones forestales con cambio de uso de suelo y las actuaciones 

en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento de la masa forestal existente realizadas a partir 

de la campaña de plantación 2012 – 2013 pueden ser inscritas en el registro de proyectos de absorción de 

CO2 (periodo mínimo de permanencia de 30 años). 

 

Se trata de una opción interesante para valorizar este tipo de actuaciones e incluirlas como un 

aprovechamiento más de los montes. Existencia de posibles empresas interesadas en la cesión de estas 

absorciones. 

 

9. ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN DEL SECTOR FORESTAL: 

Se considera de importancia tener una estrategia de comunicación dentro del sector forestal proactiva. Eso 

incluye a la propia administración. Se debe intentar evitar que personas o asociaciones ajenas se apropien 

de iniciativas o bloqueen otras. 

 

El Colegio se ofrece para la emisión de notas de prensa u otras acciones para aquellos casos en los que 

se pudiera poner en entredicho determinadas actividades forestales realizadas por la administración o 

autorizadas por la misma, así como para la realización de vídeos divulgativos, acciones formativas, etc.  

 

En el pasado ejercicio, solicitamos las ayudas para la realización de actividades y proyectos de educación 

ambiental en la Comunidad Autónoma de La Rioja, promovidos por entidades sin ánimo de lucro, con el fin 

de llevar a cabo propuestas audiovisuales en esta dirección, y se nos fue denegada por falta de fondos. 

 

10. CONSEJO ASESOR DE LA DESPOBLACIÓN EN LA RIOJA: 

En el año 2021 comunicamos al Gobierno de La Rioja nuestro interés en participar en el Consejo Asesor 

de la Despoblación con el fin de poder aportar todo nuestro conocimiento y experiencia en el mismo, dado 

que es el ámbito rural el medio en el que desarrollamos la mayor parte de nuestra actividad.  

 

Para que sirviera como ejemplo informamos de que como corporación de derecho público, pertenecíamos 

a la Red Rural Nacional, el Consejo Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad o el Consejo Forestal 

Nacional entre otros muchos órganos colegiados de carácter consultivo.  

En su momento no se obtuvo respuesta, por lo que manifestamos de nuevo nuestro ofrecimiento de formar 

parte del Consejo Asesor de la Despoblación, ya que estamos convencidos de poder aportar 

asesoramiento, información, debate, estudio y propuestas en la defensa, promoción y dinamización del 

medio rural, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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11. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Por regla general los/as educadores/as ambientales generalmente son personas tituladas en Biología o en 

Ciencias Ambientales. Se sugiere que el perfil del ingeniero forestal y del medio natural es de vital 

importancia y complementario a los otros perfiles para poner en conocimiento de la sociedad trabajos 

“sensibles” hoy para la sociedad (gestión forestal, claras, cortas, etc.) sin que la sociedad se alarme por la 

desinformación o informaciones erróneas. 

 

REUNIÓN con el director general de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación del 

Gobierno de La Rioja, D. Oscar León García. 

Por parte del Colegio: Jorge Matey Valderrama, decano territorial de La Rioja. 

Fecha: 26 de junio de 2024. 

 

Se tratan los siguientes temas: 

1. CONSEJO ASESOR DE LA DESPOBLACIÓN EN LA RIOJA 

El 30 de julio de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de La Rioja el Decreto 47/2021, de 28 de julio, que 

aprueba el Reglamento de creación, organización y funcionamiento del Consejo Asesor de la despoblación 

de La Rioja. 

 

En la reunión hemos expresado nuestro interés en formar parte de dicho Consejo para poder aportar nuestro 

conocimiento y experiencia, especialmente porque la mayor parte de nuestra actividad se desarrolla en el 

ámbito rural. Anteriormente, ya hicimos una solicitud similar sin haber recibido respuesta. 

 

A modo de ejemplo, nuestra entidad pública forma parte de la Red Rural Nacional, el Consejo Estatal del 

Patrimonio Natural y la Biodiversidad, así como el Consejo Forestal Nacional, entre otros órganos 

colegiados consultivos.  

 

Estamos seguros de que podemos ofrecer asesoramiento, información, debate, estudios y propuestas para 

la defensa, promoción y dinamización del medio rural en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Se nos ofrece el formar parte de mesas de asesoramiento cuando se traten temas relacionados con nuestra 

actividad. 

 

 



 

132 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  



 

133 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

Durante 2024 ha habido 10 altas y 4 reincorporaciones. Además, causaron baja voluntaria 12 colegiados, 

4 por deudas y 3 defunciones. 

 

A 31 de diciembre de 2024 había 546 colegiados/as. 

 

2. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

El decano territorial, Carlos Madrigal Ladrón de Guevara, asistió a la Juntas Rectoras celebrada el día 24 

de febrero y a la Junta Rectora extraordinaria celebrada el día 30 de abril. También asistió a la Junta 

Rectora extraordinaria celebrada el día 3 de julio. 

 

3. ASAMBLEA TERRITORIAL 

El pasado 20 de junio de 2024 se celebró la 

Asamblea Territorial Ordinaria de la 

Delegación Territorial de la Comunidad de 

Madrid del Colegio, en la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y 

del Medio Natural de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 

  

Durante el desarrollo de la misma se realizó un repaso de las actividades llevadas a cabo por la Delegación 

Territorial durante el último año, destacando 

las jornadas técnicas, las visitas de campo y 

las acciones formativas en colaboración con 

distintas entidades. 

 

Además, se informó sobre la situación 

económica y financiera del Colegio, 

destacando la estabilidad presupuestaria y el 

cumplimiento de los objetivos financieros. 
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Se comentaron las iniciativas en curso para reforzar los servicios 

a los colegiados y fomentar la colaboración con otras 

instituciones. 

 

Los asistentes expusieron diversas cuestiones sobre el futuro de 

la profesión, las oportunidades de formación continua y la mejora 

de la comunicación interna. 

 

La asamblea se desarrolló en un ambiente cordial y participativo. 

En esta Asamblea se dio la insignia de plata por sus más de 25 

años de colegiación a D. Gabriel Dorado Martín. 

 

Tras la finalización del acto, los asistentes pudieron disfrutar de un ágape, lo que favoreció el intercambio 

de impresiones y la convivencia entre los colegiados. 

 

4. AYUDAS Y SUBVENCIONES 

La Delegación Territorial de la Comunidad de Madrid ha colaborado conjuntamente con los Servicios 

Centrales del Colegio y la Asociación de Ingenieros Técnicos Forestales en la solicitud de una ayuda por 

valor de 5.000 euros al Ayuntamiento de Madrid, concretamente a la Junta Municipal del Distrito de Retiro, 

en el marco de las “Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del Distrito de Retiro 2024”. Esta 

subvención se ha destinado en 2024 al proyecto “Café Forestal 2024”. 

 

Asimismo, la Asociación de Ingenieros Técnicos Forestales ha recibido de ese mismo órgano 

administrativo una ayuda de 2.000 euros destinada al mantenimiento de los Servicios Centrales. 

 

5. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES 

Todos los trabajos de colegiados de la Comunidad de Madrid se visan y registran en los Servicios 

Centrales del Colegio. En 2024 se han visado o registrado 93 trabajos profesionales de colegiados/as de   

la Comunidad de Madrid, 39 trabajos profesionales menos que en 2023. 
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El gráfico muestra la evolución del número de trabajos profesionales visados y registrados en la 

Comunidad de Madrid entre 2021 y 2024. Se observa una tendencia descendente a lo largo de estos años. 

En 2021 se registraron 158 trabajos, mientras que en 2024 la cifra disminuyó hasta 93. Esta caída es 

especialmente notable entre 2023 y 2024, lo que podría indicar una reducción en la actividad profesional 

en el sector, cambios en la demanda de visados/registros profesionales, o posibles modificaciones en los 

procedimientos administrativos. Sería recomendable analizar las causas de esta tendencia para valorar 

posibles acciones que fomenten la actividad en la delegación territorial. 

 

6. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

El decano territorial, Carlos Madrigal Ladrón de Guevara, ha participado como moderador en varios Cafés 

Forestales relacionados con incendios forestales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. RELACIONES INSTITUCIONALES 

Desde la delegación territorial de la Comunidad de Madrid se colaboró el pasado día 20 de marzo en la 

Semana Forestal de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural de 

la Universidad Politécnica de Madrid participando con un stand y con una charla sobre empleabilidad en el 

sector forestal. 

 

El pasado día 8 de julio de 2024, su S.A.R. La Infanta Doña Elena de Borbón, fue la encargada de inaugurar 

los Jardines originales restaurados (Fachada Norte) de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 

Montes, Forestal y del Medio Natural de la Universidad Politécnica de Madrid y de la “Exposición 175 años 

de la Ingeniería de Montes en España”, en un acto en el que la Delegación Territorial de la Comunidad de 

Madrid del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados en IFMN estuvo presente. 

Se ha atendido a varios colegiados en los Servicios Centrales del Colegio, prestándoles asesoramiento y 
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resolviendo sus dudas de carácter profesional. 

 

El decano territorial de la Comunidad de Madrid, Carlos Madrigal 

ha seguido colaborando como portavoz del Colegio cuando se le 

ha requerido.  

 

 

8. RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares correspondiente a la convocatoria del 

contrato de servicio denominado “Asistencia Técnica para la Redacción de Documentos de 

Planificación Forestal de Montes Gestionados por la Comunidad de Madrid”, a adjudicar por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios, publicados el 11 de septiembre de 2024 por la Consejería 

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, en el Portal de la Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid -Perfil del Contratante-. 

 

El citado recurso se fundamenta, entre otros motivos, en la existencia de una discriminación hacia la 

titulación universitaria de Ingeniería Técnica Forestal respecto a la titulación de Ingeniería de Montes, lo 

que se considera contrario a los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir en el acceso a 

la contratación pública y en la libre concurrencia de profesionales capacitados para el ejercicio de las 

funciones requeridas en el objeto del contrato. 

 

9. ELECCIONES A DECANO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

En 2024, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales concluyó el proceso electoral correspondiente 

a las elecciones ordinarias de las Delegaciones Territoriales 2023-2024, con la proclamación definitiva de 

D. Carlos Madrigal Ladrón de Guevara como decano territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

El proceso electoral se inició con la convocatoria publicada el 15 de noviembre de 2023, en cumplimiento 

de los artículos 17.8 y 17.14 de los Estatutos Colegiales. La Comisión Electoral quedó inicialmente 

conformada por D. Andrés Arregui Noguer como presidente, D. Juan Manuel Batiste Marzal y D. David 

Vicente Ramírez Medina. Posteriormente, D. José Ramón González Pan asumió la presidencia tras la Junta 

de Gobierno del 9 de enero de 2024, debido a la dimisión de D. Andrés Arregui Noguer. D. Raúl de la Calle 

Santillana ejerció funciones de secretario, con voz pero sin voto. 

 

Tras la apertura del plazo de candidaturas entre el 1 y el 15 de enero de 2024, se presentaron dos 

candidatos: D. Fernando Palao Núñez y D. Carlos Madrigal Ladrón de Guevara. La votación se desarrolló 

mediante dos modalidades: voto por correo (del 26 de febrero al 15 de marzo de 2024) y votación presencial 

el 18 de marzo de 2024 en la sede del Colegio. El escrutinio arrojó los siguientes resultados: D. Fernando 

Palao Núñez obtuvo 43 votos, D. Carlos Madrigal Ladrón de Guevara logró 52 votos y se contabilizaron 4 

votos nulos, sumando un total de 97 votos válidos. Concluido el plazo para la presentación de alegaciones, 

sin haberse registrado impugnaciones, el 12 de abril de 2024 la Comisión Electoral proclamó de manera 

definitiva a D. Carlos Madrigal Ladrón de Guevara como decano territorial de la Comunidad de Madrid. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EUSKADI 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

El ejercicio 2024 comenzó con 107 colegiados y finalizó con el mismo número. 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

El pasado día 11 de mayo de 2024 se celebró la Asamblea 

Territorial de País Vasco en Mungia en las instalaciones de 

Forest Pioneer, a la cual asistieron 21 colegiados, entre los 

cuales también asistieron el secretario general, Raúl de la 

Calle Santillana. 

 

Durante la asamblea se hizo entrega la Insignia de Plata a 

Nuria Perera Leg por sus más de 25 años de colegiación. 

 

Tras la Asamblea Territorial, se emitió un correo entre los 

colegiados donde se ha compartido la siguiente información: 

- Información sobre el Catastro a través de la web del 

colegio. 

- Presentación y videos sobre la profesión. 

- Instrucciones para darse de alta en el listado del 

turno de actuación profesional  

- Creación de un grupo de difusión de whatsapp para facilitar la comunicación de la decana territorial 

con sus colegiados. 

 

Además, se aprovechó para hacer una breve presentación de algunas de las máquinas forestales que había 

en el taller de Forest Pioneer en ese momento. 
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3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

En el año 2024 asistió presencialmente a la Junta Rectora celebrada el 24 de febrero en Madrid. 

No se pudo asistir a la Junta Rectora extraordinaria celebrada el 30 de abril vía Online por motivos laborales. 

 

La decana territorial de Euskadi asistió a la Asamblea General celebrada el 6 de junio de 2024 en La Palma 

con 20 delegaciones de voto. 

 

Se asistió de forma virtual a la Junta Rectora extraordinaria celebrada a las 16h30 el día 3 de julio de 2024. 

 

4. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES  

Si bien los visados, registros u otros trámites necesarios para los colegiados de esta Delegación se 

gestionan directamente a través de los Servicios Centrales, cabe señalar que, en 2024, los colegiados de 

esta Delegación han visado y registrado 45 trabajos (frente a 76 en 2023), por un importe de 1.753,78 €, 

frente a los 3.331,19 € del ejercicio anterior, lo que supone una disminución del 47,35% en la facturación. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

5. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

Se asistió a la jornada organizada por Basoa Fundazioa por el día del árbol el 5 de abril 2024, en la que el 

colegio colaboró económicamente. 

 

El Colegio fue invitado a participar tanto en la semana de la madera coordinada por Baskegur (del 14 al 18 

de octubre) y en la feria Egurtek (16 y 17 de octubre) celebrada en Bilbao. Sin embargo, fue informada con 

muy poca antelación (menos de una semana) por lo que no se pudo asistir por motivos laborales aunque sí 

se dió difusión entre los colegiados. Esto se reclamó a la organización, han tomado nota y para el año que 

viene contarán con nosotros de forma activa, incluso poniendo un stand en la feria. 

 

Se ha dado difusión a todos los cursos que han salido a nivel forestal en la comunidad autónoma, 

promovidos por Hazi, Basoa Fundazioa, Tantai Baso Jabe Kooperatiba y empresas privadas en las que 

trabajan los propios colegiados. 
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6. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA  

Este año la delegación no ha estado presente en ninguna elaboración de leyes autonómicas, aunque sí que 

ha sido informada de alguna modificación. 

 

7. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

A continuación, se citan algunas de las acciones realizadas en 2024: 

Recursos administración pública: 

- Mayo de 2024: Se ha reclamado al Ayuntamiento de Vitoria que se hayan descartado a los 

ingenieros forestales para cubrir una interinidad en el ayuntamiento. Se ha recibido respuesta que 

la convocatoria iba dirigida para plazas de nivel A1. Se ha vuelto a reclamar puesto que los 

graduados si que pueden acceder a plazas de ese nivel. Se ha obtenido una respuesta positiva 

que se tendrá en cuenta para siguientes convocatorias. 
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Participación eventos administración pública: 

- Junio de 2024: Se realizó una solicitud formal para que el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural forme parte del Grupo Asesor 

Forestal de Euskadi (GAF, de ahora en adelante). Admisión en el grupo dos semanas después. 

- Septiembre de 2024: Asistencia presencial a la reunión del GAF de Euskadi por primera vez. 

- Noviembre de 2024: Asistencia presencial a la reunión del GAF. 

Colaboraciones con medios: 

- Este 2024 no ha habido colaboración con medios más allá de la campaña impulsada por PEFC 

Euskadi, en la que el colegio forma parte.  

 

Otras colaboraciones y asistencias: 

- Enero de 2024. Se ha realizado un escrito, junto con otros colegios profesionales de Euskadi, para 

que los colegiados puedan deducir en su declaración de IRPF la cuota colegial que deben abonar 

obligatoriamente al Colegio profesional. A día de hoy todavía no se ha tenido ningún feedback. 

- Abril de 2024: Redacción conjunta con la Confederación de Forestalistas del País Vasco y 

Baskegur para solicitar una reunión con la editorial Anaya sobre la materia impartida en relación 

al sector forestal en libros de texto en las escuelas de educación primaria y secundaria. 

- Abril de 2024: Redacción conjunta con la Confederación de Forestalistas del País Vasco y 

Baskegur para solicitar una reunión con la organización de la Korrika sobre el mensaje en el testigo 

de la misma en relación al sector forestal.  

- Junio de 2024: Asistencia a la Asamblea General de PEFC Euskadi 2024 representada por 

Eduardo Rodriguez Rubio (nº de colegiado 3901). 

- Junio de 2024: Redacción de una queja formal conjunta con la Confederación de Forestalistas del 

País Vasco y Baskegur sobre un Mini Reportaje de la EITB2 en el Eguraldi emitido el 5 de junio. 

 

Otras acciones: 

- Febrero-mayo de 2024: Se ha elaborado una lista de peritos voluntarios para trabajos puntuales 

solicitados por particulares en la región de Euskadi. A día de hoy se tiene un total de 17 peritos 

voluntarios.  

- Febrero de 2024: Siguiendo la iniciativa de Dña. María Pol Tortella, decana territorial de las Islas 

Baleares, desde Euskadi se realizó también una encuesta a los colegiados siguiendo los siguientes 

objetivos: 

- Enriquecer la red de contactos conociendo en qué sector trabaja cada persona. 

- Crear el listado de peritos voluntarios para trabajos puntuales a nivel regional. 
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- Conocer qué necesidades tienen como colegiados y qué puede hacer el colegio para 

cubrirlas. 

- Se ha ganado el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Diputación de Álava por 

intrusismo laboral, gracias al cual un colegiado ha obtenido su plaza. 

- Se han difundido 13 puestos de trabajo y comunicados según ha ido dando la ocasión.  

- Se ha atendido, por último, a varias consultas y solicitudes planteadas por compañeros colegiados 

de la delegación.  

 

En Irún, a 28 de enero de 2024 

 

La decana territorial de Euskadi 

Fdo.: Iratxe Zorraquino Salvo 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE NAVARRA 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS. 

El año 2024 ha terminado con 3168 colegiados nacionales, de los cuales 42 son navarros, un 1,33%, 

con una baja navarra de las 134 nacionales, un 0,75%, y sin ningún alta de las 117 nacionales, un 0%. 

En cuanto a precolegiados navarros ha habido un alta y 2 bajas.  

 

 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL. 

El 10 de mayo se celebró la Asamblea Territorial Navarra en a las 17:30 horas en primera convocatoria 

y a las 18:00 horas en segunda. Se utilizaron las instalaciones de CIVICAN, pertenecientes a la Fundación 

Caja Navarra, en Pamplona.  

  

Se contó con la presencia del secretario general. Se expuso el estado actual del Colegio y de las 

actuaciones a nivel general y territorial, así como escuchar las propuestas de los asistentes. 
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3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES Y COMISIONES 

3.1. Asistencia a reuniones colegiales  

El decano territorial de Navarra ha participado en: 

• Asistencia a Junta Rectora en febrero de 2024 en Madrid. 

• Asistencia a Junta Rectora en julio de 2024, de forma on line. 

• Asistencia a la LXI Asamblea General Ordinaria, celebrada en la isla de La Palma. 

3.2. Comisiones de Trabajo  

El decano territorial de Navarra, asiste en las consultas que realizan los colegiados relativas a las 

competencias y responsabilidades de la redacción de proyectos, dirección de obra y coordinación de 

seguridad y salud. 

• Se ha comenzado la colaboración con el Gobierno de Navarra, en la Dirección General de 

Industria, Energía y Proyectos Estratégicos S4, trabajando en el impulso de cambio de modelo 

energético hacia los combustibles renovables, más respetuosos con el Medio Ambiente. 

• Asistencia en mayo al PARJAP 2024, en Pamplona (Navarra). 

• Colaboración en la Convocatoria de las Ayudas a Trabajos Forestales de la campaña 2024-2025. 

• Participación en las Jornadas de información y deliberación sobre la Convocatoria de 

subvenciones MRR para actuaciones ante el riesgo de inundación- Cuenca Ebro  

• Asistencia en noviembre al IV Foro Sabadell Profesional Navarra 2024. 

• Inscripción en la Asamblea Ciudadana Navarra del Cambio Climático, iniciativa impulsada por el 

Gobierno de Navarra para involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones sobre 

las políticas de cambio climático. 

 

3.3. Consejo Asesor Forestal de Navarra  

El Ilustre Colegio Oficial de Ingeniero Técnicos Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio 

Natural, mediante su Delegación de Navarra, como Miembro del Consejo Asesor Forestal de Navarra, y 

tras la petición del Servicio Forestal y Cinegético, mediante la Sección Planificación Forestal y Educación 

Ambiental, de revisión y aporte de alegaciones de la convocatoria para el próximo ejercicio de las ayudas 

para las inversiones en tecnologías forestales, transformación, movilización y comercialización de productos 

forestales hace aportaciones en 4 líneas principales: 

1) Existe un problema en las subvenciones de maquinaria en Navarra en el tiempo desde la 

resolución de la convocatoria y la fecha en la que las empresas tienen que hacer la inversión. 

2) La máquina forestal ha sufrido un encarecimiento extraordinario, de entre 2 y 4 veces anuales 

últimamente. 

3) Se pregunta sobre si las ayudas se extenderán a la mecanización de trabajos de prevención 

de incendios 

4)  Se espera que se exija la presencia de la "titulación forestal universitaria" para la redacción 

de las memorias/solicitudes 
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3.4 Gestión de cuotas colegiales en Hacienda Navarra 

Desde una modificación de legislación fiscal producida en el año 2014, es preciso realizar una 

notificación fiscal de las cuotas colegiales a Hacienda Navarra, con el fin de que estas puedan ser 

declaradas anualmente.  

Anualmente se debe notificar a Hacienda de Navarra que colegiados hay adscritos a la delegación de 

Navarra y que cantidades han satisfecho personalmente de cuotas colegiales. De esta manera, 

aquellos que lo desean, pueden desgravar la cuota colegial al incluirla dentro de la declaración de la 

renta correspondiente. 

4. VISADOS PROFESIONALES 

Tras la publicación del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, el 

número de visados ha descendido de forma importante, manteniéndose un muy reducido número de 

trabajos. 

Cabe la posibilidad de realizar el “visado electrónico”, método por el cual se han visado 4 trabajos y 5 

libros de incidencias en 2024. 

Los visados manuales en papel son un servicio cómodo que no se quiere eliminar ya que permite el 

contacto directo con los colegiados, algo muy valorado por ellos. Creyendo que es un servicio útil, se 

va a continuar prestando el servicio de visado manual desde Navarra. 

En general, los trabajos de visado o registro suelen corresponder a Proyectos de ejecución/dirección 

de obra, planes técnicos de gestión, trabajos de coordinación de seguridad y salud en obras y en menor 

medida, certificados, actas o informes técnicos. 

Conviene recordar a todos los colegiados, por el mero hecho de serlo, disfrutan de un programa de 

seguros de responsabilidad civil profesional con el objetivo de ofrecer a la sociedad una garantía sobre 

la actividad del Ingeniero Forestal colegiado, al mismo tiempo que nos distingue como profesionales 

cualificados. Con el interés de favorecer la realización de la actividad profesional de los colegiados con 

las mayores garantías, se mantiene el programa de seguros que incluye una póliza gratuita para todos 

los colegiados que desde 2017 ha pasado de 30.000 € a 60.000 € de capital asegurado. 

Por otro lado, hay que recordar que se pueden realizar visados (similares) no contemplados en el RD 

1000/2010, que, aun no siendo obligados por ley, son muy aconsejables ya que cubren al redactor con 

un seguro de responsabilidad civil profesional a terceros de 350.000 euros para los trabajos visados (o 

registrados). 

 

5. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

5.1.-JORNADAS Y CURSOS 

No se han realizado actividades organizadas desde esta Delegación durante el 2024. 

5.2.-OTROS 

Se mantienen contactos periódicos con el Colegio de Ingenieros de Montes de Navarra, así como con 

el sector de empresas de trabajos forestales, en los que mantenemos la comunicación y en la medida 
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de lo posible, aunamos esfuerzos en las reivindicaciones para defender e impulsar el sector forestal 

del olvido.  

 

6. COMUNICACIONES CON LOS COLEGIADOS DE ESTA DELEGACIÓN 

6.1.-LICITACIONES Y SUBASTAS 

Se comunica de forma constante aquellas Subastas y Licitaciones que pueden ser del interés de los 

colegiados mediante correos electrónicos. 

6.2.-OFERTAS DE EMPLEO 

A la Delegación llegan de forma directa ofertas de empleo, que han sido puestas en conocimiento de 

los colegiados, así como transmitidas a las Delegaciones más próximas a los Servicios Centrales. 

También esta Delegación ha sido el canal de contacto con potenciales clientes que necesitaban los 

servicios propios de nuestra titulación. 

6.3.-COMUNICACIÓN DE INTERÉS PARA LOS COLEGIADOS 

Se establece una red importante de comunicación y colaboración entre los colegiados navarros. De 

esta forma nos informamos de posibles plazas de la administración, errores en la redacción de las 

mismas y posibilidades de recurrirlas. 

6.4.-ASESORAMIENTO LEGAL 

Se asesora y acompaña legalmente a un compañero en los recursos que necesita para lograr que se 

acepten sus logros académicos y profesionales en la obtención de una plaza interina en un 

Ayuntamiento. 

6.5.-COMUNICACIÓN DE INTERÉS PARA LOS COLEGIADOS 

Se establece una red importante de comunicación y colaboración entre los colegiados navarros. De 

esta forma nos informamos de posibles plazas de la administración, errores en la redacción de las 

mismas y posibilidades de recurrirlas. 

 

Berrioplano, 25 de enero de 2025 

 

 

Rubén Saiz Miranda 

Decano territorial de Navarra del 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES – AÑO 2024 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE COMUNIDAD VALENCIANA 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

En 2024 el movimiento de colegiación en la Comunidad Valenciana ha sido el siguiente: 6 altas, 2 

reincorporaciones, 7 bajas voluntarias y 3 bajas por impagados de cuota colegial. El 31 de diciembre de 2024 

el número de personas colegiadas era de 240. 

 

2. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

- Juntas Rectoras: en 2024 la Delegación Territorial de la Comunidad Valenciana ha asistido presencialmente 

a las reuniones de Junta Rectora en la sede de Madrid el día 24 de febrero y en formato telemático el 30 de 

abril y el 3 de julio. 

El 18 de noviembre la Delegación de Comunidad Valenciana solicitó formalmente al decano y a la Junta de 

Gobierno la celebración de una Junta Rectora extraordinaria en la que se diera cuenta del estado de 

tramitación del expediente disciplinario abierto a un colegiado en un asunto que compete directamente al 

decano territorial de la Comunidad Valenciana, así como aclaración respecto a la Norma de Gastos Colegiales 

en relación a los gastos por desplazamiento en vehículo propio, y por último, consulta sobre la supuesta 

existencia de informes jurídicos, fiscales y de otra índole anunciados por el decano que no han sido remitido 

a los miembros de la Junta Rectora. Esta petición fue atendida por el decano dentro del año 2025. 

- Asamblea territorial de la Comunidad Valenciana. El 15 de junio se celebró asamblea territorial en la localidad 

de Bicorp (Valencia). En esta participó el secretario general del COITF D. Raúl de La Calle que expuso la 

actividad colegial de 2023 a nivel nacional, además de aspectos generales de la situación del Colegio de 

índole contable, actividades formativas, recursos y actos jurídicos en la Comunidad Valenciana. El decano 

territorial informó de las actividades realizadas por esta delegación en lo concerniente a relaciones 

institucionales y con los colegiados, actualización normativa, atención a recursos administrativos y judiciales, 

etc. 

El decano territorial de la Región de Murcia, D. Estaban Jordán González asistió como invitado a la asamblea, 

impartiendo una charla sobre aplicación de nuevas tecnologías en el desarrollo de la ingeniería forestal y las 

oportunidades laborales relacionadas con estos aspectos técnicos de la profesión. 
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Al finalizar la asamblea de entregó la insignia de plata del Colegio al colegiado Germán Part Ortiz por sus 25 

años como colegiado. 

Tras el acto de la asamblea se realizó una visita guiada por a los Abrigos del Barranco Moreno, donde se 

encuentran un conjunto de cuevas con pinturas rupestres, en un entorno forestal situado en un enclave del 

monte de UP Dehesa del Buitre. 

Finalmente, el grupo de asistentes acompañados de autoridades municipales de Bicorp, acabaron la jornada 

con una comida de grupal con degustación de platos típicos locales. 

 

 

3. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES 

Trabajos  profesionales visados o 

registrados en Comunidad Valenciana. 

2021 2022 2023 2024 

78 81 123 183 

La tendencia en la cantidad de trabajos profesionales registrados o visados en la Comunidad Valenciana en 

los últimos cuatro años ha sido moderadamente alcista, en consonancia con el incremento de la actividad 

profesional en el ámbito del libre ejercicio de la profesión que se observa desde 2020. 



 

 

4. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

A lo largo de 2024 el COITF-CV ha estado presente en representación institucional en las siguientes 

jornadas y eventos: 

- El 20 de julio el decano territorial asistió a la localidad de Castell de Cabres en representación del COITF 

como invitado a impartir una charla a la Associació de Propietaris Forestals de La Tinença-Ports sobre el 

sistema de certificación forestal regional en la Comunidad Valenciana. 

- En abril el decano territorial participó en un debate sobre la problemática de los incendios forestales 

organizado por el periódico Las Provincias, junto a representantes de grupos ecologistas, sindicatos 

agrarios y bomberos forestales. 

 

- El 03 de octubre el decano territorial asistió en representación del COITF a los actos de celebración de la 

festividad de San Francisco de Asís organizada por la Conselleria de Medio Ambiente, en el municipio de 

Alcoi (Alicante). 

5. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

A lo largo de 2024 el COITF-CV ha informado y colaborado en la redacción de los siguientes proyectos 

normativos de la Generalitat Valenciana: 

- Proyecto de Orden de Bases Ayudas de Gestión Forestal Sostenible PEPAC 

- Borrador de pliegos generales para la enajenación de aprovechamientos forestales en montes gestionados 

por la Generalitat Valenciana. 

- Borrador de la Orden XX/2024, de XX de xxxxxxxxxx, de la consellera de Justicia e Interior, por la que se 

aprueban normas técnicas en materia planificación, construcción y mantenimiento de infraestructuras 
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prevención de incendios forestales y señalización propia, como desarrollo de lo establecido en el artículo 

48, 128 y 129, del Anexo I del Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de la ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana 

- Mejora de la Ley 3/93 Forestal de la Comunitat Valenciana. 

 

6. RELACIONES INSTITUCIONALES 

▪ El 07 / 02 / 2024 el decano territorial acompañado del colegiado David Belda Miró, asistieron a una reunión 

con el director general de Prevención de Incendios de Forestales y los jefes de Servicio de este 

departamento, con el fin de aportar sugerencias e intercambiar puntos de vista en relación a varios aspectos 

ejecutivos tras la primera temporada de aplicación del Fondo Estratégico Municipal para la prevención de 

incendios forestales en la Comunidad Valenciana. 

En esta reunión se manifestó la gran importancia de la asistencia técnica de la ingeniería forestal a los 

ayuntamientos para la correcta planificación y ejecución de las obras y actuaciones que se realizan al 

amparo de dicho fondo. 

Un aspecto relevante que se puso de manifiesto es la necesidad de que los proyectos de ejecución de obras 

de selvicultura preventiva estén firmados por personas tituladas universitarias con formación técnica forestal 

para el diseño y construcción de infraestructuras de prevención de incendios forestales, por lo que este 

condicionante debería incluirse en la convocatoria anual de este fondo estratégico municipal. 

Entre otros aspectos, se debatió sobre la conveniencia de aplicar unos precios de referencia para ejecución 

de las obras, quedando el COITF encargado de elaborar propuesta al respecto que se trasladó al cabo de 

unos días a esta Dirección General. 

▪ El 12 / 02 / 2024 el decano territorial presentó al jefe del Servicio de Conciliación de Usos de la Dirección 

General de Prevención de Incendios Forestales, la propuesta de tarifas de precios de referencia que se 

deberían aplicar en la aplicación de la asignación del fondo estratégico a los ayuntamientos beneficiarios. 

Tras haber realizado un exhaustivo trabajo de tarificación, la propuesta del COITF tuvo una acogida parcial 

por parte de este Servicio y tras la aplicación en la convocatoria de 2024 de este fondo estratégico, ha 

quedado patente la necesidad perentoria de su revisión. 

▪ El 07 / 02 / 2024 el decano territorial asistió a reunión con el director general de Medio Natural con el fin de 

avanzar en la implementación de vías normativas que permitan el empoderamiento de los ayuntamientos 

con minifundio forestal para que de modo fiduciario puedan realizar acciones de ordenación y gestión 

forestal conjunta. 

El COITF-CV está trabajando activamente en la resolución de esta problemática que es la causa principal 

de la no gestión activa de gran parte del territorio forestal de la Comunidad Valenciana, participando, 

además, en experiencias prácticas en municipios de la provincia de Castellón con los que se ha previsto 

realizar convenios de colaboración del COITF para el estudio de la aplicación de medidas de gestión 

conjunta. 

▪ El 19 / 09 / 2024 asistió a reunión con el COIM-CV y el subdirector General de Medio Natural y el jefe del 

Servicio Forestal para tratar la problemática surgida en 2024 con los procedimientos de tramitación y 

resolución de los instrumentos técnicos de gestión forestal. En esta reunión se abordó la necesidad revisar 

total de las actuales instrucciones regionales para la redacción de instrumentos técnicos de gestión forestal. 
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▪ El 19 / 12 / 2024 asistió a reunión con asociaciones de propietarios forestales y la Plataforma Forestal de la 

Comunidad Valenciana en la Dirección General de Medio Natural para tratar diversos aspectos relacionados 

con la puesta en marcha del sistema regional de certificación forestal en la Comunidad Valenciana. 

7. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

✓ En 2024 el decano territorial de Comunidad Valenciana ha participado en varias sesiones de trabajo de la 

Comisión de Visados del COITF en las que se ha actualizado las tarifas de intervención profesional de 

registros y visados. 

✓ El COITF ha participado en la única sesión del órgano consultivo Mesa Forestal de la Generalitat 

Valenciana, celebrada el día 20 de junio para tratar diversos aspectos de nueva normativa en el ámbito de 

la Comunidad Valenciana, además de la puesta en marcha del sistema regional de certificación forestal y 

la excepción de pastar en los terrenos afectados por el incendio de 12/02/2024 en la Marjal de la Safor. 

✓ El COITF-CV desde el cargo que ocupa en la Vicepresidencia de la Plataforma Forestal Valenciana, a cargo 

del compañero colegiado David Belda Miró por delegación del decano territorial, ha mantenido varias 

reuniones en las que se han coordinado las líneas de acción conjunta de las entidades miembro respecto 

a los temas que afectan el sector forestal (proyectos normativos, procedimientos administrativos, etc.). 

✓ El 01 de noviembre el COITF-CV constituyó una bolsa de técnicos voluntarios con el fin de ofrecer asistencia 

técnica a los municipios afectados por la DANA en octubre, aportando su experiencia en gestión post 

emergencias y en todo tipo de proyectos en el medio natural y rural en general. Se remitieron 42 escritos 

de ofrecimiento a los ayuntamientos de los municipios afectados que tras las primeras semanas de 

emergencia fueron respondiendo, estableciendo el COITF un vínculo de relación entre estos y las personas 

inscritas en la bolsa de voluntariado. 

A partir del vínculo inicial la relación entre los técnicos que participaron y los ayuntamientos afectados 

trascendió el ámbito de la bolsa de trabajo y se fue expandiendo de modo independiente, consiguiendo 

sinergias profesionales muy positivas entre las personas que se ofrecieron y los ayuntamientos solicitantes. 

✓ El 02 de noviembre el decano territorial intervino en la cadena SER Comunidad Valenciana en una 

entrevista relacionada con los efectos de la DANA de octubre 2024 en el monte y la situación de este tras 

la severa sequía estival sufrida este año. 
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